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Ayuntamiento: Acta de la sesión de 17. continuada el 20 del 
actual.—Orden del día para las sesiones de 20 y 22 de¡ corriente.

J unta Municipal: Acta de la sesión de 13, continuada e! 14 
del actual.—Orden del día para la sesión de 20 del presente mes.

Alcaldía Presidencia: Bando sobre colocación de puestos 
durante las fiestas de Navidad.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaría: Anuncio de adjudicación de una parcela de te­

rreno en la calle de Fernández de la Hoz.—Oíros, determinando 
plazo para presentación de reclamaciones en los proyectos de ins­
talación de industrias que se expresa.—Exposición del presupues­
to ordinario del Interior para el año 1916.—Otra, del Ensanche 
para el mismo año.—Circular a los jefes de las dependencias, inte- 
r ^ a n ^  la formación de las cuentas por gastos del actual ejerci­
cio.—Otra, a los Sres. Tenientes de Alcalde, autorizando a los 
comerciOTtes para expender mercancías los domingos que se ex- 
presa.-Otra, a los mismos señores encareciéndoles se prohíba a 
los muchachos subir en los topes de los tranvías.—Resultado 
del sorteo p^a amortización de Cédulas garantizadas para la 
Necrópolis.—Otro, del Empréstito de liquidación de Deudas y 
Obras públicas.—Otro, para la amortización de Obligaciones por 
expropiaciones ct el Interior.—Otro, del mismo Empréstito (emi­
sión de 1909).—Otro, de Cédulas amortizables garantizadas del 
Ensanche de Madrid (emisión de 1899 y 1907),—Acuerdos de la 
Comisión ejecutiva deí Montepío municipal.—Subastas pendien- 
i6s Q6 celebración. Traslados de doinicílio y nuevos empadrona- 
mientos.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedi­
das a las Sacramentales.—Licencias expedidas por los Negociados
3. , 4. , 6. y Dirección de Fontanería Alcantarillas.—Registro ge­
neral. entrada y salida de expedientes en e! mes de noviembre.

Contaduría: Balances de las operaciones de ingresos y pa­
gos verificados por cuenta de los presupuestos del Interior y del 
Ensanche, durante el mes de noviembre de 1915.—Ingresos y pa­
gos verificados por cuenta de ios presupuestos del Ensanche y de! 
Interior. Cotización en bolsa de los valores municipales.

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por los 
guardias municipales,—Servicios prestados por la Inspección de 
Larruaies.—Servicios del Cuerpo de bomberos.—Juicios visitas 
y comisos verificados por ias Tenencias de Alcaldía.

Beneficencia: Resumen de los servidos realizados por el 
personal facultativo durantes el mes de octubre tí Itimo.—Servi­
cios prestados por las Casas de Socorro durante la semana.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma- 
taüero municipal.-Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

_ CsMEpERios: Inhumaciones del 26 de noviembre al 2 de di­
ciembre de 1915.

Boletín oficial del Canal de Isabel ¡I: Número 201.

AYUNTAMIENTO
S esión  ordinaria  d e l  día  17 de  diciem bre  de  1915, 

CONTINUADA EL DÍA 20 DEL MISMO,

Día 17.
£'a;7í'acíí3.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, don 

Joaquín Ruiz Giménez.—Asistieron los Sres. Alvarez 
Arranz, Antón, Añón, Barro, Besteiro, Blanco Parrondo, 
Blanco Soria, Camacho, Carnicero, Casero, Colomer, 
Cortés Muñera, Díaz Agero, Díaz González, Estébanez, 
Fernández Loza, Flores, García Cortés, Gayo, Guijarro, 
Herrera, Llórente, Marcos, Mesonero Romanos, de Mi­
guel, Millán, Mora, Muñoz Suela, Niembro, Peironcely, 
Pérez Chozas, Plaza, Reíortiilo, Ruiz Salinas, Sáiz, Sam- 
perio y Silvela,

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Añón, Besteiro, Cortés Muñera, Gayo y Silvela, siendo 
aprobadas las actas de las sesiones ordinaria y extraordi­
naria anteriores celebradas los días 11 y 13 del corriente.

Asuntos a( despacho de oficio.
A cuerdos: 1,“ Quedar enterado de la  lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 14 del co­
rriente, y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2°  Pasar a la Comisión correspondiente, previo infor­
me de los letrados consistoriales, una comunicación de la 
Abogacía del Estado en la Delegación de Hacienda, tras­
ladando Real orden dictada con motivo del recurso de 
alzada interpuesto por la Alcaldía Presidencia, contra 
acuerdo de la Delegación, que desestimó la reclamación 
entablada contra liquidaciones practicadas por la oficina 
liquidadora de esta Capital, por el impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas, por los de la propiedad del ex­
celentísimo Ayuntamiento, correspondientes a los años 
191 í, 1912 y 1913, por cuya Real orden y de conformidad 
con acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda y lo propuesto por la Dirección general de lo 
contencioso, se confirma el fallo apelado, desestimando el 
recurso contra él interpuesto por el Sr. Alcalde Presiden­
te del Ayuntamiento de Madrid, en nombre de la Corpo­
ración.

3, Quedar enterado de una comunicación del excelen
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tisimo Sr. Gobernador civil, autorizando la ampliación de 
crédito de 50.000 pesetas al de 40.000, autorizado en 23 de 
octubre último, para atender al pago del personal obrero 
eventual, empleado en las obras del Ensanche, en la forma 
acordada por el Municipio en sesión de 11 del coiriente,

4. ° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, en 
la que propone se la autorice para entablar el oportuno re­
curso ante el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
contra la aprobación del presupuesto provincial, formado- 
para el año próximo, en la parte que se refiere a la cifra 
que por contingente se asigna al Ayuntamiento, y a virtud 
de los fundamentos que se contienen en el proyecto de re­
curso que se acompaña.

5. ° Adjudicar en definitiva a favor de D. Abdón Pérez 
Sánchez, la .subasta verificada para contratar el suministro 
de varios efectos necesarios a la Imprenta mtmicipal, du­
rante los años de 1916 y 1917, con la baja de 21‘50 por 100 
en los precios tipos.

6. “ Aprobar el. extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal durante el 
mes de noviembre último, y remitirle al Excmo. Sr. Go­
bernador civil, para su inserción en el Boletín oficial, pu­
blicándose también en el Boletín del A yuntamiento de

M a d r id . _
1°  Quedar enterado de haber trasladado su residen­

cia, los vecinos siguientes;
Doña Deogracias Lambas Alonso, a Canillas (Ma­

drid).
D. Luis Rodríguez Martínez, a Cartagena (Murcia).
Doña Esperanza, doña Emilia y doña Julia Riaza y 

Fernández Trelles, al Real Sitio de El Pardo (Madrid).
D. Pedro Diez de Rivera Muro, con su esposa e hijos, 

a San Sebastián (Guipúzcoa).

ORDEN DEL DÍA

ñsualos V expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

Procedente de la sesión de 3 del actnal.
8°  Pasar a la Comisión correspondiente una enmienda 

suscripta por el Sr. García Cortés, formulada al dictamen 
de la Comisión 1 aprobado en la sesión anterior, relativo 
a la interposición de recurso en vía contenciosa contra re­
solución gubernativa revocatoria de acuerdo municipal, por 
virtud del cual fué suprimido el abono de quinquenios a los 
empleados administrativos, en la que se proponía:

Que, a partir del mes dé enero del año próximo, se 
descuente a los empleados, de lo que el Ayuntamiento 
les entrega graciosamente para el pago del impuesto de 
utilidades, la cantidad a que asciendan los quinquenios que 
reclaman y que motivan el presente recurso.

Esta cantidad se quedará en depósito a reserva de lo 
que resulte del recurso que entable el Ayuntamiento.

Si el recurso se resolviera favorablemente para el Mu­
nicipio, dichas cantidades serán reintegradas a los emplea­
dos entregándole a cada uno la parte que se le hubiera 
descontado.

Si por el contrario la resolución definitiva fuere como 
los empleados recurrentes desean, se aplicarán las menta­
das cantidades para el abono de los quinquenios en litigio 
y al pago de los gastos que originase al Ayuntamiento el 
recurso.

En este caso, el descuento de que se habla en el párrafo

primero de esta enmienda, proseguirá en forma que cada 
año se descuente la parte que haya que pagar por quinque­
nios, a fin de que mientras el Ayuntamiento sustituya a 
los empleados en el abono del impuesto de utilidades, no le 
cueste ni un solo céntimo el pago de los quinquenios.

Procedentes de la  sesión anteríoi**

COMISIÓN 4.'—Obras.
El Sr. Pérez Chozas, en nombre de la Comisión, retiró 

para nuevo estudio de la misma, en virtud de indicaciones 
de la Presidencia, el dictamen proponiendo la aprobación 
de un presupuesto, importante 20.9S3‘05 pesetas, para la 
instalación de aceras de baldosín de cemento comprimido 
en la calle de Quintana. _ _

9. “ Personarse como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con lo informado por los letrados 
consistoriales, en el recurso contencioso administrativo 
interpuesto por la Sociedad anónima «Construcciones y 
Pavimentos*, contra la Real orden y Real decreto expedi­
dos por el Ministerio de Fomento en 17 de abril y 6 de 
mayo del corriente año, por los que se declaró desierto el 
concurso de pavimentación de Madrid y se anunció otro 
nuevo; debiendo darse para ello las órdenes necesarias al 
procurador consistorial.

El Sr. Pérez Chozas, en nombre de la Comisión, retiró 
para nuevo estudio el dictamen proponiendo la expropia­
ción de terrenos pertenecientes al Patronato de Nuestra 
Señora de la Presentación, vulgo Niñas de Leganés, sito 
en las calles del Viento, de la Almudena y de Bailén e in­
demnización por ocupación de los mismos.

COMISION 5.®—Benefleenela.
10, Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­

ción del siguiente proyecto de reglamento de la Clínica 
mtmicipal de Intubación laríngea, formulado por el señor 
Concejal inspector del Cuerpo facultativo de la Beneficen­
cia municipal, con la variación del título, que será:

REG LA M EH TO  DE Ik CLÍtilC A  DEL SER V IC IO  A N T ID IFTÈ R IC O
Artículo 1.“ La Clínica municipal de Intubación larín­

gea es una dependencia del Ayuntamiento provista de 
personal facultativo y material adecuado para prestar sus 
servicios en los individuos que, padeciendo accidentes res­
piratorios de índole asfíctica^ sean estos justiciables de una 
pronta intervención terapéutica.

Art. 2°  Estos servicios se realizarán siempre en el 
local de la Clínica, sin que, por lo tanto, pueda exigirsele 
al personal de la misma que vaya a prestarlos a domicilio.

DE LOS ENFERMOS
Art. 3.° Serán asistidas en esta Clínica todas las per­

sonas que acudan o sean conducidas a la misma, padecien­
do trastornos respiratorios de índole asfíctica que, a juicio 
del médico de guardia, sean justiciables de intervención 
terapéutica operatoria.

Art. 4°  Para permanecer en las enfermerías de la Clí­
nica después de realizada la intervención terapéutica, se­
rán requisitos indispensables:

a) Ser menores de catorce años.
b) Estar incluidos en las condiciones que la Beneficen­

cia municipal exige para la asistencia médico-farmacéuti­
ca gratuita (pagar 25 pesetas o menos de inquilinato, etc.)

Art. 5.“ Durante la permanencia de los enfermos en la 
Clínica, estarán sometidos al tratamiento indicado por el 
médico director, el cual Ies dará el alta cuando lo juzgue 
oportuno.
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PERSONAL

Art. Ó.“ El Sr. Concejal inspector de la Beneficencia 
municipal, asumirá por delegación del Excmo. Sr. Alcalde, 
la alta inspección y dirección de la Clínica, estando todo el 
personal de la misma a sus inmediatas órdenes.

Art. 7.“ Médico director,—Las obligaciones del mismo 
serán realizar el tratamiento médico quirúrgico consecu­
tivo a los enfermos ingresados en las enfermerías de la 
Clínica, llevar las historias clínicas; dar las altas, organi­
zar y distribuir los servicios interiores de la Clínica, es­
tando a sus inmediatas órdenes el personal de la misma.

Art. 8.“ Médicos de tí «.—Montarán guardia per­
manente, cuyo cuadro de días y horas distribuirá el médi­
co director, con el visto bueno del Concejal inspector; y 
durante el tiempo de su servicio en la Clínica realizarán las 
intervenciones y actos operativos que crean oportunos en 
los casos que se presenten.

Art. 9° Médico encargado del laboratorio—Estará re­
levado del servicio de guardia, pero tendrá que asistir dia­
riamente al laboratorio de la Clínica a las horas designadas 
por el médico director, con el visto bueno del Concejal ins­
pector.

Art. 10. Practicantes de gwuriit«.—Montarán guardia 
permanente, cuyo cuadro de días y horas distribuirá el mé­
dico director de acuerdo con el Concejal inspector, y duran- 
el tiempo de su estancia en la Clínica estarán a las inme­
diatas órdenes del médico de guardia a quien ayudarán y 
colaborarán con él en todo lo concerniente al servicio fa 
cultativo de la Clínica.

Art. II. . Practicante interino.—Habitará en el local 
de la Clínica, llevará los servicios interiores de administra, 
ción y colaborará con sus compañeros de guardia en el 
servicio de la Clínica.

Art. 12. Ordenanzas.—Estarán a disposición e inme­
diatas órdenes del personal facultativo de la Clínica, en lo 
concerniente a limpieza, recados, policía interior del edifi­
cio y todo lo concerniente al buen orden y marcha del ser­
vicio, cuyos turnos de horas ordenará el médico director 
de acuerdo con el Concejal inspector.

Art. 13. Administración.—La cantidad consignada en 
los presupuestos, con destino al sostenimiento y marcha de 
los servicios pertenecientes a esta Clínica municipal, será 
librada por la Subinspección del Cuerpo de la Beneficencia 
municipal, previos los justificantes necesarios.

Abierta discusión sobre la totalidad, fué tomada en con­
sideración en votación ordinaria.

Acto seguido y sin discusión, fueron aprobados los dis­
tintos artículos del mismo.

A continuación, el Sr. Llórente formuló la enmienda 
verbal de que se consignase una base por virtud de la cual 
el Ayuntamiento se obligará a establecer el servicio de in­
tubación en distintos puntos de la capital, conforme'las ne­
cesidades lo fuesen demandando.

Aceptada dicha enmienda por el Sr, Sáiz en nombre 
de la Comisión, fué aprobada por el Ayuntamiento pasan­
do a formar parte del proyecto.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 2 .“—H acienda.
11. Interponer recurso contencioso administrativo, de 

conformidad con lo informado por los letrados consistoria­
les, contra acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministe­
rio de Hacienda, declarando exento del pago del arbitrio 
sobre inquilinato el piso principal de la casa núm. 54 de la

calle de San Bernardo, dedicado por D. Gustavo Baüer a 
oficinas de Casa de Banca, a cuyo efecto se librarán ai 
procurador consistorial las certificaciones prevenidas por 
la ley,

12. Allanarse, de conformidad con lo informado por los 
letrados consistoriales, a la resolución del Tribunal guber­
nativo del Ministerio de Hacienda, por la que, confirmando 
el fallo de la Delegación del ramo, se declara exento del 
arbitrio sobre inquilinato el local que la Sociedad *Urqui- 
jo y Compañía*, destina a oficina de Casa de Banca en la 
calle de Alcalá, núm. 55, y desistir, por consecuencia, del 
pleito contencioso entablado contra el acuerdo del Sr. De­
legado de Hacienda.

13. Aceptar la renuncia que del cargo de recaudador 
de arbitrios e impuestos municipales ha presentado don 
Justo Morayta, y nombrar para sustituirle, accediendo a lo 
solicitado por la esposa de éste, a D. Enrique Conde y Sa­
lazar, imponiéndole todas las obligaciones y concediéndole 
los mismos derechos impuestos y concedidos al Sr, Mo­
rayta.

Votaron en contra los Sres. Besteiro, García Cortés y 
Mora.

14. Se dió cuenta del siguiente dictamen:
«Excmo. Señor, El art, 16 del pliego de condiciones 

económico administrativas para la adjudicación de la obra 
denominada «Reforma de la prolongación de la calle de 
Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de 
Alcalá», establece en su párrafo primero que corresponde 
al Excmo. Ayuntamiento el pago a los respectivos intere­
sados por los conceptos de expropiaciones e indemnizacio­
nes de las cantidades definitivamente fijadas en virtud de 
resolución firme del Ministerio de la Gobernación o de sen­
tencia de la sala tercera del Tribunal Supremo, como asi­
mismo el del personal y material que dichos servicios oca­
sionen. Dispone el propio articulo en su párrafo segundo 
que para cumplir estas obligaciones el Ayuntamiento, 
utilizará en primer término las I5.672.927‘08 pesetas ya 
arbitradas del Empréstitode liquidación de Deudas y Obras 
públicas, fecha 1 de octubre de 1908 y la cantidad total que 
deberá el concesionario como tipo del remate, la cual que­
daría expresa y especialmente afecta al pago de dichos ser­
vicios. Y el mismo artículo en su párrafo tercero prescribe 
que la mayor cantidad de numerario que fuese precisa al 
Ayuntamiento en cualquier momento de las obras para 
proseguir las expropiaciones, se habilitará tomando por 
base dicho empréstito de 1 de octubre de 1908.

Anunciado concurso para la adjudicación de la expre­
sada obra, se presentó una sola proposición suscripta por 
D. Martín A. Silber, en la que se comprometió a tomar 
a su cargo la ejecución del proyecto por el tipo señalado 
«ofreciendo y comprometiéndose asimismo a que como con­
cesionario y como subrogado desde el principio del con­
trato en los derechos y deberes del Ayuntamiento y en su 
calidad reconocida de entidad expropiante anticipará a la 
Corporación municipal de la cantidad tipo de la adjudica­
ción, los fondos que en cualquier momento del contrato 
fuesen necesarios al Ayuntamiento para pago de los servi­
cios que le quedaban encomendados, después de utilizar 
las 15.672.927'OS pesetas a que hace referencia el párrafo 
segundo, cláusula 16 del pliego de condiciones económico 
administrativas, quedando, por tanto, relevada la Corpo­
ración municipal de la operat.ión de crédito expresada en 
el párrafo tercero del propio articulo». Continúa después 
la proposición en los siguientes términos: «Estos anticipos
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estarán representados por títulos al portador de 500 pese 
tas, emitidos al cambio de 97 por 100, con interés de 4‘50 
pesetas por 100 anual y serán considerados como valores 
públicos cotizables en Bolsa, Los intereses de estos títulos 
serán abonados trimestralmente, con presentación del cu­
pón correspondiente. La amortización se verificará a la 
par, satisficiéndose su importe a los treinta días de efec­
tuada la liquidación de las obras a que corresponda el an­
ticipo. Todos los gastos e impuestos de emisión, cotización 
y amortización, serán de cuenta del Ayuntamiento».

El concurso fué aprobado por Real orden del Ministe­
rio de la Gobernación, estableciéndose en uno de sus fun­
damentos que la única modificación de los pliegos de con­
diciones que contenía la proposición presentada por la que 
se ofrecían anticipos reintegrables a la Corporación muni­
cipal, no alteraba esencialmente los indicados pliegos, ni 
tampoco por la naturaleza del contrato que se intentaba 
celebrar, con lo que es visto que la Superioridad autorizó 
y sancionó ese extremo de la proposición del Sr. Silber, a 
quien se notificó la citada resolución ministerial.

Ahora bien, el Excmo. Ayuntamiento lleva empleado 
en la atención que indica el repetido art- 16 una cantidad 
que supera o excede a la que en el mismo se señala con 
cargo a los fondos especiales allí determinados, o sean los 
del Empréstito de Deudas y Obras de 1908, utilizando des­
pués en cuanto se refiere a las atenciones de la llamada 
Gran Via y otra por el Empréstito de 1914, e invertida, 
por tanto, con exceso la suma a que venía obligado el Ex­
celentísimo Ayuntamiento por el párrafo segundo de la 
cláusula 16 del contrato para poder exigir al concesiona­
rio el cumplimiento de la cláusula del mismo, relativa al 
anticipo de fondos que en cualquier momento fuesen pre­
cisos para continuación de las obras, la Comisión 2. esti­
ma que se está en el caso de poderlo llevar a efecto, más, 
por si el Excmo. Ayuntamiento así lo estimase también y 
lo acordase, en su caso, se hace necesario antes tener en 
disposición los valores o títulos al portador en que estos 
anticipos han de estar representados y que han de reunir 
las condiciones determinadas en la proposición formulada 
por el concesionario, circunstancias qué concurren en las 
Obligaciones del Empréstito de Deudas y Obras públicas 
ya citados, y, por tanto, que se solicite de la Superioridad 
la autorización necesaria para la habilitación de las Obli­
gaciones que fueron anuladas al reducirse el capital del ci­
tado Empréstito en la cantidad en que fué sustituido por el 
de 1914.

Por último, haciéndose algunas observaciones por los 
letrados consistoriales respecto a si debe o no reducirse el 
cuadro de amortización del Empréstito de Deudas y Obras, 
por la reducción hecha en el capital del mismo, la Comi­
sión, teniendo en cuenta que el hacerlo pudiera dar lugar 
a reclamaciones por parte de los tenedores de las Obliga­
ciones en circulación, así como que por la base 5.“ de las 
de emisión se reservó el Ayuntamiento la facultad de 
aumentar transitoria o permanentemente la cantidad de 
amortización, entiende que debe mantenerse el citado cua- 

, dro como base para el próximo sorteo y sucesivos.
En su virtud, la Comisión que suscribe, tiene |el honor 

de proponer a V. E. se sirva acordar en el sentido y tér-' 
minos propuestos de que se habiliten las Obligaciones de 
que queda hecha mención; que se acuerde reclamar al con­
cesionario el anticipo ofrecido en su contrato y que se so­
licite de la Superioridad la autorización necesaria para la 
habilitación de las Obligaciones del Empréstito de que

queda hecha mención; no proponiendo, respecto al punto 
tercero de los que consigna en su ponencia el vocal Sr. Gar­
cía Cortés, por haber sido resuelto y consignado en pre­
supuestos la suma necesaria.

Y el Ayuntamiento, acordó aprobar el dictamen con la 
aclaración propuesta por el Sr. García Cortés de que la, 
autorización que se pida a la Superioridad, se haga en for­
ma que permita al Ayuntamiento hacer las obras con el 
actual contratista, con otro o por Administración.

COMISION 3.*—Polteía urbana.

15. Adoptar los siguientes acuerdos de conformidad
con la moción de la Alcaldía Presidencia, relacionada con 
la celebración de una Exposición Nacional de flores en el 
Parque de Madrid, con motivo del tercer Centenario de 
Cervantes: .

a) Durante el mes de mayo de 1916, y con ocasión de 
los festejos del tercer Centenario de Cervantes, se cele­
brará en esta Corte, una Exposición nacional de plantas, 
flores, semillas, herramientas y efectos decorativos de Jar­
dinería.

b) Se solicitará del Gobierno de S. M., se digne con­
tribuir a este certamen de interés nacional, acordando el 
auxilio proporcionado a su importancia. Por su parte, el 
Ayuntamiento de Madrid cederá los terrenos y servicios 
de que dispone y un crédito de 25.000 pesetas.

c) Se dirigirá especial invitación, en nombre del Ayun­
tamiento de Madrid, a todos los Municipios de las capita­
les españolas y los depiás de poblaciones .caracterizadas, 
para concurrir a este certamen.

d) Por el arquitecto municipal de Propiedades, ,se pro­
cederá a formular los proyectos, y en su día, a dirigir las 
obras de instalación general y todas las que fuesen nece­
sarias.

ej Regirá para la celebración de la Exposición, el pro­
yecto de reglamento y programa formado al efecto.

' COMISIÓN 6.“-^Ensanche.

A petición del Sr. Besteiro, quedaron sobre la mesa los 
siguientes dictámenes:

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa y un pabellón en la calle de las Peñuelas.

Proponiendo se solicite de la Superioridad la declara­
ción de interés preferente de la calle de Espronceda.

Proponiendo se solicite de ía Superioridad, se declare 
de interés preferente la calle de Donoso Cortés.

Proponiendo la insistencia en el acuerdo de apertura 
de la calle del General Pardiñas, desde la de Lista a la de 
Diego de León, y la aceptación de la cesión gratuita de la 
mitad de las superficies expropiables y fijación para todas 
ellas de ios precios de 19‘32 y 2P08 pesetas por metro cua­
drado, asignado por el arquitecto municipal y que en lo 
que afecta a las demás parcelas expropiables, con cuya 
tasación u ocupación previa no se hallen conformes los in­
teresados, se dé al expediente el trámite que previenen los 
artículos 23 de la ley de Ensanche y 28 del reglamento.

16. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­
ción del siguiente reglamento de la Institución municipal 
de Puericultura, formulado por el Concejal inspector del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, con las 
variaciones formuladas por la Comisión, que después se 
insertan:



R E G L A H E H T O  DE LA IN S T IT UCION MU N ICIPA L DE P U E R IC U L T U R A
’ CAPÍTULO PRIMERO

O B J E T O  B E  L A  I N S T I T U C I Ó I Í

Artículo 1." La Institución municipal de Puericultura 
comprende, además de la obra de protección Gota de leche, 
el Dispensario para nifios enfermos rnenores de quince 
años, fundado por la testamentaría de la Excma. Sra, Mar­
quesa de Revilla de la Cañada.

Art. 2°  La Gota de leche, como obra destinada a com­
batir la excesiva mortalidad infantil en Madrid, dirigiendo, 
vigilando y protegiendo científicamente la crianza de tos 
niños hasta cumplir los dos primeros años de su vida, tiene 
por misión:

Cuidar de las embarazadas, preparándolas para lá 
crianza de sus hijos.

Propagar por cuantos medios estén a su alcance la lac­
tancia natural o maternal exclusiva.

Establecer un régimen de lactancia mixta cuando la 
materna sea insuficiente.

Aceptar como mal menor el régimen de la lactancia ar­
tificial extensiva, sólo en los casos que el médico juzgue im­
posible la lactancia natural y la mixta.

Examinar semanalmente el estado de salud del niño, re­
glamentar su alimentación, .dar consejos de higiene' infantil 
y aleccionar a las madres de un modo práctico en el difícil 
arte de la matemología.

Distribuir diariamente la ración de alimento apropiado 
a las condiciones de cada niño (leche esterilizada con ga­
rantía de pureza, leche maternizada, sueros lácteos, hari­
nas, etc.), siempre que el médico reconozca la necesidad de 
completar o sustituir la lactancia materna, por ser ésta in­
suficiente o imposible, proveyendo así al debido e impres­
cindible sustento del niño, incluso en la época del destete.

Suministrar alimentos adecuados a las madres que críen 
sus hijos con el pecho, cuando el médico juzgue que sólo la 
insuficiente alimentación de aquéllas, es la causa de la falta 
de secreción de sus pechos o de las buenas condiciones de 
la leche,

Art. 3.° En el Dispensario funcionará una consulta de 
Medicina y Cirugía para los niños pobres de Madrid, me­
nores de quince años, y en ella se facilitarán los medica­
mentos y demás medios que fuesen precisos para la cura­
ción de los enfermos.

c a p ìt o l o  II

INGRESO EN L.^ INSTITUCIÓN

Art. 4.'’ Tanto los servicios de Gota de leche como los 
del Dispeasario, serán enteramente gratuitos para los po­
bres, cualidad que deberá acreditarse en la forma prevista , 
en el art. 47 del reglamento vigènte para las Casas de 
Socorro.

Art. 5.“ No se concederá el ingreso en la obra de pro­
tección Gota de leche, a ningún niño pobre, cuya madre no 
haya estado durante los tres últimos meses, cuando menos, 
de sil embarazo, bajo la Dirección Médica de los profesores 
de la Institución, sin perjuicio délo que dispone el artícu- , 
lo 8.“ del reglamento en su párrafo último,

Art. 6°  Se admitirán instancias de mujeres embaraza­
das pobres, cuyas mujeres serán preparadas para la lac­
tancia de sus hijos mediante la asistencia que la Dirección 
Médica crea más oportuna.

Art 7.“ Los beneficios de la Gota de leche (protección

a las embarazadas, lactancia artificial, lactancia vigilada, 
natural o mixta, y la aümeníación a las madres, que por 
falta de ésta, carezcan de jugo lácteo), habrán de solici­
tarse por instancia, extendida en el impreso que se facili- 
rá al efecto, suscripta por el cabeza de familia y dirigida 
al Concejal delegado de la Institución, el cual hará la con­
cesión después de comprobada la edad y la pobreza, y visto 
el informe del médico director acerca del estado de la 
madre y del niño, reconocidos por él.

Art. 8.° El ingreso tendrá lugar por orden riguroso de 
presentación de instancias; el médico director podrá, no 
obstante, aconsejar el ingreso inmediato de cualquier soli­
citante, cuyas condiciones de salud así lo exijan, si bien con 
carácter provisional y a reserva de cumplir los requisitos 
señalados para el ingreso definitivo.

Serán también preferidas para el ingreso las embaraza­
das en estado de viudez, y los niños que se encuentren en 
las condiciones y por el orden siguiente:

Huéfanos de padre y madre.
Huérfanos de madre.
Huérfanos de padre, y
Niños gemelos.

Art. 9.° A cada niño se le expedirá una cartilla-regis­
tro, que deberá ser exhibida todos los días al recoger la 
ración de biberones y cada vez que el niño sea presentado 
al médico.

Art. 10, Es obligatoria la presentación semanal del 
niño al reconocimiento médico, en los días y horas que se 
señalen, con el fin de que pueda ejercerse la debida vigi­
lancia médica acerca de su estado, reconocimiento estatu- 
ral y ponderal, y disponer la ración adecuada, etc., etc. 
Esta condición es igualmente preceptiva para cuantas 
personas disfruten de los beneficios de la Institución.

La falta de asistencia en los días y horas señalados, o 
la desobediencia o incumplimiento de las prescripciones 
del médico, podrán ser motivo de la suspensión de la lac­
tancia y demás beneficios concedidos.

Art. II, El celo en el cuidado del niño y la asiduidad 
en su presentación semanal, serán premiados con arreglo 
a los recursos de la Institución, a propuesta del médico 
director, por el Concejal delegado.

Art, 12. Tanto los niños como las personas mayores, 
serán vacunados o revacunados cuando el médico direc-' 
tor lo crea oportuno.

Art. 13, Lactancias de pago.-—Por excepción y aun a 
falta de las condiciones de pobreza, podrá concederse el 
ingreso en Gota de leche, mediante las siguientes condi­
ciones: .

1. ° Las instancias extendidas en el impreso que se fa­
cilitará para ello, y dirigidas al Concejal delegado, debe­
rán ir acompañadas de un certificado suscripto por el mé­
dico encargado de la asistencia del niño, en que se haga 
constar la necesidad en que éste se encuentra de los servi­
cios de la Institución,

2. “ El peticionario quedará obligado al pago por men­
sualidades adelantadas de la leche que se le suministre, y 
deberá también satisfacer los desperfectos o roturas de 
biberones, portabiberones, etc., que se le entreguen. El 
niño podrá ser presentado para su reconocimiento ponde­
ral y estatural todas las semanas, el día que se le señale, 
sin que por este servicio tenga que satisfacer retribución 
alguna.

Art. 14, Para la admisión en el Dispensario para niños 
enfermos menores de quince años, será necesaria ¡a pre-
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sentación de una hoja expedida por la Casa de Socorro del 
distrito donde se halle domiciliado el cabeza de familia, en 
la forma y condiciones previstas en el art. 9,“ del regla­
mento de la Beneficencia municipal.

CAPÍT_ULO III
CO N C E J A L  D E L E G A D O

Art. 15. El Concejal delegado de la Institución es, en 
la representación del Exento, Sr. Alcalde Presidente, el 
jefe nato de todos los servicios integrantes de aquélla. Le 
corresponderá en tal concepto:

a) Ordenar y disponer dichos servicios de la manera 
que considere más conveniente y ventajoso, dentro de las 
previsiones del presente reglamento.

b) Dirigir y vigilar el personal de todas clases afecto 
a la Institución, poniendo en conocimiento de la Alcaldía 
Presidencia las faltas que comprobase o de que tuviere 
noticia para los fines prevenidos en los respectivos regla­
mentos,

c) Conceder al mencionado personal licencia hasta por 
quince días, para asuntos propios, en casos de reconocida 
urgencia y siempre que las necesidades del servicio lo 
consientan.

(i) Informar en los demás casos las peticiones de licen­
cia dirigidas al Exemo. Ayuntamiento por el mismo per­
sonal. ,

CAPÍTULO IV
PERSONAL FACULTATIVO

Art. 16. Constituirán el personal facultativo de la Ins­
titución:

Un médico director.
Un médico subdirector.
Los médicos puericultores necesarios,
Los médicos puericultores supernumerarios gratifi­

cados. _
Los practicantes numerarios y los agregados gratifi­

cados. -
Art. 17. El ingreso del personal facultativo tendrá 

lugar, por concurso, entre los respectivos profesores nu­
merarios de la Beneficencia municipal, debiendo ser prefe­
ridos los que hubiesen prestado servicios en la Institución 
de Puericultura o en otras análogas, los que se hubiesen 
dedicado a la especialidad de enfermedades de los niños, o 
los que hubiesen publicado trabajos relacionados con la 
protección a la infancia.

Art. 18. El Tribunal clasificador será presidido por el 
Exemo. Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue, y lo for­
marán además el Concejal delegado de la Institución, el 
Concejal inspector del Cuerpo facultativo, el médico di­
rector de la Institución y tres médicos puericultores elegí 
dos por sorteo.

La propuesta que formule este Tribunal pasará a la 
Comisión de Beneficencia, por la cual, será elevada con su 
dictamen al Exemo. Ayuntamiento para la resolución co­
rrespondiente.

Art. 19. Los profesores médicos numerarios de la 
Institución, formarán un escalafón separado del de la Bene­
ficencia municipal, haciéndose en él constar la categoría y 
haber de cada uno.

Los ascensos tendrán lugar por riguroso orden de esca­
lafón, corriéndose los lugares y asignándose la vacante al 
último de éstos.

De igual manera se habrá de proceder respecto a los 
practicantes numerarios.

Art. 20. Corresponderá al médico director la distribu­
ción del personal facultivo, habiendo de verificarla de 
manera que todos los servicios queden debidamente aten­
didos. _ _

Diariamente analizará por sí o por el médico en quien 
delegue, la leche que se haya de suministrar a los niños; 
operación que deberá verificarse en el acto de recibirse los 
pedidos, y que se habrá de repetir después de esterilizada 
y de sufrir las diversas modificaciones a que por su pres­
cripción hubiese sido sometida.

Informará, previo decreto del Concejal delegado, todos 
los expedientes relacionados con la Gota de leche, practi­
cando cuantos reconocimientos fuesen para ello preciso.

Remitirá al Concejal delegado por conducto de la 
Administración, relación diaria de los niños que se hallen 
en lactancia, con expresión del número de biberones que 
deba suministrarse a cada uno, cantidad y calidad de leche 
que deban contener, y con especificación de los demás 
alimentos que hayan de suministrarse.

Ordenará por escrito la forma en que deban hacerse 
tudas las manipulacienes para la esterilización de la leche 
y para la preparación de las modificaciones de ésta y de 
los demás alimentos que hubiesen de facilitarse, vigilando 
el exacto cumplimiento de lo mandado.

Informará en todos los casos en que hubiese de modifi­
car o adquirir material o maquinaria para el funciona­
miento de la Institución.

Art. 21. Los médicos puericultores prestarán sus ser­
vicios en la central o en cualquiera de las sucursales de la 
Institución, según disponga el médico director, debiendo 
también prestarlos, en igual forma, el subdirector, en tan­
to que no tuviere que actuar como director.

El médico más antiguo o de más categoría será el en­
cargado de la sucursal, donde preste servicio, aun cuando 
para el solo efecto de recibir y transmitir las órdenes de 
la Dirección y de comunicarse con ésta.  ̂ ^

Art. 22. Será obligación de los practicantes asistir 
puntualmente a la Institución a la hora que se les señale, 
efectuar los pesos, llevar las anotaciones del historial clí­
nico, hacer las estadísticas, cuidar del arsenal, efectuar 
las curas de enfermos que les encomienden los médicos, 
y estar siempre a las órdenes inmediatas de éstos, secun­
dando su acción.

CAPÌTOLO V

A D M I N I S T R A C I Ó N

Art. 23. El personal administrativo de la Institución, 
lo compondrán:

Un secretario contador, que será nombrado por el 
Exemo. Sr. Alcalde, a propuesta de la Junta de Bene­
ficencia del distrito entre los vocales visitadores de la 
misma, cargo honorífico.

Un jefe adm inistrativo.
Dos oficiales de Administración.
Corresponde al secretario contador:
Cuidar de que se coloquen metódicamente los expedien­

tes y papeles que deban conservarse en Secretaria, ha­
ciendo que se forme índice expresivo de todos en el libro 
destinado al efecto.

Hacer que bajo su dirección se lleven por los emplea­
dos en el libro de cuentas corrientes los gastos que se cau­
sen, anotándose diariamente el número de orden, objeto 
de la cuenta, la fecha de ésta y la de los cargaremes y li­
bramientos de las entradas y salidas de caudales y efectos.

I



como también los demás particulares concernientes al ser­
vicio y  pagos

Intervenir todos los documentos de Cargo y Data, y 
prestar su conformidad en las cuentas del Depositario y de­
más particulares, previo examen y liquidación de aquéllas.

Hacer mensualmente los correspondieptes arqueos.
Conservar los documentos de Cargo basta el rendi­

miento de las cuentas.
El secretario será el jefe inmediato de los empleados 

y el encargado de adoptar por de pronto las disposiciones 
convenientes en los casos de urgencia, cuando no estuvie­
se presente el delegado, dando a éste enseguida el opor­
tuno conocimiento.

Art, 24. Será de cometido del jefe administrativo, dis­
tribuir el servicio de las oficinas y de todo el personal su­
balterno de la Institución,

Formar y tramitar toda clase de expedientes.
Hacerse cargo de los donativos e ingresos que por to­

dos conceptos correspondan a la Institución, efectuando los 
pagos que por el Sr. Delegado se le ordenen con el 
de éste.

Hará de depositario y presentará las cuentas todos los 
meses al Ayuntamiento, las cuales llevarán el conforme 
del secretario contador y ei V.° B,° del Concejal delega­
do de la Institución.

Diariamente hará el pedido de los alimentos necesarios 
para las embarazadas, nodrizas y niños en lactancia arti­
ficial, cuidando de que el reparto, transporte, confección 
de comidas y todo lo relacionado con esta clase de servi­
cios se haga con esmero, prontitud y economía,

Al efecto, deberá valerse de los partes o relaciones dia­
rias de las altas y bajas en los diferentes servicios que por 
conducto de la Dirección facultativa le habrán de ser co­
municados.

Mensualmente hará el pedido del material necesario, 
de acuerdo con el médico director y con el V.“ B.° del 
Sr. Delegado, teniendo en cuenta para ello las necesida­
des de la central y de las sucursales de la Institución.

También ordenará el servicio del maquinista y perso­
nal subalterno necesario para la preparación y despacho 
de biberones en la central y sucursales.

Dicho persona! deberá reunir aptitudes adecuadas para 
el manejo de la maquinaria y sus accesorios, habiendo de 
ser dichas aptitudes comprobadas por el médico director, 
y debiendo ser acordados ios nombramientos por el exce­
lentísimo Ayuntamiento o por el Exemo. Sr. Alcalde, se­
gún corresponda por los reglamentos o leyes respectivas.

MODIFICACIONES PROPUESTAS POR LA COmSIÓN

El art. .b.'’ quedará redactado de la siguiente forma:
«No se concederá el ingreso en la obra de protección 

Gota de leche^ a ningún niño pobre, cuym madre no haya 
estado durante los tres últimos meses, cuando menos, de 
su embarazo, bajo la dirección médica de los profesores 
de la Institución, sin perjuicio de lo que dispone el art. 8.“»

El art, 19 quedará redactado en la siguiente forma:
«Los profesores médicos numerarios de la Institución, 

formarán un escalafón separado del de la Beneficencia mu­
nicipal, haciéndose en él constar la categoría y haber de 
cada uno, pudiendo volver al escalafón del Cuerpo faculta­
tivo siempre que lo soliciten, con aiTeglo a las bases apro­
badas por el Ayuntamiento para los médicos excedentes 
de dicho escalafón y renunciando a los derechos que tenían 
en la Institución».

Los ascensos tendrán lugar por riguroso orden de es­
calafón, corriéndose los lugares y asignándose la vacante 
al último de éstos.

De igual manera se habrá de proceder respecto a los 
practicantes numerarios.

Quedará suprimido el último párrafo del art. 23,
El penúltimo párrafo del art. 24, quedará redactado de 

la siguiente forma: «De acuerdo con lo que preceptúa el 
artículo 20, ordenará el servicio del maquinista y personal 
subalterno necesario para la preparación y despacho de 
biberones en la central y sucursales».

Abierta discusión sobre la totalidad de éste, fué tomada 
en consideración.

Acto seguido se procedió a su discusión y aprobación 
por artículos, en la forma siguiente:

Al art. 1,“ se presentó una enmienda suscripta por los 
Sres, Sil vela y Antón, que decía así;

Los Concejales que suscriben, tieneji el honor de propo­
ner la siguiente enmienda al art. 1.“ del reglamento de la 
Institución de Puericultura, que quedará redactado en la 
siguiente forma:

■Art. l.° La Institución municipal de Puericultura com­
prende la asistencia médica de los niños menores de quin­
ce años, fundado por la testamentaría de la Excelentísima 
Sra. Marquesa de Revilla de la Cañada, la preservación 
de sus enfermedades por una labor de la enseñanza de hi­
giene infantil y la protección en la lactancia por la obra 
médico social denominada Gota de leche.

Fué aceptada por el Sr. Sáiz, en nombre de la Comí- 
sión, y, en consecuencia, pasó a formar parte del proyec­
to, quedando con ella aprobado el art. 1.''

Sin discusión ni enmienda fueron aprobados los artícu­
los 2.“, 3.“ y 4.'’

AI art. 5.° se formuló por el Sr. Llórente la enmienda 
verbal de que se suprimiera la parte de dicho artículo que 
dice «bajo la dirección médica de los profesores de la Ins­
titución», sustituyéndola por otra que diga: «bajo la ins­
pección médica».

Aceptada por el Sr. Sáiz, en nombre de la Comisión, 
pasó a formar parte del proyecto y quedando aprobado el 
artículo 5,° con e.sta enmienda y con la modificación pro­
puesta en el dictamen de la Comisión.

Sin discusión ni enmienda fueron aprobados los artícu­
los 6.° y 7.“

Al art. 8.*’ se presentó una enmienda suscripta por los 
Sres, Silvela y Antón, proponiendo que el primer párrafo, 
quede redactado en la forma siguiente:

El ingreso tendrá lugar por orden riguroso de presen­
tación de instancias, el médico director, podrá no obstan­
te conceder el ingreso inmediato a cualquier niño cuyas 
condiciones de salud así lo exijan con urgencia, si bien con 
carácter provisional y a reserva de cumplir los requisitos 
señalados para el ingreso definitivo.

Abierta discusión sobre ella, se formuló por el Sr. Lló­
rentela enmienda verbal de que la parte del párrafo pri­
mero que dice: •.....cuyas condiciones de salud asi lo exi­
jan», fuera sustituida por otra que diga; «.....cuyos ca.sos
excepcionales lo aconsejen».

Aceptadas ambas enmiendas por el Sr. Sáiz, en nom­
bre de la Comisión, pasaron a formar parte del proyecto 
y siendo con ellas aprobado el art. 8,°

Sin disensión ni enmienda fueron aprobados los artícu­
los 9.° al 12, ambos inclusive.

Al apartado 2.° del art. 13, se formuló por el Sr, Lio-
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rente la enmienda verbal de que las lactancias de pago se 
abonen por semanas adelantadas en vez de hacerse por
mensualidades.  ̂ _

Aceptada por el Sr, Sáiz, en nombre de la Comisión, 
pasó a formar parte del proyecto. ^

Se dió cuenta de una enmienda al mismo artículo pre­
sentada por los Sres. Silvela y Antón, proponiendo se adic- 
cione el párrafo siguiente: _

«Las cantidades que se recauden por las lactancias de 
pago, ingresarán directamente en la Institución, y solo 
podrán ser aplicadas en beneficio de la misma>.

Fué igualmente aceptada por el Sr. Sáiz, en nombre de 
la Comisión, y en su virtud pasó a formar parte del pro­
yecto.

Con esta adición y con la enmienda del Sr, Llórente, 
quedó aprobado el art, 13.

Sin discusión ni enmienda fué aprobado el art. 14,
Los Sres. Silvela y Antón, presentaron una enmienda 

de adición al cap, II, que, previa discusión que consta en 
acta, fué retirada por el primero de dichos señores.

Sin discusión ni enmienda fueron aprobados los artícu­
los 15 al 18, ambos inclusive.

El art. 19 fué aprobado en la forma propuesta en el 
dictamen de la Comisión. _

Al art. 20 presentaron los Sres. Silvela y Antón, a si­
guiente enmienda:

«Art. 20, Todo el personal de la Institución municipal 
de Puericultura, a excepción del de oficinas, estará a las 
inmediatas órdenes del director, siendo éste el encargado 
de su distribución, de manera que todos los servicios 
queden debidamente atendidos, _

Diariamente examinará, por sí o por persona en quien 
delegue, la leche que se haya de suministrar a los niños, 
hasta tanto que sea nombrado un perito químico encargado 
de toda clase de análisis y preparaciones lácteas; aquella 
operación deberá realizarse en el acto de recibirse los 
pedidos y cuantas.veces lo estime necesario el director.

Informará, previo decreto del Concejal delegado, todos 
los expedientes relacionados con la Gota de leche, practi­
cando cuantos reconocimientos fueran para ello precisos. 
Remitirá al Concejal delegado, por conducto de la Admi­
nistración, relación diaria de los niños que se hallen en la 
lactancia, con expresión del número de biberones que deba 
suministrarse a cada uno, cantidad y calidad de la leche 
que deban contener y especificación de los demás alimen­
tos que hayan de suministrarse.

Ordenará por escrito la forma y hora en que deban 
hacerse todas las manipulaciones para la esterilización de 
la leche y para la preparación de las modificaciones de 
ésta y de los demás alimentos que hubiesen de facilitarse, 
así como de su recepción y distribución.

Dará cuenta a su jefe inmediato de cuantas faltas 
hallare en el cumplimiento del contrato de suministro de 
leche.

Propondrá e informará en todos los casos en que fuere 
necesario modificar o adquirir material o maquinaria para 
el funcionamiento déla Institución».

Abierta discusión sobre ella, el Sr. Llórente formuló a 
la misma, la enmienda verbal de que, en lugar de decir en 
el último párrafo: «dará cuenta asu jefe inmediato*, diga: 
«dará cuenta al Concejal delegado».

Ambas enmiendas fueron aceptadas por el Sr. Sáiz, en 
nombre de la Comisión, y pasaron a formar parte del artícu ■ 
lo, que con ellas quedó aprobado,

Sin discusión ni enmienda fueron aprobados los artícu­
los 21 y 22.

Dada cuenta de los artículos 23 y 24, con las modifica­
ciones a los mismos propuestas en el dictamen de la Comi­
sión y de una enmienda al último de ellos, suscripta por 
los Sres. Silvela y Antón, previa discusión que consta en 
acta, se acordó la supresión de la plaza de secretario con­
tador, consignada en el art. 23 y autorizar a la Alcaldía 
Presidencia para la redacción de estos dos artículos,  ̂

Sin más debate fueron aprobados el proyecto y el dic­
tamen de la Comisión, con las modificaciones en el mismo 
introducidas.

Comisión de Reformas Sociales.
Se dió cuenta del dictamen en el que manifiesta que des­

pués de practicar la información acordada en sesión de 25 
de junio de 1914, somete a la aprobación del Concejo el 
dictamen formulado en 23 de mayo de dicho año, en 
el que proponía la aprobación del siguiente proyecto de 
«Oficina de colocación y Fondo del paro», con las enmien­
das presentadas por el vocal Sr. Mora, que se reproducen 
en el dictamen en la forma que se dirá:
Proyecto de estatutos de la Oflclna de colocación del Ayuntamiento de Madrid.

F —Objeto de  la  oficina de  colocación.
Articulo 1.“ Se creará, bajo el patronato e inspección 

superior del Ayuntamiento de Madrid, una Oficina de co­
locación, que tendrá por objeto:

Primero. Procurar la colocación de los obreros parados 
de todos los oficios, empleados, criados y aprendices, de 
uno y otro sexo, domiciliados en Madrid, poniendo en rela­
ción las ofertas y demandas de trabajo y a quienes respec­
tivamente las formulen.

Segundo. Relacionarse con las entidades benéficas de 
Madrid que puedan tener algún nexo con la falta de ocu­
pación.

Tercero. Procurar establecer relaciones de correspon­
dencia con las oficinas de colocación gratuitas, organiza­
das dentro u fuera de Madrid.

Cuarto. Contribuir al funcionamiento del Fondo contra 
el paro en armonía con el objeto de éste.

Quinto. Resolver, en calidad de amigable componedor, 
los conflictos industriales, siempre que fuere solicitada al 
efecto su intervención por las partes interesadas.

Sexto. Formación del Censo obrero y de la estadística 
del trabajo de Madrid.

Séptimo. Realizar los demás servicios que la encomen­
dare el Ayuntamiento en relación a su naturaleza, 

n . —J unta paritaria  de la  oficina de  colocación. 
Art. 2.“ La Oficina de colocación será dirigida por una 

Junta paritaria, en la que tendrán igual representación 
patronos y obreros.

Ari, 3.° Esta Junta lá compondrán:
Primero. Presidente nato, el Excmo. 5r. Alcalde, con 

facultad de delegar en el vicepresidente, y, en su defecto, 
en otra persona de la Junta.

Segundo. Vicepresidente nato, el presidente de la So­
ciedad para el estudio del problema del paro o un indivi­
duo de su Junta, por delegación, en calidad de persona 
imparcial y competente en cuestiones sociales.

Tercero. Un vocal obrero y un vocal patrono del Ins­
tituto de Reformas Sociales.

Cuarto. Un vocal patrono y un vocal obrero de la 
Junta local de Reformas Sociales, designados por la Al­
caldía.
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Quinto, Cuatro vocales patronos; el presidente de la 
Cámara de la Industria, el de la de Comercio, o la persona 
en que deleguen, y dos patronos, designados por el Se­
ñor Alcalde, de las industrias que empleen ma)"or número 
de obreros en Madrid, y se hayan ocupado del estudio 
de cuestiones sociales.

Sexto. Cuatro vocales obreros, los cuales serán de­
signados, respectivamente, por las cuatro sociedades obre­
ras que en cada elección se señalen por sorteo, de entre 
las que figuren el año anterior inscriptas en el registro del 
Gobierno civil o en el Censo Je Reformas Sociales.

Súptimo. Secretarlo y tesorero, los vocales que, res­
pectivamente, con tal carácter designe la Junta.

Art 4.“ Si alguna ó varias de las entidades mencio­
nadas no designaren el vocal a que tiene derecho, el Ex­
celentísimo Sr. Alcalde podrá designarlos a su libre elec­
ción entre los patronos y obreros de Madrid.

Art. 5.® Los cargos de elección serán renovables, en 
el modo y en el tiempo que determine el reglamento, el 
cual regulará también el funcionamiento de la junta.

III-—A tribuciones de  la junta paritaria  de  la oficina 
DE colocación.

Art. 6.° La Junta de la Oficina de colocación tendrá 
las siguientes facultades; ■

Primera. Ostentar la representación general de la Ofi­
cina.

Segunda. Formular y aprobar el proyecto de regla­
mento.

Tercera, Nombrar el director de la Oficina y el perso­
nal a sus órdenes.

Cuarta. Formar, con el auxilio del Negociado corres­
pondiente del Aj’untamiento, la estadística de la industria 
madrileña y el Censo obrero de la misma.

Quinta. Estudiar, en lo que afecte al problema del 
paro, el plan de obras y servicios municipales y el de las 
públicas de la demarcación de Madrid,

Sexta. Acordar la inversión de los fondos de ia Oficina.
Séptima. Informar las consultas y las peticiones que 

demanden los centros oficiales relacionados con el paro.
Octava. Inspeccionar el servicio de la Oficina y adop­

tar las disposiciones que estimen convenientes para sn 
mejor funcionamiento.

Novena. Examinar y aprobar la Memoria anual de la 
Dirección, y trimestralmente, o cuando lo estimare conve­
niente, las cuentas de la misma. '

Décima. Y, en general, todas las que se refieran a la 
Dirección e Inspección superior de la Oficina.

Art. 7.° La Junta paritaria de la Oficina podrá delegar 
todo o parte de sus facultades en una Comisión ejecutiva 
compuesta del vicepresidente, de un vocal obrero y de 
otro patrono, la cual tendrá las facultades que le sean en­
comendadas.

J

I V . - J untas paritarias por oficios

Art. 8,“ Cuando el servicio de-' colocación, por su im­
portancia o desarrollo así lo requiera, podrá constituirse 
en cada oficio o grupo de ellos una sección.

Art. 9,“ AI frente de cada sección habrá una Junta for­
mada de un presidente y de un vicepresidente, ajenos a 
la profesión de que se trate y de reconocida competencia 
en cuestiones sociales, de vocales patronos o que repre­
senten casa o taller de algunas de las industrias a quienes 
afecte la sección, en el número que requiera la importan-

cia de dichas industrias establecidas en Madrid, y de igual 
número de vocales obreros que trabajen habitualmente en 
los correspondientes oficios.

Art. 10. El presidente y el vicepresidente de cada Jun­
ta serán nombrados por la Junta paritaria de la Oficina de 
colocación. El nombramiento de los vocales se hará por 
convocatoria entre todas las Sociedades patronales y obre­
ras de Madrid, del oficio u oficios de que se trate, inscrip­
tas en el Registro del Gobierno civil o en el Censo del 
Instituto de Reformas Sociales, si estuviere ya formado. 
Si no concurriere a la convocatoria alguna Sociedad, la 
Junta de la Oficina de colocación podrá nombrar el vocal 
o vocales correspondientes.

Art, II. Corresponderá a las Jun tas paritarias por 
oficios; r

Primero. El estudio del problema del paro, con rela­
ción a su oficio o grupo de oficios.

Segundo. La gestión de los servicios propios de la co­
locación respecto a sus profesiones, conforme al reglamen­
to o e la Oficina y a las disposiciones de régimen interior 
que adopte la Junta, sin intervenir directamente en las 
operaciones de colocación.

Tercero. Y Colaborar en los diversos fines de la Ofi­
cina.

Art. 12. El reglamento de la Oficina de colocación, de­
terminará el funcionamiento de estas Juntas por oficios y 
el modo de su renovación.

, V ,—D irección técnica de la oficina.

Art. 13. Al frente de la Oficina de colocación habrá un 
director retribuido, con facultades delegadas de la Junta 
paritaria, que habrá de pertenecer con preferencia a la 
Sociedad, para el estudio del problema del paro en España.

Art. 14. Las facultades del director serán:
Primera. Regir el servicio de colocación conforme al 

reglamento y a las disposiciones emanadas de la Junta de 
la Oficina de colocación.

Segunda. Formular a la Junta las observaciones y re­
formas que estime convenientes para el funcionamiento de 
la colocación.

Tercera. Distribuir el personal auxiliar para el mejor 
servicio y conservación del orden en la Oficina,

Cuarta. Llevar la administración de los fondos.
Quinta. Autorizar los gastos ordinarios de material, ‘
Sexta. Informar en los asuntos que le pida la Junta. ,
Séptima, Rendir cuentas trimestralmente, si la Junta 

no las, exigiere antes, redactar una Memoria anual de la 
vfida de la Oficina y un balance también anual de la situa­
ción económica de la misma.

Octava. Ejecutar las medidas conducentes a la com­
probación del paro.

Novena. Las demás que especialmente le puedan ser 
encomendadas..

V L —S ervicio de colocación.

Art. 15. La Oficina de colocación guardará en su fun­
cionamiento la más completa neutralidad, respecto de per­
sonas y de sociedades.

Art. 16. Las operaciones de la Oficina serán absoluta­
mente gratuitas, tanto para’ los patronos, como para los 
obreros que reclamen sus Servicios, y se ejecutarán por 
orden riguroso de inscripción.

Art. 17. Los patronos y obreros de oficios e industrias 
representadas en la Oficina de colocación por Juntas pari-
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tafias, deberán servirse de ella a los fines del desarrollo de 
la misma. '

Arí, 18. El obrero que necesite trabajo, deberá presen­
tarse personalmente en la Oficina en las horas en que ésta 
funcione para eí público, y en presencia del empleado en­
cargado de este servicio, llenará y firmará el boletin de 
inscripción, que se le facilitará en la misma Oficina.

Esta demanda de trabajo, será valedera durante el pla­
zo de un raes por lo menos, podiendo renovarse, a juicio 
de la Dirección, por el obrero antes de espirar el plazo por 
otro igual.

Art. 19. Si hubiera oferta de trabajo adecuada para el 
obrero que la pida, se entregará a éste una carta o tarjeta 
de presentación, dirigida al patrono. Esta carta o tarjeta, 
deberá ser devuelta por el obrero dentro de tres días, como 
máximum, con indicación firmada por el patrono de haber 
sido o no admitido el obrero. En este último caso no tendrá 
el’ patrono necesidad de expresar la causa, a no ser ésta, el 
de estar ocupada la plaza, en cuyo caso deberá hacerlo 
constar.

Art. 20, Si el obrero no dcvolviere la taijeta, se ano­
tará este dato en su boletin de inscripción y no se le pro­
porcionará colocación durante cierto tiempo, o se le ex­
cluirá de los beneficios de la Oficina, si reincidiera en esa 
falta, a juicio de la Dirección.

Art. 21. Para que los patronos puedan solicitar obre­
ros, se proporcionará, a los que la pidan, tarjetas impresas 
con este objeto. También podrán hacer la petición por co­
rreo o por teléfono. La petición del patrono se considerará 
subsistente por un mes, y será renovada por otro plazo 
igual.

Art. 22. El servicio de colocación se efectuará confor­
me a los modelos que se .adopten por la Junta paritaria de 
la oficina de colocación.

Art. 23. En la oficina se llevarán con el debido orden 
los registros de ofertas y demandas de trabajo, anotando 
en ellos, además de las circunstancias generales de los so­
licitantes, las indicaciones que se obtengan respecto al 
cumplimiento de su servicio profesional. _

Art. 24. Deberán ser observadas además, las disposi­
ciones de orden interior para el régimen y mejor funcio­
namiento de la Bolsa, que, con carácter general, pueda 
dictar la Junta paritaria de la Oficina de colocación.

VIL—F ondo de la oficina de  colocación.
'  Art. 25. Lo constituirán los siguientes ingresos: 

Primero, La subvención anual que habrá de consignar 
el Ayuntamiento en sus presupuestos.

Segundo. Las subvenciones que puedan conceder el 
Estado y la Diputación provincial.

Tercero. Los legados y donativos de particulares.
VUI.—R elaciones especiales con el  ayuntamiento. 
Art. 26. El Ayuntamiento deberá servirse de la Ofici­

na de colocación siempre que necesite obreros, cuyo ingre­
so no esté sujeto a leyes, reglamentos o disposiciones 
especiales. ■

Art. 27. La Oficina de colocación tendrá siempre a 
disposición del Ayuntamiento la situación de las ofertas y 
demandas de trabajo.

Art. 28. En los casos de crisis obrera en que el Ayun­
tamiento destinare fondos pira remediarla, se servirá de 
la Oficina para los efectos de la colocación, y se procurará 
que hagan lo mismo los contratistas de obras y servicios 
municipales.

Art. 29. La Oficina de colocación estará obligada a 
auxiliar al Ayuntamiento en todo lo relativo a su objeto, y. 
el Ayuntamiento, a su vez, a facilitarla lo conducente al 
cumplimiento de sus fines.

Art. 30. La Junta paritaria de la Oficina de colocación 
elevará al Ayuntamiento la Memoria anual y el balance 
de situación, que conforme al art. 14 ha de redactar el 
director, después de aprobada aquélla.

Art. 31. El Ayuntamiento podrá inspeccionar en todo 
momento el funcionamiento de la Oficina de colocación.

disposiciones .adicionales

Primera. Dentro de los tres meses siguientes a la apro­
bación de estos Estatutos, se pubjicará el reglamento de 
la Oficina de colocación.

Segunda. El Ayuntamiento de Madrid podrá encomen­
dar la realización del presente proyecto a la Sociedad 
para el estudio del problema del paro (Sección Española 
de la Asociación Intef nacional de la lucha contea el paro), 
con sujeción estricta a las bases del mismo.
Projecto da estitutos del Fondo del p iro del Ayuntamiento de Madrid.

1,—O bjeto  d e l  fondo

Artículo 1.“ El Fondo del paro tendrá por objeto:
Primero. Favorecer la previsión contra el paro, procu­

rando la constitución de asociaciones de obreros o de em­
pleados, patronales o mixtas, o secciones dentro de ellas, 
domiciliadas en Madrid, que concedan indemnización a 
sus asociados parados por falta de trabajo.. ^

Segundo. Estimular y favorecer dicha previsión, boni­
ficando o sea aumentando las indemnizaciones que, por 
razón o motivo de paro por falta de trabajo, concedan a 
sus afiliados las asociaciones de obreros o empleados, pa­
tronales o mixtas, domiciliadas en Madrid.

I I .— ĴUNTA DEL PONDO DEL PARO
Art. 2.° La Dirección y administración del Fondo, co­

rresponderá a una Junta compuesta por las siguientes per­
sonas:

Primero. Presidente nato, el Excmo. Sr. Alcalde Pre­
sidente, con facultad de delegar en un vicepresidente, y 
en su defecto, en otra persona de la Junta. .

Segundo. Vicepresidentes l.° y 2.°, respectivamente, 
un representante del Instituto Nacional de Previsión, y otro 
de la Sociedad para el estudio del problema del paro en
España. . _

Tercero. Dos Concejales pertenecientes a !a Comisión 
de Reformas Sociales, designados por el Ayuntamiento.

Cuarto. Cuatro representantes de las Juntas directivas 
de sociedades inscriptas en el Fondo, designados mediante 
insaculación por el Excmo. Sr, Alcalde,

Serán secretario y tesorero los vocales que designe 
la Junta.

Art, 3.° El reglamento determinará el modo de elec­
ción, renovación y funcionamiento de la Junta.

LII,—A tribuciones ue l .a junta d e l  fondo 
Art. 4.° La Junta del Fondo, tendrá las siguientes fa­

cultades:
Primero. Ostentar la representación del Fondo. 
Segundo. Formulary aprobar el reglamento del mismo, 
Tercero, Nombrar el personal. ,
Cuarto. Acordar la inversión de los ingresos.
Quinto. Informar las consultas y las peticiones que de­

manden los Centros oficiales. _
Sexto. Publicar una Memoria anual de su gestión.

)
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Séptimo. Resolver con carácter inapelable todas las 
cuestiones relativas a la aplicación, o a la interpretación 
de los Estatutos y del reglamento.

Octavo, Dictar todas las disposiciones convenientes 
para el cumplimiento del objeto del Fondo, y muy espe­
cialmente las relativas a la comprobación del paro.

* IV,—D irección del paro

* Art, 5.“ Será director del Fondo,el déla Bolsa del tra­
bajo, con análogas facultades a las determinadas respecto 
a ésta. '

V,—P aro, objeto de bonificación

Art, 6,® El paro Indemnizable será el ajeno o extraño 
a la voluntad dei obrero o empleado inscripto en la Oficina 
de colocación, que dependa exclusivamente de alguna de 
las causas siguientes:

Primero. Crisis del oficio o de la industria.
Segundo. Epocas periódicas de cesación o de disminu­

ción del trabajo. .
Tercero. Despido del almacén, fábrica, obra, taller, 

etcétera, por falta de ocupación.
Cuarto. Cesación en el trabajo por traslado del taller 

o de la fábrica, reforma de maquinaria, incendio, inunda­
ción u otro motivo semejante.

Quinto, Imposibilidad de ocupar su puesto, u otro 
equivalente, después de un accidente o de una enfermedad.

Quedan, por consiguiente, excluidos los casos de huelga 
y de paro patronal, y los derivados del estado .físico del 
trabajador, como accidente, enfermedad, vejez u otro 
semejante.

V I,—Inscripción en e l  fondo del paro

Art. 7.® Podrán inscribirse en el Fondo, a los efectos 
de percibir lá bonificación, las asociaciones o secciones de 
ellas, que reúnan las condiciones siguientes:

Primera. Estar inscriptas en el Registro del Gobierno 
civil o en ef Censo del Instituto de Reformas Sociales, con 
un año de antelación, por lo menos, a la vigencia de los 
presentes Estatutos,

Segunda. Tener establecido en sus Estatutos o regla­
mentos el auxilio o socorro respecto al paro en concepto 
de indemnización. La sociedad inscripta no gozará, sin 
embargo, del derecho a la bonificación hasta pasados seis 
meses de ia fecha de la inscripción 

Cuarta. Declarar someterse a los Estatutos y regla­
mento del Fondo y a las disposiciones que adopte la Junta 
del mismo.

VII.—R égimen de bonificaciones

Art. 8,“ Tendrán derecho a la bonificación los obreros 
o empleados pertenecientes a una sociedad inscripta eu el 
Fondo, que reúnan las condiciones siguientes:

Primera. Llevar un año por lo menos de residencia en 
Madrid. ‘

Segunda, Ser mayor de diez y ocho años y no pasar 
de sesenta años.

Tercej-a. No hallarse incapacitado para el trabajo. 
Cuarta, Gozar de derecho para percibir la indemniza­

ción concedida por b  sociedad de que forme parte.
Quinta, Hallarse comprendido en alguna de las causas 

de paro determinadas eu el art. 6.®
Sexta. Hallarse inscripto como parado en !a Oficina de 

colocación.

Séptima, Llevar una semana de parado.
Octava. Cumplir las formalidades que para el percibo 

déla bonificación determíne el reglamento o las disposi­
ciones que adopte la Junta del paro.

Art, 9.® No habrá derecho a bonificación en los casos 
siguientes:

Primero, Ser la causa del paro alguna no comprendida 
entre las enumeradas en el art. 6.®

Segundo. Haber dejado de cumplir cualquiera de las 
condiciones para tener derecho a la bonificación.

T creerò. Percibir alguna remuneración, retribución o 
socorro por concepto no proveniente de su sociedad que 
excluya la bonificación, a juicio de la Junta, según los 
casos.

Cuarto. Rehusar, sin motivo justificado, la colocación 
ofrecida por la Oficina municipal, o abandonarla, también 
sin j.usta causa, después de aceptada.

Quinto. Ausentarse de Madrid.
Sexto. No conceder su sociedad indemnización por 

paro, o dejar de abonarla.
Art. 10. La bonificación consistirá en un aumento pro­

porcional al importe de la indemnización que por razón de 
falta de trabajo asigne al obrero o empleado la sociedad 
respectiva.

Art. 11. La bonificación respecto de cada parado sólo 
podrá concederse durante sesenta días laborables como má­
ximum en cada año, y no excederá nunca de una peseta 
por día de paro forzoso.

Art. Í2, Dentro de estos límites máximos, la Junta del 
paro, en vista del estado de fondos y del cálculo aproxi­
mado de las bonificaciones por satisfacer, fijará libremente 
la cuantía de las abonables en cada mes y el tiempo de 
abono de las mismas.

Art. 13. Cuando se trate de obreros o de empleados 
afiliados al Instituto Nacional de Previsión, que hayan ve­
nido ingresando sin interrupción seis meses por lo menos 
antes de su inscripción como parados en la Oficina de co­
locación la cantidad mínima mensual de una peseta en su 
libreta, o en la suya y en la de individuos de su familia, la 
Junta podrá concederles, a su prudente arbitrio, un suple­
mento de bonificación, por uno o dos mese.s, que no exce­
derá de la cuota mensual abonada durante el período antes 
mencionado, si hubieran sido todas iguales, o del prome­
dio de ellas, si hubieran sido de cuantía diferente,

Art. 14. El abono de las bonificaciones se efectuará a 
las sociedades por meses vencidos, mediante la presenta­
ción por éstas de un estado o relación mensual comprensi­
va de los parados, de las indemnizaciones satisfechas y de 
las indemnizaciones anticipadas, todo debidamente justifi­
cado, conforme a los modelos y a las reglas que determi­
ne el reglamento y la Junta, y una vez practicada por el 
Fondo la oportuna información. •

Los suplementos de bonificacióh se entregarán al Insti­
tuto Nacional de Previsión, para que los aplique a la libre­
ta correspondiente.

Art. 15. Las bonificaciones y sus suplementos, pres­
cribirán a los seis meses, contados desde el siguiente al en 
que debieron ser percibidas.

V IIL —Inspección del paro

Art 16. Aparte de lo que disponga el reglamento, la 
Junta del Fondo podrá adoptar en cualquier momento las 
disposiciones que estime convenientes para facilitar la 
comprobación del paro.

II
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Art. 17. Las sociedades adheridas al Fondo, deberán 
someterse a dichas disposiciones, incurriendo, en caso con­
trario, en pérdida de su derecho a participar de la bonifi­
cación.

Art. 18. La inspección del paro corresponderá a la 
Junta del Fondo, la cual podrá constituir comisiones a este 
efecto, procurando que la comprobación respecto a cada 
asociación se verifique por vocales de tendencias ajenas á 
ella.

Art, 19. La comprobación se referirá tanto a la causa 
u origen del paro como a su continuidad o persistencia, y 
se extenderá a la averiguación de la certeza de los datos 
alegados por las sociedades o particulares, y al examen 
de los libros y documentos concernientes al paro,

Art. 20. Los medios de comprobación serán;
a) Atestado o declaración del parado, o de los patro­

nos, o de los compañeros de trabajo, avisándolo al mismo 
tiempo a la Oficina de colocación.

b) Tarjeta o libreta del parado.
cj Inscripción del parado en la Oficina de colocación.
(tj Libro-registro de firmas de parados.
e) Aviso por el parado a la Oficina de haber encontra­

da colocación o de haber dejado la que tenía,
/}  Presentación del parado en la Oficina de colocación 

a las horas que acuerde la Junta de Dirección.
g) Examen de los libros y documentos de la asociación 

concernientes al paro y de la libreta del Instituto Nacional, 
siempre que sea exigida y de los recibos justificantes de 
las entregas mensuales.

h) Recibo de la indemnización e inscripción de su abo­
no en la libreta.

i) Contabilidad correspondiente por la Oficina del paro.
j)  Y las demás que estimare oportunas la Junta de Di­

rección.

IX .—R elaciones entre e l  fondo del paro y la  oficina
DE COLOCACIÓN,

Art. 21, Todo obrero o empleado que forme parte de 
una entidad adherida al Fondo del paro y pretenda gozar 
de los beneficios del mismo, deberá inscribirse forzosamen­
te en la Oficina de colocación.

Art. 22. A los efectos de la percepción de la bonifica­
ción, conforme a lo dispuesto en el núm, 7.“ del art. 8.°, el 
paro se computará desde la semana siguiente a la fecha de 
la inscripción del parado en la Oficina. .

Art, 23. Harán prueba los antecedentes datos corres­
pondientes a la Oficina de colocación y del Fondo dei paro.

Art, 24. Será obligatoria la presencia del parado en la 
Oficina de colocación, a las horas que señale la Dirección 
de la misma.

Art, 25. Se contarán los días de paro solamente, por 
los que conste la presencia del interesado en la Oficina de 
colocación, sin que puedan imputarse los días no compro­
bados, salvo enfermedad justificada,

X .—F ondos d el  paro .

Art. 26, Constituirán estos fondos:
Primero, La subvención anual que habrá de consignar­

se en los presupuestos municipales, la cual no podrá ser 
inferior a lO.CXX) pesetas.

Segundo. Las subvenciones que puedan conceder el 
Estado y la Diputación provincial. . .

Tercero. Los donativos, legados, suscripciones e ingre­
sos de todas clases a favor dei Fondo. ,

Art. 27. La subvención del Ayuntamiento se distribui­
rá en esta forma:

El 20 por 100 para fondo de reserva y el 80 por 100 
para bonificaciones.

Art. 28. Las subvenciones que pudieran conceder el 
Estado o la Diputación, se aplicarán en igual proporción, 
salvo disposición en contrario.

Art. 29. Los donativos, legados u otros ingresos, se  ̂
aplicarán al objeto especial que señalen los donantes, y si 
nada hubieran determinado, se destinarán a las atenciones 
generales del Fondo.

X I.—SANCIONES,
Art. 30. Será privado de su derecho a la bonificación 

durante un año, el obrero o empleado que la hubiera per­
cibido de mala fe.

Art. 31. El que reincidiere en la percepción indebida 
de la bonificación, será excluido para siempre de los bene­
ficios del Fondo.

Art. 32- Además de la privación temporal o perpetua 
de los beneficios del Fondo, el que en ella incurriere vendrá 
obligado a restituir lo indebidamente percibido, sin perjui­
cio de la responsabilidad pena\.

.Art. 33, Si en la relación mensual de asociados, de 
bonificaciones e indemnizaciones de que habla el art. 14, o 
en cualquier otro documento de una sociedad se incurriera 
deliberadamente en inexactitud, quedará ésta excluida 
ipso facto del Fondo. Sólo podrá volver a inscribirse dicha 
asociación en el Fondo, reintegrando las cantidades inde­
bidamente percibidas, y abonando, además, la multa que 
acuerde la Junta del mismo.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. Dentro de los tres meses siguientes a la apro­

bación de los Estatutos, se publicará el reglamento del 
Fondo del paro.

Segunda. Para la constitución de Mutualidades, se 
adoptará el modelo o tipo que figura como Apéndice 

Tercera. Todos los gastos de personal y material del 
Fondo, serán de cargo de la subvención para la Oficina 
de colocación.

Cuarta. Cuando se trate de sociedades, que al inscri­
birse en el Fondo estén practicando el auxilio o socorro 
por paro, la Junta podrá acortar, a su prudente arbitrio, 
el término señalado en la condición segunda, del art, 7.° 

Quinta. Se estudiará la ampliación de los beneficios 
del Fondo a la previsión individual por medio del ahorro.

A P É ^ IC E  ^
Hodelo de Estaíutos de HuíniUdades coDtra el pato.

Mutualidad de..... (1) contra el paro.

I ,  — O b je t o  d e  l a  m u t u a l id a d .
Artículo 1.“ Se constituye una Mutualidad de— , con 

objeto de conceder indenmizacíones de paro y de viaje a los 
obreros parados de dichas industrias, con arreglo a lo que 
establecen ¡os' presentes Estatutos.

‘ II, —D omicilio.
Art. 2.“ La Mutualidad de...... tendrá su domicilio en

Madrid y se considerará desde luego adscripta a la Oficina 
de colocación y al Fondo del paro del Ayuntamiento de 
Madrid.

I I I .—A sociados.
Art. 3.'’ Formarán parte de cada Mutualidad:

(1) Aquí el oficio o induBtria de que se trate.



Primero. Los patronos de uno y de otro sexo, de cua­
lesquiera de las industrias de....., domiciliadas en Madrid,
desde un año por lo menos a la constitución de la Mutua­
lidad.

Segundo. Los obreros de uno y otro sexo, domiciliados 
también en Madrid, desde igual período de tiempo como 
mínimum y que reúnan además estas condiciones:

Primera. Ser mayores de.....años y no tener más de......
Segunda. Pertenecer a una Sociedad del oficio legal- 

meníe constituida.
Tercera. No hallarse incapacitado para el trabajo.
Cuarta. No haber estado parado más de..... días en el

año corriente y en cada uno de los.....anteriores.

IV .—D irección y administración.

Art. 4.“ Corresponderá a la Junta paritaria del oficio 
respectivo de la Oficina de colocación, si se hubiere cons­
tituido.

Art, 5,® De no haberse aún constituido dicha Junta, se 
formará una Junta paritaria de la Mutualidad, compuesta 
de un presidente patrono, un vicepresidente obrero, de 
vocales patronos o que representen casa o taller de algu­
nas de las industrias de que se trate, en el número que la 
importancia de éstos requiera, y de igual número de obre­
ros que trabajen habitualmente en los correspondientes 
oficios, un secretario obrero y un tesorero patrono,

Art, 6.® Como reglas fundamentales del funcionamien­
to de la Junta, se observarán las siguientes:

Primera. La Junta se reunirá ordinariamente una vez 
al mes, por lo menos, para los efectos de los presentes Es­
tatutos, el día que designe al efecto. Podrá también cele­
brarse sesión extraordinaria a voluntad del presidente o a 
solicitud de tres vocales.

Segunda, Corresponderá a la Junta la adopción y eje­
cución de los acuerdos que estime oportunos, con arreglo 
a Estatutos y reglamentos, y la ejecución de los adopta­
dos por las Juntas de asociados.

Tercera. Para la validez de los acuerdos de la Junta, 
será necesaria la asistencia de la mitad más uno de sus 
individuos, constituyendo acuerdo la decisión de la mayo­
ría de los asistentes. A las sesiones del Cpmité, podrá 
concurrir con voz, pero sin voto, el director de la Oficina 
de colocación y del Fondo del paro.

Cuarta. Para la validez de los acuerdos de la Junta 
ordinaria o extraordinaria, será necesaria la asistencia de 
la mitad más uno de los asociados, constituyendo acuerdo 
el voto de la mayoría de los asistentes.

Quinta. El secretario de la Junta redactará una Me­
moria anual del estado económico de la Mutualidad, que 
deberá ser sometida a la aprobación de una Junta convo­
cada al efecto. En esta misma Junta se nombrará una Co­
misión revisora de las cuentas del año anterior, compuesta 
de un patrono y un obrero, la cual deberá examinarlas 
oportunamente para que su dictamen acompañe a la pre­
sentación de las cuentas a la Junta convocada para tal 
objeto.

También se nombrará una Comisión, compuesta igual­
mente de un obrero y de un patrono, encargada de la ins­
pección del paro.

V .—P aro, objeto de  indemnización,

Art. 7.° Tendrán derecho a indemnización, los obreros 
asociados a la Mutualidad que carezcán de trabajo por 
alguna de las causas siguientes:

-Primera. Crisis del oficio o industria.
Segunda. Epocas periódicas de cesación ó disminución 

de trabajo.
Tercera. Despido por falta de ocupación para él, en el 

taller, fábrica, obra, etc.
Cuarta. Cesación en el trabajo por traslado del taller 

o fábrica, reforma de maquinaria, incendio, inundación u 
otro motivo semejante.

Quinta, Imposibilidad de ocupar su puesto u otro equi­
valente, después de un accidente o de una enfermedad.

VI,—Indemnización de paro.
Art. 8.® Para tener derecho a indemnización será ne­

cesario :
Primero. Formar parte de la Mutualidad desde.. .. por 

lo menos.
Segundo. Estar al corriente en el pago de las cuotas, 

salvo los casos exceptuados.
Tercero. Hallarse comprendido dentro de alguna de 

las causas que dan derecho a la indemnización, según el 
artículo anterior.

Cuarto, Llevar parado una semana por lo menos,
Art. 9,® El abono de la indemnización, se regulará 

por las siguientes disposiciones:
Primera, La indemnización será fija, proporcional o va­

riable en disminución, según el período indemnizable.
Segundo. Se abonará durante.....días,como máximum

en cada año, bien consecutivamente, bien en diversos pe­
ríodos, con interrupción en este último caso de.... días, 
entre cada uno de ellos.

Tercero, La indemnización se limitará a los días labo­
rables, con exclusión de los domingos.

Art, IQ. No habrá lugar a indemnización en los siguien­
tes casos:

Primero. Huelga o paro patronal.
Segundo. Abandono voluntario del trabajo sin causa 

justificada, despedido por mala conducta, infracción de los 
reglamentos de taller, delito o falta.

Tercero. Accidente, enfermedad, invalidez y vejez.
Cuarto. Incumplimiento de cualquiera de las condicio­

nes para tener derecho a la indemnización.
Quinto, Percepción de alguna remuneración, retribu­

ción o socorro por concepto análogo al de la Mutualidad, 
a juicio de la Junta.

Sexto, Rehusar sin motivo justificado la colocación 
ofrecida por la Oficina municipal, o abandonarla, también 
sin justa causa, después de aceptada.

VII, —Indemnización de  v ia je ,
Art. 11. Esta indemnización podrá comprender uno o 

varios de los conceptos siguientes:
Primero. Abono del billete de ida y vuelta, o sólo de 

ida, a población situada en territorio español donde exista 
Oficina de colocación relacionada con la de Madrid.

Segundo, Abono de cantidad en razón a la distancia 
recorrida, o a los días de viaje, en igual caso.

Tercero. Socorro de.....por...... días.
Regirá lo dispuesto sobre indemnización por paro en lo 

que sea aplicable. .
VIII. —Inspección dee paro .

Art. 12. La comprobación del paro se referirá tanto a 
su causa u origen como a su coníinuidaifo persistencia.

Art. 13. Los medios de comprobación serán;
Primero. Atestado o declaración del parado, o de los
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avisándolo alpatronos o de sus compañeros de trabajo 
mismo tiempo a la Oficina de colocación.

Segundo. Tarjeta o libreta del parado, '
Tercero, Inscripción del parado en la Oficina,
Cuarto. Libro-registro de firmas de parados.
Quinto. Presentación del parado en la Oficina a las 

horas que acuerde el Comité.
Sexto, Aviso a la Oficina de haber encontrado coloca­

ción o de haber dejado la que tenía.
Séptimo. Recibo de la indemnización e inscripción de 

su abono en la libreta.
Octavo. Contabilidad correspondiente.
Noveno. Y las demás que estime oportunas la Junta.

IX.—Cuotas de  asociados..
A) Cuota Jija o única.
Art. 14. Cada obrero asociado ala Mutualidad, pagará 

(semanal, quincenal o mensualmente) mientras esté ocupa­
do, la cantidad de.....  ,

Art. 15. Todo patrono asociado a la Mutualidad, abo­
nará también en cualquiera de los períodos indicados, por 
cada obrero ocupado por él, mientras trabaje, por su cuen­
ta, la cantidad de.....

B) Cuota variable o proporcional.
,\rt, 16. Podrán establecerse escalas según los salarios, 

la categoría de la ocupación u otros conceptos.
Art. 17. Estarán exentos del pago de las cuotas: 
Primero. Todo asociado obrero que justifique haber 

estado enfermo un mes, por lo menos, o sufrido un acci­
dente de igual duración, durante el tiempo de enfermedad 
o del accidente.

Segundo, Los que estén cumpliendo el servicio militar, 
durante el tiempo que permanecieren en filas.

X .—F ondos' sociales.
Art, 18. Serán constituidos por:
Primero, Las cuentas de lo% asociados.
Segundo. Los donativos, legados o subvenciones a fa­

vor de la Mutualidad. En la Junta anual para la aproba, 
ción de las cuentas se acordará el tipo de reserva,
, XI.—S a n c io n e s ,

Art. 19. Será privado de sus derechos en la Mutuali­
dad, durante un año, el asociado que procediendo de mala 
fe hubiere percibido indemnización de paro o de viaje, sin 
perjuicio, además, de la obligación de restituir lo indebi­
damente percibido y de la responsabilidad penal. Verifi­
cada la restitución no recobrará su derecho de asociado
hasta--------- después. ,

Art, 20, Será excluido de la Mutualidad.
Primero. El que reincidiere en la percepción indebida 

de indemnizaciones, después de haber sido reintegrado en 
su derecho.

Segundo. El que dejare de abonar................ cuotas,
ya consecutivamente, 3*a con interrupción, si después de 
requerido al efecto por la Junta no lo efectúa en el plazo 
prudencial que se le señalare.

Tercero. El que incurriere en alguna falta contra la 
Mutualidad, estimada grave por la Junta,

Cuarto, El que hubiere de sufrir condena por tiempo 
mayor de..............

Quinto. El que se ausentare por más de................ sin
dar aviso a la Junta.

XII.—D is o l u c ió n .
Art. 21. Si dejare de funcionar la Mutualidad de.......

se aplicarán los fondos sociales que pudieran existir al

Fondo del paro del Ayuntamiento de Madrid, para bonifi­
car a las entidades adscriptas al mismo, y, en su defecto, 
a los establecimientos de la Beneficencia municipal de 
Madrid.

Kadlficaclones propuestas en el dictamen,
oficina de  colocación

Al art. 2.“: «que el vicepresidente tenga voz, pero no 
voto, cuando no presida».

Al art. 9.°, igual aclaración.
Al art. 13, se agregará: «.....cuyo nombramiento re­

caerá en persona de reconocida competencia».
Al art. 15, se añadirá: «..... y muy especialmente en

caso de huelga o paro patronal».
FONDO del P.ARO

La regla tercera del art. 7.°, quedará redactada en la 
forma siguiente; «__ haber presentado a la Júntalos esta­
tutos o reglamentos visados por el Gobierno civil», supri­
miendo la regla cuarta del mismo artículo.

Al art. 8.“, regla segunda, que se omita la condición de 
sesehta anos de edad, toda vez que la regla siguiente exige 
la capacidad para el trabajo.

Abiertá discusión sobre la totalidad, fué tomada en con­
sideración.
. Seguidamente se procedió a la disensión y aprobación 

del mismo por artículos, en la forma siguiente:
OFICIN.A DE COLOCACIÓN

Sin debate fué aprobado el art, 1,°
El art. 2.° fué aprobado con la modificación propuesta 

en el dictamen de -que el vicepresidente tenga voz, pero ' 
no voto, cuando no presida»,

Al art. 3.° se formuló una enmienda suscripta por el 
Sr. Mora, proponiendo que el párrafo sexto quede redac­
tado en la forma siguiente: ¡^Cuatro vocales obreros, los 
cuales serán elegidos por los mismos procedimientos que lo 
son los de las Juntas locales de Reformas Sociales».

Previa discusión que consta en acta, se solicitó votación 
nominal por suficiente número de Sres. Concejales, resul­
tando aprobada por 14 votos de los Sres. Anón, Barro, 
Besteiro, Blanco Parrondo, Carnicero, Estébanez, Fer­
nández Loza, García Cortés, Gayo, Guijarro, Llórente, 
Mora, Muñoz Suela y Niembro, contra 11 de los señores 
Antón, Casero, Colomer, Flores, Herrera, Martín Arias, 
de Miguel, Pérez Chozas, Ruíz Salinas, Samperio y Sil-
vela. '

A continuación y previa la oportuna pregunta de la Pre­
sidencia, fué aprobado el artículo con la referida enmienda.

Sin discusión ni enmienda, fueron aprobados los artícu­
los 4.°, 5.° y 6.'’

Al art. se presentó una enmienda suscripta por los 
Sres. Silvelay Antón, proponiendo la supresión del mismo.

Pre'via discusión que consta en acta, fué retirada la en­
mienda y aprobado el artículo en la forma propuesta, con 
el voto en contra de los Sres. Sil vela y Antón.

Al art. 8.° se formuló una enmienda por los Sres. Silve- 
la y Antón, proponiendo la sustitución de la palabra «po* 
drá» por la de «deberá».

Fué aceptada por el Sr. Herrera, en nombre de la Co­
misión, pasando a formar parte del dictamen y quedando 
aprobado el artículo con la referida enmienda.

El art. 9.° fué aprobado con la modificación introdu­
cida en el dictamen, de -que el vicepresidente tenga voz, 
pero no voto, cuando no presida».
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Sin discusión ni enmienda fueron aprobados los artícu­
los 10, 11 y 12.

Se dió cuenta de la modificación introducida en el dicta­
men al art, 13 de que se agregue: *cuyo nombramiento 
recaerá en persona de reconocida competencia».

A continuación se presentó una enmienda suscripta por 
los Sres. Silvela y Antón, que decía así: «AI frente de la 
Oficina de colocación habrá un director retribuido, que de­
berá ser persona competente en cuestiones sociales*. Di­
cho cargo se proveerá mediante concurso. Será condición 
preferente el haber estado al frente de una Oficina de co­
locación o Bolsa de trabajo de carácter sindicalista.

Abierto debate sobre ella, el Sr. Llórente formuló la en­
mienda verbal de que la plaza de director se proveyese me­
diante oposición y previa discusión que consta en acta se 
interesó en forma reglamentaria votación nominal sobre di­
chas enmiendas, resultando aprobada ¡a del Sr. Llórente por 
14 votos de los Sres. Anión, Añón, Barro, Besteiro, Blanco 
Soria, Colomer, Díaz Agero, Fernández Loza, Flores, 
García Cortés, Llórente,, de Miguel, Mora y Silvela( con­
tra 3 de los Sres. Herrera, Pérez Chozas y Samperio.

En su virtud pasó a formar parte del artículo.
Acto seguido y previa la oportuna pregunta de la Pre­

sidencia, fué aprobado el art. 13 con la referida enmienda.
Sin discusión ni enmienda quedó aprobado el art. 14.
El art. Í5 fué aprobado con la modificación introducida 

en el dictamen de añadir; «y muy especialmente en caso 
de huelga o paro patronal».

Sin discusión ni enmienda fueron aprobados los artícu­
los 16 y 17.

Al art. 18 se presentó una enmienda suscripta por los 
Sres. Silvela y Antón, proponiendo que el obrero que soli­
cite trabajo presente referencias de los establecimientos 
en que haya trabajado y certificados de buena conducta 
del Párroco y del Alcalde del barrio,

Fué desechada en votación ordinaria y previa discusión 
que consta en acta, quedando aprobado el artículo en la 
forma propuesta en el proyecto.
- Se dió cuenta de una adición al art. 19, suscripta por 
el Sr. Besteiro, que decía así: *se entiende que el obrero 
no se halla obligado a aceptar el trabajo que se le ofrezca 
en condiciones de jornada o salario inferiores a las norma 
les en su oficio»,

Fué aceptada por el Sr. Plerrera, en nombre de la Co 
misión, y, en consecuencia pasó a formar parte del artículo 
que acto seguido y con ella quedó aprobado.

El art. 20 fué aprobado sin discusión ni enmienda.
El art. 21 se presentó una adición por el Sr. Besteiro, 

concebida en los siguientes términos, *
«En estas solicitudes los. patronos consignarán el hora­

rio, jornal y demás condiciones esenciales de trabajo que 
la Junta estime necesarias*.

Fué aceptada por el Sr, Herrera, en nombre, de la Co­
misión, pasando por tanto a formar parte del proyecto y 
quedando con ella aprobado el artículo.

Sin discusión ni enmienda fueron aprobados los artícu­
los 22, 23 y 24.

Se dió cuenta de un artículo adicional, propuesto por el 
Sr. Besteiro al cap. VI, que decía: *En caso de huelga, la 
oficina se mostrará completamente neutral, y, al efecto, 
suspenderá sus funciones en aquella esfera de la industria 
a la cual se extienda la huelga»,

. Fué aceptada por el Sr. Herrera, en nombre de la Co­
misión, pasando a formar parte del proyecto.

Asimismo, se díó cuenta de otra propuesta de artículo 
adicional al mismo cap. VI, formulada por el Sr. Silvela, 
redactada en la siguiente forma: '

iLa Oficina de colocación deberá rechazar las ofertas de 
trabajo que no respondan a un salario mínimo y que las 
condiciones en qae se dé dicho trabajo sean exageradas en 
punto a horas de trabajo o modo de desempeñarlo»,

Fué aceptada por el Sr. Herrera, en nombre de la Co­
misión, pasando a formar parte del proyecto.

Sin discusión ni enmienda fueron aprobados los artícu­
los 25 al 31, ambos inclusive. '

Igualmente fueron aprobadas las disposiciones adicio­
nales, acordándose, a propuesta del Sr. Llórente, que por 
el Ayuntamiento se redacte el programa de oposición a la 
plaza de director de la oficina.

Sin más debate quedó aprobado el proyecto de Oficina 
de colocación.

Acto seguido se suspendió la sesión para continuarla 
con el proyecto de Estatutos del Fondo del paro el lunes 
próximo, a las diez y media de la mañana.

Eran las dos de la tarde,
R E C T I F I C A C I Ó N  '

En el núm. 988 de este Boletín al consignar en los 
asuntos al despacho de la sesión del Excmo. Ayuntamien­
to de 9 del actual, se consigna en el núm, 39 de los mis­
mos por error material, que el Ayuntamiento se persone 
como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contencioso administrativo interpuesto por la Sociedad 
Fomento de Obras y construcciones, siendo así que el re­
ferido recurso ha sido instado por la Sociedad de Construc­
ciones y pavimentos,

m M  DEL Dii pm  s m n i i u  de ío de m m m  de m

ñsunlos y expedientes dictaminados por las Comisiones, 

SOBRE_1A MESA

Procedente de la sesión del día S del actual.
L j Continuación del debate acerca del dictamen de la 

Comisión de Reformas Sociales, proponiendo la aprobación 
del proyecto de Oficina de colocación y Fondo del paro. “

Procedente' de la sesión anterior.

COMISIONES 4.® y  6.' reunidas.—Obras y  Ensanche.
2. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condici­

ones toara subastar la construcción de pavimentos de .ba­
salto hasta fin del año 1920.

DE NUEVO DESPACHO

COMISION 1."—Gobierno Interior y pei*sonal.
3. Proponiendo se admita la dimisión de un ordenanza 

de ¡as oficinas centrales y provisión de esta vacante-
COMISIÓN 2." —H acienda.

4. Proponiendo el reconocimiento y abono de varios 
créditos, importantes en junto 39.496‘"31 pesetas, que se 
adeudan a distintos particulares por diferentes conceptos.

5. Proponiendo la exención de derechos de licencia 
para efectuar obras de reparación en la atarjea y bocas de 
riego de la casa núm. 26 de la Calle de Ayala, cuya auto­
rización será Ubre de derechos. '

COMISION 8.^—Abastos, Mataderos y Meneados.
6. Proponiendo, como resultado de expediente instruido,

la penalidad que debe imponerse al contratista de las 
obras del nuevo_ Matadero, por deficiencias comprobadas 
en su construcción. ■

Voto particular al anterior dictamen.
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Comisión especial de vaquerías.
7. Informe relativo al estado de condiciones de higiene 

de las vaquerías establecidas en el interior de esta Capital, 
emitido en cumplimiento de acuerdo municipal de 18 de 
junio último.

P R O P O S I C I O N E S
8. Una, del Sr. Blanco Parrondo y otros Sres. Conceja­

les, para que se nombre deleg^ado honorario de los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma al Sr. D, José Alva­
rez Arranz. .

9. Otra, del Sr. Samperio y otros Sres. Concejales, 
para que se instale alumbrado en las calles de Aranjuez y 
Almansa y que se complete la urbanización del final de 
esta última.

10. Otra, de los mismos Sres, Concejales, proponiendo
se acuerde la instalación de una fuente vecinal en la calle 
de Antonio Galiana. ,

Madrid, 19 de diciembre de 1915.—El secretario, 
F rancisco R mano. __________ ^

O r k  dd  día para la sesión nrdítiaria k de diciembre de lile .
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil, participando que 
la cuota que corresponde satisfacer al Excmo. Ayunta­
miento en concepto de contingente provincial para el año. 
próximo es la de 3.947.264*70 pesetas.

3. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, que dispone el 
cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Contencioso 
del Tribunal Supremo, valorando en 130.078 62 pesetas la 
casa núm. 4 de la calle de la Reina.

4. Comunicación de la Delegación de Hacienda, des­
estimando recurso contra acuerdo del Ayuntamiento que 
denegó la exención parcial del impuesto de inquilinato por 
el piso primero de la casa, núm. 5 de la calle de Sagasta.

5. Comunicación de la Tesorería de Hacienda, trasla­
dando acuerdo del Delegado, por el que se estima recurso 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia exigiendo res­
ponsabilidad subsidiaria por descubiertos de la empresa del 
teatro de Eslava, en el impuesto del Timbre municipal so­
bre espectáculos públicos, y se revoca el decreto apelado.

6. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, dando 
cuenta del nombramiento de secretario especial de la 
misma.

7. Moción de la Alcaldía Presidencia, sometiendo a la 
aprobación del Ayuntamiento el art. 23 del reglamento de 
la Puericultura, pendiente de redacción.

8 y 9. Balances de comprobación y estados demostrati­
vos de las operaciones de contabilidad verificadas por 
cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche, 
hasta fin de noviembre último. '

10, Traslados de residencia.

ORDEN DEL DiA

Asuntos y expedientes dictaminados por fas Comisiones.
U. Continuación del debate sobre el voto particular 

formulado al dictamen de la Comisión 8. ,̂ proponiendo, 
como resultado de expediente instruido, la penalidad que 
debe imponerse al contratista de las obras del nuevo Ma­
tadero, por deficiencias comprobadas en la construcción,

SOBRE LA MESA

COMISION 6.*—Ensanche.
12. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa y un pabellón en la calle de las Peñuetas.
13. Proponiendo se solicite de la Superioridad la de­

claración de interés preferente de la calle de Espronceda
14, Proponiendo se solicite de la Superioridad, se de 

clare de interés preferente la calle de Donoso Cortés.
15, Proponiendo la insistencia en el acuerdo de aper 

tura de la calle del General Pardiftas, desde la de Lista a

la de Diego de León, y la aceptación de la cesión gratuita 
de la mitad de las superficies expropiables y fijación para 
todas ellas de los precios de 19'32 y 21 '08 pesetas por me  ̂
tro cuadrado, asignado por el arquitecto municipal y que 
en lo que afecta a las demás parcelas expropiables, con 
cuya tasación u ocupación previa no se hallen conformes 
los interesados, se dé al expediente el trámite que previe­
nen tos artículos 23 deja ley de Ensanche y 28 del regla­
mento,

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 1." —G obierno I n te r io r  y p e r so n a l.
16. Proponiendo, en relación con la enmienda del señor 

García Cortés, los acuerdos necesarios respecto al abono 
de quinquenios a los empleados administrativos.

COMISION 3."—Policía urbana.
17. Proponiendo la renovación de licencia de la va­

quería establecida en la calle del General Porlier, núm, !9, 
Ensanche. ,

18. Proponiendo la concesión de licencia, con carácter
provisional, para establecer una droguería en la casa nú­
mero 9 de la calle de Peligros. _

19. Proponiendo la renovación de licencia de la oficina 
y despacho de carbón mineral establecida en la casa nú­
mero 11 de la calle de Alarcón.

20. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre
parte en el sumario que se instruye en el Juzgado de pri­
mera instancia e Instrucción de! distrito de Charnberí, por 
atentado contra un guardia de Policía urbana, sin renun­
ciar por ello a la indemnización que, en su caso, pudiera 
corresponde ríe. _

21. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la casa núm. 8 de la calle de Istúriz,

22. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un almacén y aserrado de maderas e instalación de un 
electromotor de 15 caballos de fuer^ en la calle de Valle- 
hermoso, núm. 3.

COMISIÓN 4.**-0bpas.
23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Falencia, Extrarradio.
24. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa }■ muro de cerramiento en el barrio del Marqués 
de Zafra, Extrarradio. ,

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
otra casa en la calle del Marqués de Zafra, Extrarradio. _

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 3 de la calle de Córdoba, Extrarradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle letra A del barrio de San Antonio, 
Extrarradio. ,

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa el núm. 10 de la calle de Santa Ursula, Extra­
rradio. , .

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm 33 de la calle de San Gregorio.

30. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.156‘74 pesetas, para la instalación de pavimento 
de asfalto en la calle de Ministriles Chica. _

31. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 5,020‘16 pesetas, para la instalación de aceras en 
la calle de Alonso Heredia, extrarradio.

32. Proponiendo la aprobación del gasto de 44.200 pe­
setas, para el aprovechamiento en las vías del Extrarradio 
del material granítico que se levante de las calles de nue­
va pavimentación.

33. Proponiendo se ratifique la anterior propuesta de 
la Comisión referente a la aprobación del proyecto de 
alineaciones para los terrenos del campillo de las Vistillas, 
propios de la Sociedad Vizcaína de Construcciones, y que 
se proceda desde luego al deslinde de los mismos.

34. Proponiendo se consienta la resolución del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador fijando en 9.087*60 pesetas, la can­
tidad abonable por la expropiación de la casa núm, 2 de 
la calle del Angel.

COMISIONES 4.“ Y 6.® reunidas.—oflras y Ensanche,
35. Proponiendo la aprobación de los pliegos ,de condi­

ciones para contratar el suministro de piedra partida y tas
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obras de construcción de esta clase de pavimentos en las 
vías públicas hasta fin de] año 1920.

36. Proponiendo la aprobación de ios pliegos de condi-
contratar la construcción y conservación de 

las obras nuevas con material granítico en las vías públi­
cas, y el suministro de dicho material para los de conser­
vación que se lleven a cabo por los obreros municipales.

COMISION 6.®—Ensanche.
37. Proponiendo, de conformidad con la Comisión 4.  ̂

(Obras), la aprobación de pliegos de condiciones para con­
tratar el suministro de material de piedra labrada para 
los servicios de Fontanería Alcantarillas en el Interior v 
en el Ensanche.

38. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación en el edificio del Hospital de Convale­
cientes, situado en la calle de Abascal, 18.

39. Proponiendo la concesión de una licencia para cons­
truir una casa en la calle de Embajadores núm. 76,

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm 76 duplicado de la calle de Embaja­
dores, con vuelta a la glorieta del mismo nombre.

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar situado con fachada a la glorieta de 
Embajadores, y la aprobación de una avenencia para la 
liquidación de una superficie expropiable de 474‘83 metros 
^“^°^^dos. al precio convenido de 68 pesetas metro, abo­
nable en Cédulas del Ensanche, cuando corresponda en 
turno.
j Proponiendo la apertura legal de la calle de Melén- 

Yaldés, entre las de Galileo y Vallehermoso.
43. Proponiendo la insistencia en el acuerdo de apertu­

ra de la calle de Vallehermoso, entre las de Alberto Agui­
lera y Pernando el Católico, sobre la base de la aceptación 

■ ^^sióu gratuita de la mitad de las superficies expro- 
piables; fij'ación del precio de 25‘76 pesetas por metro 
cuadrado de dichas superficies y de las apropiables, y el 
pago en Cédulas del Ensanche cuando por turno corres­
ponda.

Proponiendo la insistencia en el acuerdo deapertu-
j  i! Ercilla, entre el paseo de las Acacias y ca­

lle de Moratines, prescindiendo de la finca de uno de los 
interesados, y con arreglo al convenio realizado con los de­
más propietarios.

Comisión de Reformas Sociales.
^  Proponiendo la forma de distribuir la cantidad de 

lu.OOO pe.^tas, consignada en presupuesto, para subvencio­
nar a las Sociedades que tengan establecido el socorro a 
obreros parados.

Comisión especial de Vaquerías.
46. Informe relativo al estado de condiciones de higie­

ne de ¡as vaquerías establecidas en el interior de esta Ca­
pital, emitido en cumplimiento de acuerdo municipal de 18 
de jumo último.

P R O P O S I C I O N E S
■ 47. Una, del Sr. Blanco Parrondo y oíros Sres. Conce­
jales, para que se nombre delegado honorario de los Co­
legios de Nuestra Señora de la Paloma al Sr. D. losé Al­
varez Arranz,

48. Otra, del Sr. Samperio y otros Sres, Concejales, 
para que se instale alumbrado en las calles de Aranjuez y 
Almansa y que se complete la urbanización del final de 
esta última.

49, Ô tra, de los mismos Sres. Concejales, proponiendo 
se acuerde la instalación de una fuente vecinal en la calle 
de Antonio Galiana,
_ 50. Otra, del Sr, Díaz González y otros Sres. Conce­
jales, para que se conceda un socorro de 250 pesetas, por 
una sola vez, a la huérfana de la encargada del servicio 
“«Retretes en el mercado de la Cebada.

51. Otra, del Sr. Sáiz y otros Sres. Concejales, para 
que se cree un Museo Social, como medio de prevenir los 
acáldenos del trabajo en esta Capital.

52, Otra, del Sr, Carnicero y otros Sres. Concejales, 
para que se adoquine con piedra granítica la calle del Tri-

53. Otra, del Sr. Carnicero y otros Sres, Concejales 
P^ra que se asfalte la calle de la Encomienda y la del Me­
són de 1 aredes desde su entrada por la plaza del Progreso 
a la calle de las Dos Hermanas,

54. Otra, del Sr. Carnicero y otros Sres. Concejales, 
para que se hagan las expropiaciones necesarias para la 
prolongación de la calle de Martín de Vargas al paseo de
i.as -Acacias .>

55. Otra, del Sr. Carnicero y otros Sres, Concejales,
para que se interese de quien proceda que a la mayor pron- 
titüd se haga el adoquinado del paseo de Embajadores se­
gún figura en el proyecto de la pavimentación general y 
cuya contraía está realizando algunas obras en oíros dis­
tritos. ,

56. Otra, del Sr. Carnicero y otros Sres. Concejales 
para que al hacerse la pavimentación de la ronda de Tole­
do se continúe el andén central en igual forma que en la 
ronda de Valencia existe.

El secretario, F rancisco R uano,

A D IC IÓ N

asuntos dictaminados por la  comisión 6.^ ( ensanche)
1. Proponiendo la distribución de fondos para gastos del 

Ensanche, en el próximo mes de enero.
2. Proponiendo se consienta una resolución dei Exce­

lentísimo Sr Gobernador civil, revocatoria de un acuerdo' 
del Excm<r Ayuntamiento, que denegó la licencia para al­
quilar las fincas números 9 y 9 duplicado de la calle de Ca­
racas.

3. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 15 de la calle del Españoíeto, y 
la aceptación gratuita de una parcela expropiable de I ‘59 
metros cuadrados procedentes del expresado solar.

4* Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un^hotel en el solar num, 91 de la calle de Lag'asca*

o. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el interior del solar núm. 12 de la calle de 
Eanta Cruz de Marcenado.

6. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
la casa núm. 78 de la calle de Andrés Mellado.

/. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
retorma y saneamiento en la casa núm. 19 de la calle de 
Hartzenbusch, con vuelta a la de Palafox.

. 8- Proponiendo ia instalación de aceras de que carecen 
divisas fincas recientemente construidas en las tres zonas 
del Ensanche, con cargo su total importe de 150.000 pese­
tas, a la consignación que para dicho servicio figura en el 
presupuesto ordinario del Ensanche para 1916, 
i aprobación de un presupuesto impor­
tante 21.200 pesetas, para establecer aceras de cemento en 
la glorieta de Quevedo. '

10. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 18.541 56 pesetas, para ia explanación, afirmado 
encintado y cunetas de un trayecto de la calle de Rafael 
Calvo, entre la de Fernández de la Hoz y la finca de Mon- 
tarco.

El secretario, F rancisco R u.ano,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión de 13 de  diciembre de 1915, continuada e l  14 

DEL MISMO.-¿'.víí'íícío.—Presidencia del Sr. Teniente Al- 
^Ide D. Jo ^  Alvarez Arranz y del Excmo. Sr. Alcalde 
U. Joaquín Ruiz Giménez.

Se abrió a las once y diez minutos de la mañana, en se­
gunda convocatoria, por no haber asistido a la primera más 
que los Sres. Cortés Muñera, Gayo, Mora, Montero, Mo­
reno y Plaza (D. S.), siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior, celebrada el día 2 del actual.

ORDEN DEL DÍA
Se acordó; 1 ° Designar a los Sres. Cortés Muñera, 

Marcos, Muñoz Suela, Bachiller, Codorníu, Moreno y Alon­
so, para formar la Comisión que, en cumplimiento de lo dis­
puesto en el art. 161 de la vigente ley, ha de examinar y 
Ginitir dictcimen, respecto de los expedientes de cuentas oue 
a continuación se insertan; ,
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Primero. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, aproba­
torio de las operaciones realizadas en Í914, por cuenta del 
presupuesto extraordinario del Empréstito de dicho ano.

Segundo. Otro, aprobatorio de las cuentas generales de 
las operaciones realizadas durante el año 1914, con aplica­
ción al fondo especial de depósitos (metálico y valores). 

Tercero Otro, aprobatorio de las cuentas generales de 
las operaciones de ingresos y pagos verificados durante el 
año 1914, por cuenta del presupuesto extraordinario para 
la construcción de la Necrópolis. "

Cuarto. Otro, aprobatorio déla cuenta de lesoreria con 
el Banco de España, para la construcción de la Necrópolis, 
por operaciones realizadas en el año 1914.

Quinto. Otro, aprobatorio de la cuenta de crédito con 
el Banco de España, para servicio de intereses y amortiza­
ción de Deudas. , , , t- a ^2.  ̂ Fué sancionado el acuerdo del Excmo. Ayuntamien­
to fecha 17 de noviembre último, aprobatorio del proyecto 
de presupuesto de Gastos e Ingresos del Interior para el
próximo año de 1916. , , a a -

3 °  Fué sancionado el acuerdo delExcmo. Ajmntamien- 
to fecha 22 del pasado mes de noviembre, aprobatorio del 
proyecto de presupuesto de Gastos e Ingresos del Ensan­
che para el próximo año de 1916, ^

Se levantó la sesión a las ocho y cuarenta minutos de
la noche.

OM  m  lii M m m  íie íí de m m u  de m .
1 Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, rehabilitando 

un crédito por valor de 2L862‘77 pesetas, q̂ ue figura in­
cluido en el plan de obras del Ensanche de 1914, para 
la pavimentación con pedrusco de la calle de Alburquerque, 
aplicándolo al empedrado de dicha vía, entre las de ralaíox
y Garcilaso. , , j- ■ „2. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
subastar la recogida y aprovechamiento de las hierbas pro­
cedentes de las siegas de las praderas y dejos lardmes pu- 
blicoSí con excepción de la de los Parques de Madrid y aei

^T ^ '4 . Otros dos, concediendo en concepto de gratifi­
cación el haber q̂ ue disfrutan un auxiliar de Estadística y 
un médico de la Beneficencia municipal.  ̂ „

5 y 6 Otros dos, jubilando a un ex aforador de L-onsu- 
raos y aun cabo que fué del resguardo del mismo ramo.

7, Otro, aprobando el presupuesto de instalación de ta­
róles de gas en el paseo de la Dirección, con cargo su im­
porte al presupuesto del año próximo.

8. Oü'O, aprobatorio de una ampliación de crédito de 
50 ÓOO pesetas con aplicación al presupuesto extraordinario 
dei Ensanche y con destino a las obras de desmonte en las
tres zonas. , , ,

9 Otro, adjudicando dos parcelas de terreno a un
con lachada aí paseo de Ronda, comprensivas de 1.U24 24 
v204'96 metros cuadrados, en compensación de otras ex- 
propiables para dicha vía, en virtud de la variación de su 
eje en el trayecto comprendido entre el Hipódromo y la
prolongación de la calle de Serrano

10 Otro, adjudicando una parcela inedihcable ded4 U2 
metros cuadrados, procedente del suprimido camino de \  e- 
seros  ̂ a. solarF con fachndíi 3. la.s callos de Méndez Alvaro y
Tortosm^ro ^¿¡^¿{cando dos parcelas de terreno inedifi­
cables a solares con fachada al paseo de Ronda, compren­
sivas de 222*04 y 252*05 metros cuadrados, como conse­
cuencia de la variación del eje de dicha vía en el mismo
trayecto que la anterior. , j   ̂ ■ ^a-

12. Otro, adjudicando dos parcelas de terreno medi- 
ficabies a solar con fachada al paseo de Ronda, compren­
sivas de Í89‘72 y 14673 metros cuadrados, como conse­
cuencia de la variación del eje de dicha vía en el mismo
trayecto que la anterior. , - , i - ov

13 Otro adjudicando a un solar situado en el num. 2/ 
provisional de la calle de Ponzano, dos parcelas proceden­
tes de la suprimida vereda de Postas y del almacén de 
la Villa, al precio de 10 pesetas metro cuadrado, fijado por 
el arquitecto municipal.

14. Otro, disponiendo para cumplimiento del contrato

de las obras de pi'olongación de la calle Preciados, que se 
solicite de la Superioridad la habilitación de títulos del 
Empréstito de Deuda y Obras, que sean precisos, a efectos 
dei anticipo a que viene obligado el concesionario para la 
prosecución de las obras.

15, Otro, reconociendo un crédito de 731 pesetas, por 
inserción de anuncios en el Boletín oficial, con cargo al 
presupuesto próximo.

16. Dictamen de la Comisión nombrada para el examen 
de la cuenta de las operaciones realizadas en 1914, por 
cuenta del presupuesto extraordinario del Lmpr.éstito de
dicho año. „  . . , j i t17» Dictcirn^n de Ui Comisión nonibríida poi Is junid 
para el examen de las cuentas generales de las operaciones 
realizadas durante el año 1914, con aplicación al fondo es­
pecial de depósitos (metálico y valores). , t i

18» Dictíirnen de In Coniísión noinbra,da por iíi Junta, 
para el examen de las cuentas generales de las operacio­
nes de ingresos y pagos verificados durante el ano 1914, 
por.cuenta del presupuesto extraordinario para la cons­
trucción de la Necrópolis. i t »

19. Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta
para el examen de la cuenta de Tesorería con el Banco 
de España, para la construcción de la Necrópolis, por ope­
raciones realizadas en el año 19ÍL , T ,

20. Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta 
para el examen de la cuenta de crédito con el Banco de 
España, para servicio de intereses y amortización de
Deudas. , » ■Madrid, 18 de diciembre de 1915. —El secretario,
F rancisco R uano. ___ ________________

ALCALDIA PRESIPEliCIA
B A N D O  ,

H ago sa b er : Para la instalación y orden de colocación 
de los puestos que tradicionalmente se autorizan durante 
las fiestas de Navidad, fie dispuesto se observen las reglas
signien^s^^^ gj jía  18 del actual hasta el 6 de enero pró­
ximo, se permitirá establecer puestos de dulces, frutas, 
instrumentos músicos y figuras de barro en las plazas 
Mayor y de Santa Cruz (con exclusión de la plaza de Pro­
vincial, y en las calles de Ciudad Rodrigo y Zaragoza; 
adviríiendo que los que se coloquen en el primer punto, 
habrán de situarse precisamente fuera de los intercolum­
nios de los soportales, junto a la acera y alrededor del 
jardín, dejando expedito el paso para el público.

2j^ Para la extensión de las licencias y colocación de 
los puestos se observarán las prescripciones que a conti­
nuación se fijan: ■

Primera. Los vendedores que deseen establecer pues­
tos en las plazas Mayor y de Santa Cruz, así como en 
cualquier otro punto de la población» incluso los mués- 
trarios, barriles y demás que se colocan en ^ ta  época, lo 
solicitarán verbalmente desde hoy en las Tenencias de 
Alcaldía de sus respectivos distritos, donde se les facilitará 
un volante en que conste el nombre del interesado, géneros 
que va a expender y número de los que se les conceda, 
siendo indispensable para obtener la licencia la exhibición 
de la patente de la Administración de Hacienda. _

Con estos documentos obtendrán los del distrito del 
Centro-, en la misma Tenencia de Alcaldía, la oportuna 
licencia, y los de otros distritos se presentarán en la Admi­
nistración de Propiedades, Rentas y Arbitrios de esta 
Villa de diez de la mañana a dos de la tarde, de los días 
no feriados, en donde les serán facilitadas las que soliciten, 
previo abono de los derechos que establece la tarifa si­
guiente:

Por cada metro cuadrado o fracción en la plaza 
Maj'or, calles de Ciudad Rodrigo, Zai agoza y
plaza de Santa Cruz......................................^

Por cada metro cuadrado o fracción en cualquier

Los muestrarios, barriles y demás que se colocan en 
esta época del año al frente de las tiendas...........  tú ,
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Una vez obtenidas estas licencias, los interesados las 
presentaran al Sr. Teniente de Alcalde del distrito, quien 
ios hará instalar en los sitios que hubieren obtenido, desde 
el día 16 hasta el 18, de doce a dos de la tarde, hecha pre­
viamente la designación de los mismos.

Segunda. Los pavos y demás aves que se introduz­
can en esta Capital serán reconocidos por los Veterina­
rios municipales, a su .presentación en las estaciones Sa­
nitarias y conducidos después a la plaza de los Mosten- 
ses, donde se establece el mercado de aves al por ma­
yor.

En dicho mercado abonarán los introductores: por cada 
gallina y similares, 5 céntimas de peseta y por cada 
pavo, 25 céntimos. Por cada manada de pavos, que no 
podrá excedei" del número de 40, que se sitúe en la pla­
za de Puerta Cerrada y glorieta de Bilbao, se satisfa­
rán 6 pesetas, en concepto de derechos de licencia, pro­
hibiéndose la circulación de dichas aves en cuanto no

sea indispensable para su tránsito directo desde los fiela­
tos o estaciones hasta las referidas plazas.

3. “ Queda también prohibido establecer juegos de rule­
ta ni otro alguno de azar en la vía pública, con objeto de 
rifar juguetes u otros artículos.

4, “ Lo prevenido en las reglas anteriores se entenderá 
sin perjuicio de ja facultad de la Alcaldía Presidencia en 
cuanto a la concesión o denegación de licencia para insta­
lación de puestos, con arreglo a lo que disponen las Orde­
nanzas municipales y a lo que e-xíjan las conveniencias 
generales para mayor facilidad del tránsito público.

Los Sres. Tenientes de Alcalde, en sus respectivos dis­
tritos, están encargados, conforme a la ley, de hacer obser­
var exactamente las precedentes disposiciones, y todos sus 
dependientes tienen la obligación de denunciarles las faltas 
que advirtieren para su correctivo.

Madrid, 18 de diciembre de 1915.—El Alcalde Presi­
dente, J oaqüJn Ruiz G iménez.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 13 de diciembre de 1915.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacho 

de Ib CoTuisión.

TRÁMITE

acordado por i a Comisión.

FECHA 

d e l mi s mo .

COMISIÓN \P—Gobierno interior y personal.
Proposición del Sr, Aivarez Arranz, para que se fi)e reglas de 

procedimiento con motivo de las manifestaciones que en sesión 
se formule por los Sres, Concejales, sobre servidos munici­
pales..................................................................................................... 27 octubre 19í3. Sr, Raboso, 17 noviembre 1913

Expediente relativo a concesión de excedencia a los empleados 
municipales que sean elegidos para ei cargo de concejal............ 28 enero 1914. Sr. Plaza. 28 enero 1914.

Proposición del Sr. Díaz Agero, para que las plazas de letrados 
auxiliares se provean por oposición................................................ 20 julio. Sres. Mesonero Romanos,

Sil vela y Gayo. 20 julio.
Petición de los letrados auxiliares para que se dé a su trabajo 

carácter técnico y otros particulares.............................................. 4 agosto. Sres. Gayo, Mesonero

Expediente a virtud de petición de los concejales Sres. Añón y 
Muñoz Suela, para que se conceda el ascenso a los auxiliares 
liquidadores de romana e interventores de mercados que tienen 
menos de 1.500 pesetas................. ................................................... 15 enero 1915.

Romanos y Silvela. 

Sres. Flores Valles y Mo-

17 agosto.

COMISIÓN 2.’'—Hacienda. rayta. 22 febrero 1915,

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de un 
efecto de Sisas..................................... ........................... ................... 13 julio 1910. Sr. Mesonero Romanos. 5 enero 1912.

Determinación del canon que han de satisfacer los propietarios 
de la zona Norte por limpieza de atarjeas.................................... 20 enero 1912. Sres. Aivarez Arranz y

Informe de! pleno de letrados en el expediente relativo al merca­
do de San Ildefonso. ................................... .................................... 11 febrero 1913.

Mesonero Romanos, 

Sr. García Cortés.

24 enero.

13 febrero 1913.
Cesión de terrenos de ¡a dehesa de la Villa, para construcción de 

barracones solicitada por la «Liga Antituberculosa».................. 24 junio. Sres. Aivarez Arranz y

Expediente para que sea denunciado el concierto celebrado con 
las Sacramentales.............................................................................. 19 julio.

Camacho.

Sres. Sánchez Anido y

26 junio.

Solicitud de vados inspectores de Policía urbana, pidiendo mejo­
ra de clasificación al ser jubilados,................................................. 29 julio.

García Cortés.

Sres, Guijarro y Rosado,

31 julio. 

31 julio.
Habilitación de crédito para terminar la instalación de la verja de 

los jardines de la Veterinaria . . .  —  -, ....................... - . 12 agosto. Sr. Trompeta. 14 agosto.
Revisión de todas las concesiones y contratos vigentes, relativos 

a carteles, vallas y faroles anunciadores en la vía pública.. . . . 18 julio 1911, Sr. Sánchez Anido. 15 enero 1914.
Instancia para instalar ana barraca con destino a la venta de ju­

guetes en el solar núm. 16 de la calle de San Bernardo........... . 29 enero 1914. Sr. Mesonero Romanos. 12 febrero.
Liquidación de las cantidades exigibles a las Compañías de elec­

tricidad por acometidas ............ ................................................... 24 febrero. Sres. Millón, A. Arranz y

Denuncia del concierto celebrado con las Compañías de electrici­
dad, para^ago del arbitrio sobre cajas de distribución...........

Antón. 26 febrero.

3 marzo. Sr, Plaza. 5 marzo.
Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el paseo 

de !a Virgen del Puerto.......................  ..................... ................ 10 enero 1910. Sr. Martin Arias. 30 abril.
Instancia de dueños de kioscos solicitando rebaja de tributación., 20 julio 1914, Sr. Plaza. 23 julio.
Subvención a la séptima Comisión de la Cruz Roja, para la cons­

trucción de una casa hospital ......................................................... 17 noviembre. Sr. Sánchez Anido, 19 noviembre.
Confección de plantillas tipos,............................................................. 9 febrero 1915. Sres. G. Cortés, Sáiz He-

1 rráiz y Muñoz. 11 febrero 1915.

t i
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E SP A C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del mismo.

Instancia de D, Miguel Berriatíia, solicitando devolución de lo 
abonado por timbre de espectáculos públicos.............................. 26 diciembre 1914. Sr. Plaza. 20 mayo 1915.

Instancia de varios almacenistas de jamones, solicitando devolu­
ción de lo satisfecho por pesas y mpdidas en 1912 ................... 8 junio 1915. Sr, Noguera, 10 junio.

Expediente a oficio del arquitecto municipal de Propiedades, res­
pecto a la forma de pago de varias obras de reforma en el mer­

cado de los Mostenses.......... ........................................................... 12 julio.
1

Sr. Barro, 15 julio.
Comunicación de! Ayuntamiento de Bilbao, solicitando la coope­

ración de! de esta Corte, para gestionar autorización para po­
der imponer recargo municipal sobre impuesto de utilidades... 27 julio. Sr, Muñoz. 29 julio.

Comunicación de la Alcaldía Presidencia, remitiendo los antepro­
yectos de presupuestos de los servicios dependientes de esta 
Comisión.......................................................................................  . 20 julio. Sr. García Cortés, 29 julio.

Expediente sobre liquidación presentada por el recaudador del ar­
bitrio sobre carnes, correspondiente al año 1913......................... 2 agosto. Sr. Ruiz Salinas. 5 agosto.

Espediente relativo a la exención del impuesto sobre casinos y 
círculos, solicitada por e! Rea) Automóvil Club......................... 5 julio. Sr. Martín Arias. 8 julio.

Informe de la Administración de Propiedades, en la moción del 
Sr, Antón, sobre p a ^  del arbitrio de inquilinato de las Socie­
dades obreras en la Casa det Pueblo y Círculo católico..........- 6 septiembre. Sr, Antón. 9 septiembre.

Instancia de los comerciantes e industriales del segundo trozo de 
la Gran Vía, solicitando exención de derechos de licencia........ 6 septiembre. Sr, Mesonero Romanos. 9 septiembre.

Cuenta del Carnaval de 1915............................................................... 20 septiembre. Sr. Valero Hervás. 23 septiembre.
instancia de los inspectores de calas, solicitando el abono de 

la tercera parte de las denuncias hechas contra la Compañía 
del gas ............ ................................................................................... 27 septiembre. Sr. Millán. 30 septiembre.

Expediente relativo a la excepción de derechos por apertura de 
calas para reparaciones que efectúe la Compañía del g a s .. .. 27 septiembre. Sr. Millán. 30 septiembre.

Expediente sobre reforma de construcción de pabellones escola­
res en la Dehesa de la Villa............................................................. 19 octubre. Sr. Alvarez Arranz. 21 octubre.

Expediente con motivo de proposición del Sr, Pulido, soure cons­
trucción de Escuela-bosque en ia Dehesa de la Villa.................. 19 octubre. Sr. Alvarez Arranz. 21 octubre.

COMISIÓN Policía urbana.

Expediente relativo a modificación de carros de transporte.......... 12 febrero 1912. Sres. Mesonero y Gonzá-

Expediente relativo a moción de la Alcaldía, proponiendo se exija 
una licencia especial para la venta de leche de fuera de Madrid., 9 marzo.

lez Prieto. 

Sr. de Carlos.

12 febrero 1912. 

9 marzo.
Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, reclamando 

contra la concesión de licencias para hoteles, casas de viajeros 
y sociedades de recreo...................................................................... 3 julio. Sr, Noguera. 3 julio.

Moción relativa a gue se permita la circulación de coches abiertos 
en todo tiempo..................................................................................... 19 febrero 1913. Sres, Mesonero, González

Oficio del arquitecto jefe del servicio contra Incendios, indicando 
la conveniencia de suprimir el puesto que se quiere establecer 
en ia Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio..................... 28 mayo.

Prieto y de Carlos. 

Sr. Noguera,

19 febrero 1913. 

28 mayo.
Instancia de D. Francisco López, solicitando licencia para esta­

blecer una calderería en el núm. 15 de la calle de Martín de 
Vargas................................................................................................... 15 abril 1914. Sr. González Prieto. 15 abril 1914.

Proposición del Sr. Morayta, pidiendo la creación de un nuevo 
Parque zoológico en el Parque de Madrid..................................... 6 mayo. , Sres. Añón, Retortillo y

6 mayo. 

15 julio.

Expediente en solicitud de licencia para mondonguería y secadero 
de pieles en los paseos Imperial y Melancólicos........................... 15 julio.

•Muñoz Suela,

Sres. Casero, Peironcely 
y de Carlos.

Instancia de D. Francisco Ortiz Cepeda, solicitando el reingreso 
en el Cuerpo de Bomberos................................................................ 26 agosto. Sres. Fernández Loza,

26 agosto.
Expediente a virtud de manifestaciones del concejal Sr. Nogue­

ra, sobre existencia de, un vertedero de basuras en el solar nú­
mero 144 de la calle de Toledo......................................................... 9 septiembre.

Casero y Peironcely. 

Sres- de Carlos, Mártir

Expediente a instancia de D. Gonzalo de Carlos, solicitando licen­
cia de apertura para la fábrica de galletas establecida en el nú­
mero 103 de la calle de Aicalé......................................................... 23 septiembre.

.Arias y Herrera. 

Sres. Estébaiiez, Blancc

9 septiembre.

> ■

Expediente a instancia de D. Manuel García, solicitando renova­
ción de licencia para horno de pan en el núm, 141 de la calle 
de Fuencarrai............................................................... ....................... 18 noviembre.

Soria. Marcos y de Migue 

Sres. Peironcely, Gaye

23 septiembre.

í

Expediente a instancia de D. Matías Fernández, contratista de 
arrastre del servicio de Incendios, pidiendo se le abonen los

Barrero y Martin Arias. 18 noviembre.

gastos ocasionados por servicios prestados fuera de Madrid... 25 noviembre. Sres. Herrera y Silvela. 25 noviembre
Expediente a instancia de D. Manuel Cobo, solicitando renova 

ción de licencia para vaquería en el núm. 2 de la calle de 
Feijóo.................................................................................................. 3 diciembre. Sr, González Prieto. 3 diciembre.

Expediente relativo a nuevo concurso para la explotación de
30 diciembre. Sres. Sáiz Herráiz, Esté 

banez y Blanco Soria.Jardín zoológico del Parque de Madrid...................................... 1 30 diciembre.

w
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para instalación de puestos eti verbenas y romerías...

eclamación de varios vecinos de la calle de Gaztambid 
la fábrica de platería sita en el núm. 3 de didia calle.

reposición de! Sr. Dorado, relativa a la hora de cierre 
cales destinados a espectáculos.......................................

tes servicios que dependen de esta Comisión.

el funcionamiento de automóviles, y el ejercicio 
popular en cuanto a ios atropellos qne dichos co' 
cometer...........................................................................

la calle de Moníeleón...........................

istancia deD. Ramón Cruz Torres Gí 
en la Brigada de Obreros bomberos.

Vistas).

rrado de maderas en el núm. 17 de la calle del Cardenal 
doza............................................................................................

miento del servicio de Limpiezas...............  , . ..............
istaucia del director de la Compañía del gas, pidiendo li 
para instalar una subcentral en el teatro de la Zarzuela, 

declamación deí Sr. Conde de Torrejón, contra la fábrica 
riñas en el núm. 3S de la calle de Lnchana........................

tidos y secadero de pieles en el núm. 5 del paseo Imperial, 
istancia del arrendatario del estanque grande del Parque de 
drid, pidiendo licencia para construir un taller de reparí 
de lanchas....................................................................................

cer una fábrica de fundición de sebos y de chicharrones en el 
número 15 del paseo de las Acacias.......................................

establecer una fábrica de licores en el núm. 10 de la 
Fernández de los R íos.............................  ....................,.

COMISIÓN 4.'~Obrcis.

critura de aclaración y rectificación del contrato.................. ..
Subasta para el derribo de la casa número 23 de la calle de!

Peñón........................... ........................ ..............................................
Proyecto de reglamento nmnídpal de Salubridad e Higiene..........

la Florida.................  ................................................................
Proyecto de tranvía de Madrid a El Escorial...........................
Proyecto de tranvía de Madrid a Pozuelo........ .................
Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste. ______ .. .
Apertura de una calle particular, desde !a calle de Atocha a la 

plaza del Progreso . .................................................................

Toledo.

Construcción de im muro y verja de cerramiento en el Paraue
de Madrid ...................  . . . . . . ............................. .. .

Proyecto de alineaciones de un trozo de la calle de Ferraz.. , 
Asfaltado de un trozo de la calle de los Tres Peces............. .

COMISIÓN 5,°̂ —Be/ie/icencia.

Espediente a instancia de D. Joaquín Aleixandre, solicitando se

FECHA
en

que pesó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Conúsiúti.
FECHA 

de] mi s mo.

27 enero 1915. Sres. Casero y Peiron- 
cely. 27 enero 1915.

27 enero. Sres. Blanco Parrondo, 
Herrera y Silvela, 27 enero.

24 febrero.

■

Sres, Carnicero y Pérez 
Chozas. 24 febrero.

24 febrero. Sres. F, Loza, Casero, 
Peironcely, Gayo Barrero 

y M. Arias. 24 febrero.

3 marzo. Sres, Blanco, Herrera y 
Silvela, 3 marzo.

3 marzo. Sres. Retoriiiío y Muñoz 
Suela. 3 marzo.

3] marzo. Sres. B lan co  S o r ia  y 
Marcos. 31 marzo.

7 abril. Sres, Casero, Peironcely 
y Gayo Barrero, 7 abril.

14 abril. Sres.Martín Arias, Blanco 
Parrondo y Herrera. 14 abril.

21 julio. Sr. Silvela. 21 julio.

21 julio. Sr. Sáíz. 21 julio.

21 julio. Sres, Cortés, G. Prieto y 
Anón. 21 julio.

21 julio. Sr. Muñoz Suela. 21 julio.

4 agosto. Sres. Sáiz Herrúiz, Esté- 
banez y Blanco Soria, 4 agosto.

4 agosto. Sres. Marcos y de Miguel. 4 agosto.

4 agosto. Sr. Carnicero, 4 agosto.

7 enero. Sr, Millán.
♦

30 enero.

13 abril. 
6 mayo.

Sobre la mesa. 
Sr. Antón,

17 abril.
22 mayo.

S mayo. 
22 julio. 
22 julio. 
22 julio.

Sr. Antón.
Sres. Millán y Antón. 
Sres. Millán y Antón. 
Sres. Millán y Antón.

3 julio. 
31 julio. 
3] iulio. 
31 julio.

22 julio. Sres. Camaclio y Antón. 14 agosto.

1 septiembre. Sres, Noguera y Peiron- 
cely. 4 septiembre.

14 septiembre. 
12 noviembre. 
22 noviembre.

Sres. Camacho y Antón. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

18 septiembre, 
13 noviembre. 
27 noviembre.

¡Sí

I
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E SP A C H O

FECHA
en

que pusú al despuclio 
de la Comisión.

TRÁMITE -
acordado por la Comisión.

le equipare a los Sres, Lizcano y Barajas, eximiéndole del ser­
vicio de guardia.................................................................................. 9 abril 1910. Sobre la mesaliasta que se

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma.......................  .............................................. 28 marzo.

apruebe un nuevo regla­
mento.

- »
Expediente relativo a la ampliación del local que ocupa la Casa de 

Socorro sucursal del distrito del Congreso.................. .............. 18 octubre 1913. Sr. Sáiz.
Moción del concejal Sr. García Cortés, proponiendo que la pro­

visión de medicamentos a la Beneficencia municipal se realice 
por todas las farmacias de Madrid................................................ 24 abril 1914, Sr. Sáiz,

Moción del concejal Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación 
de la Beneficencia municipal domiciliaria con las demás socieda­
des benéficas....................  ....................  ....................................... 3 abril. Sres. Milián, Sáiz y Sán-

Expediente relativo a la adquisición de material quirúrgico, con 
destino al gabinete dental del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma.................................................................................. ............ 4 junio.

diez Anido.

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de ia Pa­
loma, para que puedan ser admitidos más acogidos..................... 25 agosto. Sres. Sáiz y Besteiro.

Expediente relativo a que se suspenda el ingreso de médicos su­
pernumerarios del Cuerpo facultativo, hasta que se presente 
nuevo reglamento .............................. ....................................... 6 octubre. Sobre la mesa.

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma......................................................................... . .............. 22 septiembre. Sr. Alderete.

Expediente relativo a la forma, horas y turnos en que han de 
prestar ei servicio de guardia los médicos y practicantes de la 
Beneficencia municipal..................................................................... 27 noviembre. Sres, Gayo, Sáiz, de Mi-

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la creación de 
una fábrica de encajes....................................................................... 20 noviembre.

guel, Ortega Morejón y 
Reboles.

Sres, Sáiz, Besteiro, ar-

Ocho expedientes de nombramiento de otros tantos practicantes 
agregados. ........................................................................................ 24 abril 1915.

quitecto Sr. Bellido y el 
director del Colegio de 
Nuestra Señora de la Pa­

loma.

Sobre la mesa.
Moción del concejal Sr, Mesonero Romanos, interesando se pro­

vea de un carnet de identidad a los médicos de guardia en las 
Casas de Socorro.............................................................................. 14 mayo. »

Concurso para proveer la plaza de jefe farmacéutico del distrito 
de Chamberí...................................................................... ................ 13 octubre. Sres. Plaza, Cortés, Be-

Moción del concejal Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación 
de un Cuerpo de Comadronas......................................................... 22 octubre.

nedicto y Chicote. 

. Sobre la mesa.
Moción del concejal Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación 

de una Policlínica municipal de especialidades médicas.............. 22 octubre. Sobre la mesa.
Moción del concejal Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación 

de una Ambulancia sanitaria............................. .............................. 29 octubre. Sobre la mesa.
Instancia de D. Gregorio Poblador Alarcón, solicitando suminis­

trar a la Beneficencia municipal una inyectadora automática de 
la que tiene obtenida patente de invención................................... 13 noviembre. Sobre la mesa.

Instancia de D, Manuel Llórente y Navarro, presentando dimisión 
del cargo de farmacéutico municipal de la tercera sección del 
distrito de la Inclusa.......................................................................... 29 noviembre.

CO.MISION G.'-Ensanche.
Actos de avenencia en el expediente de expropiación de una par­

cela de los Sres. Cebrián Hermanos, con destino á la glorieta 
del portillo de Embajadores ............................................... ........ 3 Diciembre, Nueva entrada.

Comunicación del Gobierno civil, confirmando las tasaciones del 
Sr. Arquitecto municipal, para la expropiación de las fincas 30 
y 32, 43 y 43 duplicado de la calle de Santa Engracia, esquina 
a la plaza de Chamberí, con e! aumento de un 2 por 100 sobre 
las indicadas valoraciones . ...................................... . . ........ 11 diciembre. Nueva entrada.

Licencia para construcción de dos casas en solares situados en la 
calle de Embajadores. ...................................................................... 9 noviembre. Nueva entrada.

Expediente de apertura de la calle de Meléndez Valdés, entre las 
de Galileo y Vallehermoso..................................... .. ................ 4 diciembre. Sobre la mesa.

Expediente de apertura de la calle de Vallehermoso, desde la de 
Alberto Aguilera hasta la de Fernando el C a tó lico .................. 4 diciembre. Sobre la mesa.

Pliego de condiciones para subastar el suministro de piedra con 
destino a! ramo de Fontanería Alcantarillas............................... 9 diciembre Nueva entrada.

Licencia para construcción de unos pabellones destinados a ga­
rage en un solar de la calle de Jorge Juan, con vuelta a la calle 
particular de Puigcerdá................................................................... 9 diciembre. Nueva entrada.

Licencia para construcción de una casa en el núm. 15 de la calle 
del Cisne.............................................................................................. 9 diciembre. Nueva entrada.

. FECHA 

tiel mi smo.

3 enero 1912.

21 octubre 1913.

24 noviembre 1914,

10 octubre 1914.

11 febrero 1915.

5 abril.

7 diciembre 1915, 

7 diciembre.

7 diciembre.

7 diciembre.

7 diciembre 1915. 

7 diciembre.
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a s u n t o s  p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o

AL--- - r—« a  HUUH lo ue Jtl CtUieAbascal....................... ................... ...........................
Lic0ncis para construcción de una casilla de guardería en el

mero 34 de la calle de Santa Engracia ........................
Expediente para la apertura*de la calle de Ercilla, entre el pa

de las Acaoias y la calle de Moratines ................................ ,
Solicitud de la viuda de un obrero del Ensanche, interesandc 

concesión de un socorro..............................

COMISIÓN 7.'—Consumos
iforine del Negociado 7.", con referencia a cues 
con motivo del último arriendo de Consumos 

Expediente para la provisión de guerreras a lo‘ 
tarios......................... .......................

COMISIÓN 8." Abasíos, Mataderos y Mercados.
Lcuerdo proponiendo se suprima el mercado, al por mayor, < 

verifica en el de la Cebada, durante los meses de noviem 
febrero, de siete a ocho y media de la mañana...................

loción relativa a la construcción de un mercado de abasto' 
plaza de Olavide............................................

ei personal de este servicio..

certificación de obras.

ganados..........................
Conclusiones de la mod 
servicias del Matadero.

aeliesas y prados...........................  ........................
Moción proponiendo el establecimiento de lin"

flores..................................  .................................
Moción de la Alcaldía Presidencia, en que se proc

ya del Excmo. Sr. Ministro de Fomento

pan.

pan.
Autorización de obras en el matadero de las Ventas.

Particular de la sesión de 8 de octubre de 1912, relativo a defi­
ciencias observadas en la calidad de los materiales empleados
en las obras del nuevo Matadero.......................................; ...........

Rea! orden del Ministerio de la Gobernación, autorizando la'má- 
tanza y venta de reses equinas.....................................................

Infancia de propietarios industriales y vecinos del distrito de 
Chamberí, solicitando desaparezca el mercado de Ólavide sus­
tituyéndole por un jardín......................................................... ’

^ Sociedad Económica Matritense de Amigos
del País, iniciando la conveniencia de la tara en artículos de orí- 
mera necesidad.................................

Expediente a virtud de moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo el establecimiento de un mercado en el solar que resulte
por demolición dei Hospicio.................................................

Expediente relativo a reforma de la planta alta del'mercado de 
ios Mostenses....................................,,

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando la adopción 
ue medidas conducentes a la evitación de abusos referentes a 
las carnes...............................................

FECHA
en

que pasó ai de$pach< 
de la Comisión.

TRÁMITE

’ acordado por la Comisión.
FECHA 

d e l mi s mo .

de
■. 7 diciembre 1915. 
lí-

10 diciembre, 
eo

Nueva entrada, 

Nueva entrada, 

Nueva entrada.

»

»

' ■

■ • 11 diciembre. Nueva entrada. » ’

as 
■ ■ 
li-

A  los letrados. 20 octubre 1915.
■ * » A nuevo concurso. 20 octubre.

a
■ Enero 1914, 

(a

Sres. Díaz, García Cortés 
y Niembro, 26 enero 1914* ; r

• Enero. 

>s

Sres, García Cortés, Ruiz 
Salinas y Díaz, 8 febrero.

, í

0
• Enero.

Ì

Sres, Niembro, González 
Prieto y Sáiz. 11 febrero.

¡

. Enero Sres. Ruiz Salinas, He­
rrera y Niembro. 11 febrero.

e
. Enero.. Sr. Sáiz. 3 marzo.

. Enero.
e

Sr. Sáiz, 3 marzo.

- Enero.a Sr. Sáiz. 3 marzo.
Enero, Sr. Niembro. ' 3 marzo.

1
21 agosto. A estudio de los señores 

vocales. 14 octubre.

1 mayo. Sres. García Cortés, Ruiz 
Salinas y Barro. 18 mayo.

6 mayo. 
14 agosto.

Sr. García Cortés, 
Sres. M. Arias, Anón, Es- 

tébanez y el Concejal 
inspector.

14 octubre.

15 octubre.

» Sobre la mesa. 13 julio.

2 noviembre 1914, Sres, Samperio, Barro y 
Niembro, 8 febrero.

v;

25 octubre. Sres. García Cortés, Ruiz 
Salinas y Díaz. 8 febrero. ■ h

i '
3 diciembre. Sres. Muñoz, Gayo y Gon­

zález Prieto. 8 febrero.

Jt'

i :
Ï '

3 febrero. Sobre la mesa. 13 julio.
l »
y ,

24 marzo. AI concejal delegado de 
mercados. 14 agosto.

’f ••

9 abril. | A ponencias. 14 agosto.
r ■

i'.:.',

.y '■
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

mercado de los Mosteases...................................... ............
Proposición de varios Sres. Concejales, interesando se c

ya un mercado en la barriada de Gutenberg.........
Moción de ¡a Aicaldía Presidencia, sobre reorganización de

ten d a s .

COMISIÓN --Cementerios.

tales................................
Expediente sobre abono d< 
indebida de nn cadáver.

E ste .

servicios que presta la Sociedad «La Esperanza»,

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisiún.

TRÁMITE

acordado por la Comisión,

1
Al arquitecto.

Sobre la mesa.

»

10 abril 1915. Sr. Ruiz Salinas,
1
. 15 mayo, 
1

Sr. Retortillo. ■

1
, 20 mayo. Sr. Ruiz Salinas.
5
, 25 agosto. Gres. Flores y F. Loza.

FECHA 
d e l mi smo.

13 julio 1914. 

11 agosto.

14 abril 1915. 

20 mayo,

23 mayo. 

30 agosto.

SECRETARIA

a n u n c i o s
Acordada por este Escmo. Ayuntamiento, en sesión de 3 del 

actual la adjudicación de una parcela de terreno inedificable, pro­
piedad de la Villa, con fachada a la calle de Fernández de la Hoz, 
a la finca que en ia calle del General Martínez Campos, núm. 12 
posee la Casa de Candad de María Inmaculada, cuya parcela 
mide 350‘33 metros, que al precio de 32‘08 pesetas uno. importan 
la cantidad de 11.231 ‘58 pesetas, se anuncia al público en cumpli­
miento de lo ordenado en las vigentes disposiciones, para que 
durante el plazo de quince días, contados desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín oficial de la provincia, puedan los 
propietarios que se consideren perjudicados presentar las recla­
maciones oportunas. . . r,

Madrid, 10 de diciembre de 1915. —El secretario, Francisco
Ruano. ______ ______

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D Enrique M’ontilla, proyecta establecer una imprenta en ia casa 
número 18 duplicado de la cuesta de Santo Domingo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia^ durante 
el término de quince días, a contar desde el de ía fecha de pubii- 
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de diciembre de 1915.--E1 secretario, Francisco 
Ruano. ___________

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. José Alvarez Menéndez, proyecta establecer una carbonería 
en la casa núm. 73 provisional de la calle de Jorge Juan,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de diciembre de 1915.—El secretario, Francisco 
Ruano. _ _ _ _ _ _

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público ^ue 
D. Vicente Fernández, proyecta establecer un taller de broncista 
en la casa núm. 14 de la calle de Mazarredo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Aicaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de diciembre de 1915.—El secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. Alfonso Aguirre de ia Torre, proyecta establecer una carbo­
nería en la casa núm. 21 de la calle de Valyerde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen convenien^.

Madrid, 14 de diciembre de 1915,—El secretario, Francisco 
Ruano. _______

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 1 í del ac­
tual aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar la ejecución de las obras que requieran a 
r6fonnü y ümpiiación del edificio escolar situado en la calle de la

*̂*̂ Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a dos, durante los disz días si­
guientes ai en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta, en 
ia inteligencia de que, transcurridos los diez días antes menciona­
dos, no habrá ya lugar a redamación alguna y se tendrán por des­
echadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 190o, 
para la contratación de servidos provinciales y municipales.

Madrid, 16 de diciembre de 1915.—El secretario, F ran c isc o  
Ru a n o . _______ ______

En cumplimiento de lo determinado por el art. 4 “ de la Real 
orden de 15 de enero de 1879, queda expuesto al público en esta 
Secretaría durante el término de ocho días, contados desde el 
día siguiente al de la fecha del presente anuncio, el presupuesto 
municipal para el año próximo de 1916, aprobado por la Junta mu­
nicipal en sesión celebrada el día de ayer.

Madrid, 15 de diciembre de 1915.—El secretario, F rancisco 
Ruano. ___________

En cumplimiento de lo determinado por el art, 4,° de la Real 
orden de 15 de enero de 1879, queda expuesto al público en esta 
Secretaría durante e! término de ocho días, contados desde el 
dia siguiente al de la fecha del presente anuncio, el presupuesto 
ordinario del Ensanche para el año próximo de 1916, aprobado 
por la Junta municipal en sesión celebrada el día de ayer,

Madrid, 15 de diciembre de 1915.—El secretario, F rancisco
Ruano,

C I R C U L A R E S
El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto fecha 15 del 

actual, se ha servido disponer se dirija a ios señores jefes de los 
servicios municipales ia siguiente circular:

«En cumplimiento dei Real decreto de 21 de marzo de 1905 y 
Real orden circular de 18 de abril siguiente, en el preciso termino 
de los quince primeros días del mes de enero, deberán remitirse 
al Excmo. Sr. Gobernador civil las relaciones nominales de deu­
dores y acreedores, justificativas de los saldos qué resulten 
en 31 de diciembre de este año, por cierre de ios presupuestos de 
Ingresos y Pagos, cuyas relaciones quedarán ipso facto incorpo­
radas al presupuesto ordinario de 1916. Y para que esta Alcaldía 
Presidencia pueda cumplir a su debido tiempo las citadas disposi­
ciones vengo en disponer que por todas las dependencias munì-
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apalea se presenten en la Contaduría de Villa, antes del día 10 de 
enero de 1916, las certificaciones, facturas o cuentas de gastos 
por servicios reaiizados durante el ano 1915, a fin de que por la 
expresada dependencia, previo examen y clasificación de los do­
cumentos presentados, se redacten las citadas relaciones de deu­
dores y acreedores. A contar del dfa 1] de dicho mes, la Conta- 
durfa no admitirá documento alguno que represente gasto por 
cuenta del presupuesto de 1915, debiendo significar que ni del 
Ayuntamiento ni de la Alcaldía Presidencia, será la responsabili­
dad en que se incurra por no incluir en [as mencionadas relaciones 
las partidas o créditos, cuyos justificantes no se hayan presentado 
en el citado plazo».

Y en cumplimiento de lo dispuesto, lo traslado a V. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1915,—El secretario, Fka.xcisco 

Ruano.
Señores jefes de los servidos municipales.

El Excmo, Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de hoy, y 
de conformidad con lo preceptuado en los artículos 9.“ y 16 del 
reglamento para la aplicación de la ley del Descanso dominical, 
en concordancia con el 7,” de las Ordenanzas municipales, ha te­
nido a bien autorizar a los comerciantes de esta Corte para ex­
pender mercancías los domingos 19 y 26 del corriente y 2 de ene­
ro de 1916,_ advrrtiéndoles que deben dar a sus dependientes la 
compensación semana! de la jornada que empleen en domingo.

Lo que, por disposición del Excmo, Sr. Alcalde Presidente, 
participo a V, S. para su conocimiento.

Dios guarde a V. S, muchos anos,
Madrid, 18 de diciembre de 1915,—El secretario, F r a n c isc o  

R u a n o ,
Sres. Tenientes de Alcaide y jefe de la Guardia municipal.

El Excmo, Sr, Alcalde, de conformidad con las manifestacio­
nes expuestas por el concejal Sr, Añón en sesión de! Ayunta­
miento de 19 de noviembre próximo pasado por decreto fecha 22 
del mismo, se ha servido disponer se dirija circular a los Sres. Te­
nientes de .-Mcalde, como tengo el honor de verificarlo, para inte­
resar de V. S, se sirva ordenar a los agentes de su autoridad, 
denuncien y prohíban en absoluto el que los''chicos se suban en 
los topes de ¡os coches tranvías de esta Capital, a fin de evitar 
accidentes desgraciados,

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre del9]5. —El secretario, Fr .ancisco 

Ruano.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

S O R T E O S

Cédulas garantizadas para la Necrópolis de Madrid.

j sorteo celebrado hoy, para la amortización
de 252 Cédulas de dicha Deuda.

Ju M u
gus repm«ot&D lai 

lerie*»

KmtESiCtíH
la

ti> tltulDt qitt islin til 
amortlzî iia.

mtUEBD 
le lia Imita 

ps repreafintiQ lu  
eeriej.

HtniEBAcidii
iDi titalce deben a&r 

&iQnrtiudi]3t

8 71 a 80 113 1.121 a 30
17 161 70 l i s 1.171 80
20 191 200 119 1,181 9034 331 40 130 1.291 300
35 341 50 . 132 1.311 20
38 378 y 79 139 1.381 90
48 471 a 80 153 1.521 30
65 641 50 167 1.661 70
88 871 80 174 1.731 40
98 971 80 182 l.Hll 20

100 991 1.000 183 1.821 30
101 1,001 10 187 1.861 70
l U 1.101 10 215 2,141 50

Los tenedores de estas Obligaciones podrán presentarlas en el 
Negociado de Deuda de la Contaduría los días no feriados, de 
diez a doce, a partir del día 10 de enero próximo,

Madrid, 15 de diciembre de 1915.—El secretario, F ran c isc o  
Ruano,

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras públicas.
Resultado del 7.” sorteo celebrado hoy, bajo la presidencia de 

ia Comisión de Hacienda, para la amortización de 1.370 Obliga­
ciones de dicho Empréstito.

HÍMBSO
da lat baila 
aecraeeiitan laa 

teriei.

»TJHSSAOlÓH

los tltnlog ser 
am̂ Tiríuiloaa

nú U ESC 
de ]&2 bolas

aerlee.

HúUEEACIÚ»
dfi •

Jo> t!Ubt goo «er 
acjOrtludu-

4 31 a 40 2.119 21.181 a 90
22 211 20 2,217 22.161 70
29 281 90 2.235 22.341 5070 691 700 2.277 22.761 7071 701 10 2.287 22.861 70

12/ 1.261 70 2 369 23.681 90
138 1,371 80 2 3&5 23.841 50
160 1.591 600 2,389 23.881 90182 1.811 20 2.412 24 111 20
187 1.861 70 2.427 24,261 70
235 2.341 50 2,436 24.351 60
269 2 681 90 2,447 24.461 70
301 3.001 10 2.486 24.851 60
326 3.251 60 2.516 25.151 60
405 4.041 50 2.583 25.821 30
410 4.091 100 2 639 26.381 90
434 4.331 40 2.708 27.071 SO

. 440 4.391 400 2.716 27.151 60
459 4 581 90 2.738 27 371 80
490 4,891 900 2.748 27.471 80
494 4.931 40 2.755 27.541 50
561 5.601 10 2.760 27.591 600
620 6.191 200 2.777 27.761 70
660 6.591 600 2.792 27,911 20
675 6.741 50 2.798 27.971 80
676 6.751 60 2.800 27.991 28.000
703 7.021 30 2.821 28 201 10
754 7.531 40 2.851 23.501 10
761 7,601 10 2.919 29,181 90
769 7 681 90 2,991 29.901 10
790 7.891 900 ' 3 008 30,071 80
791 7.901 10 3.017 30.161 70
843 8.421 30 3.060 30,591 600
882 8.811 20 3 078 30.771 80
898 8.971 80 3.083 30.821 30
929 9,281 90 3.111 31 iOl 10
966 9.551 60 3.167 31 661 70

1,007 10,061 70 3 185 31.841 50
1.031 10 301 10 3.193 31.921 30
1.055 10.541 50 3,212 32.111 20
1.140 11.391 400 3.246 32.451 60
1.14S ] 1,471 80 3.346 33.451 60
1.192 11.911 20 3.368 33 671 80
1.216 12,151 60 3.401 34.001 10
1.254 12.531 40 3,427 34 261 70

,1.268 12.671 80 3,473 34.721 30
1.281 12.801 10 3.573 35.721 30
1.294 12.931 40 3.598 35.971 so
1.346 13.45Í 60 3.611 36.101 10
1.421 14.201 10 3,620 36.191 200
1.501 15.001 10 3.640 36.391 400
1.542 15.411 20 3.669 36.681 90
1.549 15 481 90 3.819 38.181 . 90
1.563 15.621 30 - 3.849 38.481 90
1.598 15.971 so 3.869 38.681 90
1.611 16.101 10 3.984 39.831 40
1 622 16.211 20 3.991 .39.901 10
1.674 16.731 40 3.999 39.981 90
1,750 17.491 500 ; 4.040 40.391 400
1.833 18.321 30 : 4.041 40.101 10
1.843 18.421 30 4.063 40,621 30
1 854 18.531 40 4,065 40.641 50
1.864 18.631 40 4.067 40.661 70
1.942 19,411 2) 4.077 40.761 70
2.042 20.411 20 4,082 40.811 20
2 062 20.611 20 4.114 41,131 40
2.081 20.801 10 4,147 41.461 70
2.093 20.921 30 4.150 41.49F 500
2.114 21.131 40

Los tenedores de estas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, desde el día 24 de ene­
ro próximo, de diez a doce, con las formalidades de costumbre. 

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento. . 
Madrid, 15 de diciembre de 1915.—El secretario, F rancisco 

Ruano.

t
.,'.i
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Deuda amortizable por oxproplaeioues en el Interior. 
Resultado del 65 sorteo celebrado hoy, para la amortización

RÚUEEO 41 111 iiohi 1 luterl«e>

líinjBZiíIÚHdeloi litoidi dn« leieo iNiiDOrtiiailgi.

UÚUBED le leí bolli <¡oe lepieeentiit Itt ieri ai.

kuueeáciMt
101 titula) qae daben ser imcrtl Ellos*

89 881 a 90 614 6.131 a 40
114 1.131 40 703 7.021 30
170 úl- 928 9.2/1 80

ti DII bill eiiraldit. 1.691 1.016 10 151 60
223 2.221 30 1.474 14,731 40
280 2 791 800 1.636 16.351 60
287 2.861 70 1.819 18.181 90
301 3.001 10 1.852 18.511 20
325 3.241 50 1.897 18.961 70

el Negociado de Deuda de la Contaduría los días no feriados, de 
diez a doce, a partir del día 10 de enero próximo. _

Madrid, 15 de diciembre de 1915,—El secretario, Feancisco 
Ruano.

Deuda amortizable por expropiaciones en e! Interior.
Emisión de 1909.

Resaltado del 26 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 99 Obligaciones de dicha Deuda.

núUZEO le Iti Mil loe lepiaiaiitin lis lerlet.

RCUEEAOIlhtÚQ]oi títulos line fleten ser imortUados*

UÚUEBO de he Ibola) pe rspreieEitsn li) «erlez.

RUUZSAClílIlelos tituioi pe deben ser imortlESdoi.

2.261 22.601 a 10 2.780 27.791 a 800
2,475 24.741 50 2,807 28 061 70
2.479 24.781 90 2.853 Di-
2 549 25.481 90 tins boia e tnldi. 28.521 26
2.598 P5 971 80 2.863 28 621 30
2.750 27.498 500 2.932 29.311 20

Conceder a doña Concepción y a doña Feliciana Fernández
Herrero, hermanas de D. Julián, oficial segundo del primer grupo 
de Administración, la pensión vitalicia de segunda dase, de 75U 
nesetas aíiuales^ que se distribuirán por mitad. * j j j

Conceder a doña Cayetana Calzado y Margado, viuda de don 
Francisco Duarte, oficia! cuarto del primer grupo de Administra­
ción, la pensión vitalicia de tercera dase, importante 360 pesetas
anuales. m tmi ■

S U B A S T A S

Subastas y  concursos pendientes en el dia de hoy, con 
expresión de su cuantía v fecha de celebración.

Los tenedores dedichas Obligaciones podrán presentarlas en 
en el Negociado de Deuda de la Contaduría los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del día 10 de enero próximo.

Madrid, 15 de diciembre de 1915.- E l  secretario, Francisco 
Ruano. _ _ _ _ _ _
Cédulas amortlzables garantizadas del Ensancha de Madrid, 

emitidas en 1899 y 1907.
Resultado del 66 sorteo trimestral, celebrado el día de hoy, 

par^ la amortización de 49 títulos de la 1 Zona, 57 de la 2, y ¿o 
iip la 3 ^

1 “ Zona: 65, 168, 258, 351, 608, 783, 888, 963, 1.157, 1.630, 
1.737, 1.778, 1.801, 1.991,2.019,2.091,2.170, 2.226, 2.262, 2.7®, 
2.857, 3.030, 3.094, 3.110, 3.122, 3.168, 3.293, 3.457, 3.511, 3.®7,
3 769 4.445, 4.477, 4.591, 4.773, 4.793, 4.837, 4.956, 4.989, 5.224, 
5.314, 5.354. 5.392. 5.413, 5.453, 5.547, 5*593. y 5.CT5.

2. “ Zona: 277, 762, 809,339, 898,990, 1.076, 1.182, 1.233,
1 461, 1.494, 1.546, 1.574, 1,593, 1.627, 1.680, 1.710, 1.791, 1.8®, 

2.m\, 2.182, 2.217, 2.380, 2.399, 2.407, 2.412, 2.41̂ 3. 2 . ^ ,  
3.004, 3.006, 3.029, 3.500, 3.614, 3.766, 3 7®, 3.®7, 3.8®, 3 . ^ ,  
3.986 4,022, 4.520, 4.904, 4.923, 5.042, 5.050, 5,1®, 5.243, 5,439, 
5Í45L 5.5®, 6.063, 6.399, 6.584, 6.638 y 6.684.

3. « Zona: 486, 4®, 543. 556, 668, 732, 910, ! .®7, 1.146, 1.16 ,
1 404 1 672 1.845, l.® 4, 1.979, 2.034, 2,2®. 2.307, 2.340. 2.401, 
2'.427, 2.434, 2.595, 2.758 y 2.902.

Lo que se pone en conocimiento del publico.
Madrid, 15 de diciembre de 1915.—E! secretario, F ran c isc o

COM ISIÓN EJE C D TIY A  D S L  M O N TE PÍO  » U r ilC IP ftL

Extracto de los acuerdos adoptados por esta Comisión, 
en Junta celebrada el día 1 de diciembre de 1915. 
Conceder pensión vitaiicia de primera clase, de 1,333,33 pese­

tas anuales, a doña Carolina Minguito y Pérez, viuda de D. An­
tonio Picarzo, jefe facultativo del Cuerpo médico de la Beneticen-
cia municipal. • j j j _ t

Conceder a doña Camila Gutierrez Arevalo, viuda de don Juan 
Antonio Martínez Nieto, oficial segundo déla sección de Conm- 
bilidad, la pensión vitalicia de primera clase, importante l.üUU 
pesetas anuales.

d ía
üe

la subasta.

OBJETO DE LA CONTRATA

Dicbre.
30

31

Enero 1916. 
18

PESETAS

Dicbre.
27

subastas 
Suministro de hierro fundido y bronce 

para los servidos de Fontanería Al­
cantarillas y Parques y Jardines, 
hasta 31 de diciembre de 1918.-Tipo
anual............................................. • ,

Reconstrucción de un trozo de galena 
del viaje «Bajo Abroñigal», en el si­
tio de confluencia de las calles del 
General Porlier, Lista y Don Ramón 
de la Cruz.—Importe total...............

Obras necesarias para la instalación de 
tuberías y bocas de riego en las Vías 
públicas dellnterior, EnsancheyEx­
trarradio de esta Corte durante cua­
tro años.—Importe anual..................

CONCURSOS
Adquisición de calzado con destino al 

personal de bomberos (1® pares de 
botas).—Predo 25 pesetas par. 

Plazo para presentar proposiciones 
ocho días, a contar desde el siguien­
te a la publicación del anuncio en el 
BoletIn del Ayuntamiento de 
Madrid,

para reclamaciones 
Durante el plazo de diez días, a contar 

desde el siguiente al en que se pu­
blique en el Boletín oficial.

Suministro de material de plomo para 
los ramos de Fontanería Alcantari­
llas y Parques y Jardines, hasta el
31 de diciembre de 1915...................

Ejecución de las obras que requieren 
la reforma y ampliación del edificio 
escolar situado en la calle de la Flo­
rida.—Tipo ...................................

9.000

3! .254“ 18

15.000

30.000

6.060‘82

E S T A D Í S T I C A

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos registrados 
en el Negociado 10.° (Estadística), del 12 al 18 de diciembre 
de 1915.

D I S T R I T O S

Centro.........................
Hospicio......................
Chamberí...................
Buenavista................
Congreso,.................
Hospital......................
Inclusa........................
Latina.........................
Palacio... ................
Universidad................
La semana corriente.

de 1915.

Traslados,
Nuevos

empadrona­
mientos.

11 7
14 1
26 27
48 24

8 ®
6 1

35 20
41 34
26 6
25 35

240 178
J30.501 8.280

20.741 8.458
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C E M E r^E R IO S
Autorizaciones de. enterramiento en las cuatro Sacramentales 

desde el 36 de noviembre al 3 de diciernbrede 1915.

AUTORIZACIONES

U)

0

W

rO-tní3MO

w
tors

S'

Via3
ST
TP

H
2 . 0M S"!B 1— 2 ^  0»a fútD n

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas.................. 4 8 3 » to 495
De 44 ídem...... ................ 4 2 3 1 10 440De 50 ídem....................... 3 1 » 2 6 300De 110 ídem..................... » » »
De 165 ídem....................... . » » » 2 2 330

Suma..................
Autorizaciones por e n te r ra ­

miento de cadáoeres 0 restos 
procedentes de fuera de la 
capital O  por traslado de ano 
a otro cementerio, 0 bien den­
tro de los mismos.

11 n 6 5 33 1.565

De 50 p ese ta s ............... 1 » y> » 1 50De 33 ídem............. .. Ti y> lit »
De 44 ídem....................... » »
De n o  ídem..................... » » j> » » »

T o t a l e s ............. | 12 11 6 5 34 1.615

L I C E N C I A S E X P E D ID A S  ,
Por el WegoGtado 3.° (Polleia urbana.),

D. Gonzalo de Ludo, Serrrano, 17, venta de relojes.
D. Hilario Díaz, Alvarado, 10, barbería,
D, Martín Martínez, Ayala, 7, mercería,
D. Wenceslao Soriano, Moratín, 41, taberna,
D. Hermógenes Giménez, Pelayo, 28, venta  de m uebles 

usados.
D. Ramón Rodríguez, plaza de Canalejas, 6, academia. 
Herlaboris (S, A.), Estrella, 3, venta de objetos de cristal.
D. Narciso Coll Ámat, Hortaleza, 134, principal, oficinas. 
Unión Musical Española, carrera de San Jerónimo, 33, entre­

suelo, venta de pianos.
Dona Josefa Diez, San Marcos, 33, frutería.
D, Felipe Moran, Luchana, 16, carnicería.
D. Feliciano Urraca, San Bernardo, 126, despacho de leche. 
D. Antero Alvarez, Santiago, 7 y 9, taller de guarnicionero. 

Por el WegoeíadQ 4.° (Obras).
Construcción: Quintana, 14; Oviedo, 2; barrio del Marqués de 

Zafra, 5 provisional y Artistas, 3.

Ampliación: Oviedo, 2.
Reformas: Orden, 7; Mendizába!, 37; Jardines, 16 y 18 v Es­

corial, n .  j j
Revocos; Almirante, 2 triplicado. 2 cuadruplicado y 2 quintu­

plicado; Pozas, 16; Cruz, 28; Escuadra, 10; Hortaleza, 9; Arenal, 
2; Ventura de la Vega, 18; Primavera, 12; Atocha, 96; San Ono- 
fre, 4; Pizarro, 8; Abades, .30; Tesoro, 24; Juanelo, 27; Princesa, 
16; Conde de Xiquena, 3 y 5; Sombrerería, 4; Ruda, 3 y Bravo 
Munllo, 90,

i
Por el Negociado 6-° (Ensanche).

Alquilar: paseo de los Melancólicos, 10; Ponzano, 26 y Jor­
dán, 9 y 11,

Construcción de fincas: Manzanares, sin numero.
Obras de reparación: Marqués del Riscal, con vuelta a la de 

Monte Esquilma,
Obras de reforma: Ramírez de Prado, 6; paseo de ¡as Acacias, 

2; paseo de Rosales, 52 y 54; Manzanares, esquina a Linneo v Fe­
rraz, 94 y 96. ^
Por la DireeeiáTi de Fontanería Aleantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 25.
Construcción de atarjeta, 1.
Total, 26. -

R E G I S T R O  G E N E R A L

Resumen por Negociados de los expedienles registrados en ei 
mes de noviembre último, correspondientes a la Secretaria de 
este Exemo. Ayuntamiento.

N E G O C I A D O S

1 ..'’—Personal..............................................
2. °—Hacienda..................... ...................
3. °—Policta urbana......  .....................
4. “—Obras...............................................
5. “—Beneficencia......................................
6. “—Ensanche......................... ...............
7. “—Consumos y Mercados........ .......
Reformas Sociales.....................................
Estadística...................................................
Elecciones....................................................
Quintas............................. ...........................
Certificaciones y Exhortas.....................
Subastas .................. ...............................
Actas ..........................................................
Instrucción pública....................................

Totales......................
Mecanografía; Comanicaciones y copias

2.096
6.846

C O N T 'i ^ U R I A

I N T ^ I O R

Estado demostrativo y balance de Jas operaciones de contabilidad verificadas hasta fin del mes de noviembre de 1915.

PRIMER.A PARTE. — INGRESOS ■

CAPITULOS

1. “ Propios............
2. “ Montes.............
3 . “ Impuestos.........................
4. “ Beneficencia...................
5. “ Instrucción pública.......
0.“ Corrección pública........
T.” Extraordinarios..............
S.” Resultas.....................................
9. “ Recursos legales para cubrir
' el déficit.......................

10. ° Reintegros.......

I> K  K K

CRSDim PBNEÜPUBBTOÍ

Devoluciones T O T A L
Procedentes

Para 1915. de 1914.
verificadas.

Pesetas.

82.9CG‘05 78 i 83.04-t*05
10,500 140 * tO.G40

7.106.440*15e,793.323‘27 179,351*18 133.765*70
93,078*62 4.533*74 i 97,610*362.375 > t 9.375 

1.203*601.203'GO » *
55G.907‘55 . l.643*99 1

B5.328‘G9 1.585.554*39 > 1.670.882*98
93.910.574*71 902.144*98 0,803*14 93.489,532*83

149.000 ■ G.187*3S * 155.187*38
30.914.555*49 2.039.633*56 143.558*84 33.097.757*89

H A B E R S A I , D 0 K

Recaudación

obtenida.

T O T A L

Pesetas,

deudores

Ingresos 

por realizar.

jtOBEEOOBEE

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

04.946*94 64.946*94 18,097*81 •
G.1H4‘G3 R.064'63 1.575*37

5.660 909*19 5 000 ÍW9‘19 1.465.108*83 ■ Í9.577*S717.030*97 17.030*97 10,579*39 •
2.500 3.,500 > 125159*10 153*70 1.(B0‘90 *

94.194 05 24 1 94*05 533,©7*49 •
1.670.882*98 1.670.882*98 • •

18.931.803*62 18.931.803*63 4.530.719*21
67.387*10 67.387*16 87.800*29 * ,

96,448,871*54 96.448.871*54 6.668.589*^ 19 702*87
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SEGUNDA PARTE.— PAGOS

------------------------------------------------------- —
11 E  B  R H  A  B  K  n EllIK ICIlIIltil

CAPÍTULOS Crédito Pagos T O T A L auBDiioa f BES OPUESTOS Reintegros T O T A L Resto
dei

crédito
presupuesto.a nu l a do . ejecutados.

Pesetas. Para 1915. Procedentes 
de 1914,

v e r i f i c a d o s Pesetas.

1. ® Gastos del Ayuntamiento....
2. ® Policía de seguridad..............t

*

2,139.297'fW 
1.423.596*82 
3.841.321-81

2.130.297*94 
1.423 596*82 
3.841.^1*8!

2.589.251*25
1.721,808
4,696.566*68
2.110.845*03
1.904.5K
3,994.977*95

S8.648‘09

15.992*19
20.391*43
72.821*58
48.017*62
57.060*38

181.474*29

8.656*01
1.823*1!
8.624*76

2.008.899*45 
1.744.022*54 
4,778.013*02 
2.159,630*89 
1,963,636*37 
4.181.296*14 

258.648*09

467,601*51 
320 425*73 
936.691*21 
032.084*70 
511 876*78 
947.005*43 
28-548*09

Instrucción pública.................
5,“ Beneficencia..........................

>
•
•

1.‘227.546* 19 
1.451 750*64 
3.234.296‘7i

1 227.546*19 
1.451.759*64 
3.234 290*71

2.040*99
4.843‘90

* 230.100 230 100 *

U 160*,621*41 
283 899*10 
40 001*62

12.873,318*58
701.604*91
150.000

>
13.117.718*88

708.525*91
153.547*87

1.957.097*47
424.626*81
113.546*25

9,“ Cargas................................ ■
¡0.“ Obras de nueva coiistruccjOn ft

>

11.160^1*41 
283 899*10 
40 001*62

.Uou iju
6,921
3.547‘87

hJ bwAKT i  V 
> 
ft

* ft ft
■ | .  ’

■ 95.032.435*24 25 032'435*94 30.994.^5*49 647.236*92 30 128‘75 1 31,671.939*46 1 6.639.503*92

TERCERA PARTE. — BALANCE DE L.AS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

HABER
» A l . 1> O »

DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

44*3,568*84ft
26.448.871*34ft

>

>
>
>

ft
26.305,302*70

25.032 4K'24ft
ft

30.126*75
ft

25.002 308*49

ft
ftft

1.302.994*21 ft 1.302 994*21 ft

26 478.998*29 26.478.988*29 26.305 302*70 26 305.302*70

{ Realizados---
p e v tie lto s ........

Líquidos..........

{Ejecutados—  
Reintegrados- 
Líquidos...........

Existencia en Tesorería...........

E N S A N C H E

Estado demostrativo y balance de las operaeloiies de eontabUidad veplfleadas hasta fln del mes de noviembre de 1915.

PRIMERA PARTE.— INGRESOS

»  E B  e H A B R K B A L D O »

CHSDITOa PREflUFUESrOS TOTAL DEUDORES ACREEDORES

C A P ÍT U L O S

para 1915.
Procedentes 

de 1914,
4

nes

verificadas«

T O T A L

Pesetas.

recaudación
obtenida.

Pesetas.

Ingresos 

por realizar.

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

4.150.000 UOO.OOO ft 5.250.000 4.818.905*66 431.094*34 ft
20.000 16.205*53 ft 36.2CB'53 26.463*81 9.741*72 ft

1.000 ft ft 1,000 1.000
2.399.798‘H

3.600

ft ft
t.805.433*53 594.364*58 ft 2.399.798*11 Ti

ft ft ft ft
21 .*876*37 34.357*15

6.® 23.000 101,929*82 ft 126.920*82 139,410*64

6.001.433*53 1.812.499*93 ft 7.813.933*46 7.389.178*22 462.712*43 37,957*19

SEGUNDA PARTE.— FAGOS

C A P Í T U L O S

o  E  B  n H  A  B  B B iimti RBitiíii

Resto
del

crédito
presupuesto.

Pagos

ejecutados.

DlíllliliClfl
4i

til
Ir. (¡.ttmilir 

iltil.

T O T A L

Pesetas.

OHEDITOS ÍEEBDBUEETOS
Reintegros

v e r i f i c a d o s .

T O T A L

Pesetas.Para 1915. Procedentes 
de 1914.

1. ® Gastos del Ayuntamiento.
2. ® Policía de seguridad..............
3® Policía urbana y rural.

252.529*96
130.477*55
176.724*22

3.076,510*40
970.624*42

»

•ft
>
>

14*900

252.529*98
)30,477‘55
176.724*22

3.976.510*40
970.624*42
14.900

300.100
149,902
204.916*80

4.144,543*30
1.335.073*43

35.708

109*60

17.459*80
88,537*53
41.5ffi*22

»

145*60
208*32

858.444
800*01ft

308.355*26
150,110*32
222,376*60

5.091.524*83
1.377.468*66

35.798

53.825*30
19.632*77
45.652*38

1.115,014*43
408.844*24
20.898

6.“ Imprevistos.«*...............

5,506.866*55 14.900 5.521.766*55 6.176.333*53 147.702‘IS 859.597*99 7.183.633*67 1,661.867*12
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^TERCERA PARTE.— BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

lu freso s., ............... I Devueltos
t Líquidos,.

Realizados.

f Ejecutados —
...........................................  5 Reintegrados..

I Líquidos..........
Existencia en Tesorería..

DEBE HABER
H A  l i  D  O

- DEUDORES ACREEDORES
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

> 7.389.178*22 1 »
•

5.50e.866‘55 
» '
>

0.741.0OB‘66

»

850.597'99
*
t

>
>

4.647’.268'SG 
2.741.900*66

7.389.17S'22

>
>
>

8.248.770*21 B.248.776'2) 7 380.178*22 7.389.178*22

E N S ^ C  H E

Ingresos y pagos oeriflcados por cuenta del presupuesto ae 1915.

INGRESOS

CRÉDITOS
p r e s u p u e s t o s .

INGRESOS FORMALIZADOS ;

i CAPÍ TÜLOS Hasta el 12 
de

diciembre de 1915.
Del 13 al 19 

de
diciembre de 1915.

Tgtal de ingresos ¡ 
basta eri9  : 

de diciembre 1915.

Pesetas. Pesetas, Pesetas.

L '—Contribuciones v recargos.......................... 5,250.000 4.818.905*66
26,463*81

1.000
2."—Venta de terrenos........................................
3.°—Subvención del Ayuntamiento................................ 1 nm
4.°—Resultas ................................................ o ĜQ 7riGí \ 1 J »ULnJ
5.'—Imprevistos v eventuales................................. itío 11 » 2.399.798* 11 

3.600
142.166*93 .6,°—Reiníeeros............................................ ÍOR OOCîCO »

loy .4 íU  04 ¿Job  2y

Ingresos por reintegro de cantidades libradas......................... r,813.933‘46 7.389.178*22 2.756*29
137*76

7.391.934*51
873.805*75

7b/íí/ de in gresos fo tm a U za d o s ................................. 7.813.933*46 8.262.846*21 2.894*05 8,265,740*26

PAGOS

CAPÍ T UL OS

1. *—Gastos del Ayuntamiento...............
2. °—Policía de seguridad......................
3. "—Policía urbana..............................
4. “—Obras públicas..............................
5. ' — Cargas.........................................
6. °—Imprevistos...................................

Pagos por devoluciones de ingresos..........
Total de pagos formalieados

CRÉDITOS
a u t o r i z a d o s .

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 12 
de

diciembre de 1915.

Del 13 al 19 
de

diciembre de 191&,
Total de pagos 

basta el IB 
de diciembre 1915.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

305,709*60
149.902
222.376*60

4.233.080*83
1.376.668*65

21.398

274.979*60
139.949*38
176.724*22

4.678.276*64
986.209*04

9.391*30

166*64
»
»

44.7^*38
5.415*64
6.62]

275.146*24
139.949*38
176.724*22

4,723.075*02
991.624*68

16,012'.30
6,309.135^68

»
6,265,530'IS

»
57,OOt'60

»
6,322,531*84

»
6.309.135*68 6.265.530*18 57.001*66 6.322.531*84

BALANCE

Ingresos formalizados........................................... ................

PESETAS PESETAS

7,391,934*51
»
» 7.391.934*51

5,443.726*09

Idem devueltos......................................
Idem líquidos................................................

Pagos eiecuíados................................................... 6.322.531*84
873.805*75

»
Idem reintegrados..............................................  "

Existencia en Tesorería...................................... 1.943,208*42
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I N T ^ I O R

Ingresos y pagos verificados por cuenta del aresupuesto de ¡915.

INGRESOS

CAPÍ TULOS

-Propios.....................................................
-Montes............'.........................................
-Impuestos.................................................
-Beneficencia ...........................................
-Instrucción pública...................................
-Corrección pública..................................
-Extraordinarios.......................................
-Resultas................................... ........
-Recursos legales para cubrir el déficit. 
-Reintegros..............................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.

Toíal de ingresos foimalizados.

CRÉDITOS

p r e s u p u e s t o s .

Pesetas.

, 83-044‘05
10.640 

6.972.674*45 
27.610*36 

2.375
' 1.203*60

557.851 ‘54 
1.670.882*98 

23.472.719*69 
155.187*38

32.954.189*05
»

32.954.189*05

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el H Del 12 al 18 Total de in Breaos
de diciembre 1915, de diciembre 1915. hasta el 18 

de diciembre 1915,

Pesetas. Pesetas. Pesetas,

64.946*24 » 64.946*24
9.030*63 5 9.085*63

5.840.204*34 63.825*63 5.904.029*97
17.240*25 » 17.240*25
2.500 » 2.500

152*70 152*70
24.232*05 5 24.237*05

1.670.882*98 » 1,670.882*98
19.370.981*71 226.582*59 19.597,564*30

67.387*16 y> . 67.387*16

27.067.608*06 290.418*22 27.358.026*28
30.812*17 776*41 31.588*58

27.098.420*23 _ 291.194*63 27.389.614*86

PAGOS

CAPI T UL OS

«
1 .“’—Gastos del Ayuntamiento ...................
2. *’—Policía de seguridad.................
3. *'—Policía urbana y rural............. .
4. “—Instrucción pública...................
5. "—Beneficencia..........................................
6. "—Obras públicas..........................
7. “—Corrección pública...................
8. “—Montes.......................................
9. "—Cargas....................................... ,............

10.°—Obras de nueva construcción..............
1 L°—Imprevistos......................................... ..
12,"—Resultas...............................................  .

Pagos por devoluciones de ingresos...........

Total de pagos formalizados

CRÉDITOS

a u t o r i z a d o s .

Pesetas.

2.598.243*44 
1.742.199*43 
4.769.388*26 
2.158.862*65 
1.961.595*38 
4.176.452*24 

258.648*09
>í

13.114.349*14
708.525*91
153.547*87

» I

PAGOS EJECUTADOS

31.641.812*41
»

Hasta el I1 
de diciembre 1015,

Pesetas.

31.641.812*41

2.2S1.479*65 
1.539.786*07 
3,886.573*65 
1,261.709*31 
1.545.372*64 
3.328.242*61 

240.100

11.648.514*99
286.716*35

67.074*34
a

26.085.569*61
143.508*84

26.229.138*45

Del 12 al !S 
de diciembre 1915.

Pesetas.

6.359
604

41,773*12
10.968*06
16.152*47
53.580*46

»
i>

75.711*77
3.243*75

836
. :>

209.128*63
»

Tota! de pagos 
hasta ei 18 

de diciembre 19!5.

Pesetas,

2.287.838*65 
1.640.290*07 
3.928.346*77 
1.272.677*37 
1.561.525*11 
3-381.823*07 

240.100 
»

11.724.226*76
289.960*10

67.910*34
»

26.294.698*24
143.568*84

209.128*63 26.438.267*08

BALANCE

PESETAS PESETAS

27.358.026*23
143.568*84
» 27.214.457*44 . 

26.263,109*66

Idflm .................... .......................*.................................................... .................................. .

26.294.698*24
31.588*58

»
Idsin reintegrados» ....................................................................................... .
Idem líquidos............ - .............................................................................................................................

F.y-ifttflnrifi fifí Tfi.̂ nrfirfn ................................................... ....... . . . . . . 951.347*78
. . .  .

Madrid, 19 de diciembre de 1915,—El contador, Rafael Salaya.
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Cotización, en Bolsa de los calores municipales en los días del í t  al 17 de diciembre de 1915.

Empréstito de 1868.—Obligaciones
de 100 pesetas al 3 por 100............

Resultas.—Obligaciones de 500 pese­
tas al 4 por 100.................................

Expropiaciones en el Interior.—Obli­
gaciones de 500 pesetas al 5 por 100 

Cédulas para la construcción de la Ne­
crópolis, de 5(M pesetas al 4 por 100 

Empréstito de liquidación de Deudas 
y Obras,—Obligaciones de 500 pe­
setas al 4 por 100..........................

Cédulas de expropiaciones del Ensan­
che, de 500 pesetas al 4 Vi por 100. 

Empréstito de 1914. — Obligaciones 
de 500 pesetas al 5 por 100............

Anterior. Día 11. Día 13, Día 14. Día 15, Día 15. Día 17.

fe'da’ /n 76*50 '/* > 76*50*//. » » 76'50 %
88 > » » » »

92‘50 » » » » »
i* » i> »

83*50 » ;» »
»

93 93 ■/. » »
90 » y> 90 »

OBRAS MUNICIPALES
V IA S  P ^ J m L IC A S

Obras en ejecución durante los días del 9 al 15 de 
diciembre de 1915.

Aceras.
Travesía del Fúcar, Fe, Guindalera Cvarias), Alfonso XI, Pos­

tas, Fuentes, Conde de Xiquena, plaza de la Villa, paseo de Ro­
sales, Mendizábal, plaza del Dos de Mayo, Serrano, Reina, Lega- 
nitos, Conchas, y en diferentes calles por e! tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Duque de Medinaceli, Ministriles, glorieta de Atocha, Guinda­
lera (varias), Navacerrada, paseo de Recoletos, plaza de la Villa. 
Toledo, cuesta de las Descargas, portillo de Embajadores, plaza 
de los Mostenses, Lemus, Ferraz, Divino Pastor, Sierpe, Fernan­
do el Santo, Minas, Conde Duque, Dulcinea, y en diferentes ca­
lles por el tapado de calas con motivo de acometidas de Inz eléc­
trica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.
Obras nuevas.

Acceso ai Museo de Pinturas (asfaltado).
Máquinas.

Su conservación,
Talleres.

En el de corpírt/erra,—Arreglo de carretillas, carros de mano y 
astilado de herramientas. '

En el de cerrajería.—Calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas y reparación de cilindros compresores.

El de pintura.—En varias dependencias municipales.
En el de Oír/r/ÉTía,—Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 18 de diciembre de 1915.—El ingeniero primero en­

cargado del servicio, /. Alderete.

Asujitos despachados en las ojicinas durante los dias 
del 9 ai 15 de diciembre de 1915,

Interior,
Presupuestos, 3; permisos especiales de la Compañía del gas, 

53; instancias registradas e informadas solicitando licencia para 
apertura de calas, 19; asuntos tramitados, 69; oficios para recep­
ción de materiales, 25; listas de jornales, 42; importe de jornales 
satisfechos en la semana anterior, 17.475*75 pesetas; oficios de 
altas y bajas de obreros enfermos, 9.
Ensancha,

Asuntos, 26; presupuestos remitidos, 6; pliegos de condicio­
nes; 2; citaciones para recepción de materiales, 32; certificacio­
nes, 52; partes diarios de calas, 7; listas de jornales, 5; relaciones 
de calas, 15; importe de las listas, 34.194*88 pesetas.

Madrid, 18 de diciembre de 1915. — El ingeniero director, 
P, Núñez Granés. .

Contrata general de pavimentación.
Pavimentación: Bola (terminada), Torija, Fomento, Guillermo 

Rolland, plaza de los Ministerios y Genova (próxima a termi­
narse).

Aceras: Mendizábal y Buen Suceso.
Madrid. 18 de diciembre de 1915.—El ingeniero encargado de 

las obras, Rogelio Sol.

E N S ^ C  H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
los dias del 9 al 15 de diciembre de 19/5.

Aceras.
Conservación: Caracas, Nicasio Gallego, Fuencarral, Rosa­

les, Trafalgar, Fernández de la Hoz, Zurbano, Herraosilla y pa­
seo de los Pontones.

Tapado de calas en varias calles.
Empedrados.

Conservación: Caracas, Nicasio Gallego, Fuencarral, Alberto 
Aguilera, paseo de Ronda, Zurbano, Goya, Claudio Coello, Pinar, 
Lista, paseo de Santa María de la Cabeza, Fray Luis de León, 
Palos de Moguer y paseo de las Delicias.

Tapado de calas en varias calles.
Caminos.

Obra nueva: Alenza, Magallanes, Fernando el Católico, Ca­
racas, García de Paredes, Velázquez, Don Ramón de la Cruz, 
Tortosa y Linneo.

Conservación: Fernando el Católico, Caracas, García de Pa­
redes, Pinar, ronda de Vallecas, paseo de Ronda, Sagasta, Ve­
lázquez, paseo de los Pontones y ronda de Vallecas.

Tapado de calas en varias calles.
Talleres. .

En el de fragua.—Agüzaáo de punteros, picos, clavos y demás 
herramientas.

En el de cnr,D//2fenúf.-Construcción y reparación de carretillas 
y arreglo de carros de mano.

En el de oú/r/er/íí.—Arreglando los tejados del taller.
En el de pintura.—Emtmáo carretillas.

Máquinas.
La t)üm. 3, en la primera zona, los días 8, 9, 10, 11 y 13. 
Madrid, 16 de diciembre de 1915,—El ingeniero jefe del servi­

cio, losé CasusQ.

F O N T A N E R Í A  A L C A N T A R I L L A S

Obras ejecutadas y  en curso de ejectición durante los dias 
del 7 al 14 de diciembre de 1915.

Por administración.
Thí'm'fis.—Reparaciones: Abascal, Alcalá, Cadarso, Caridad, 

Claudio Coello, Ferrer del Rio, General Ricardos, Lista, Falen­
cia, Principe, San Bernardo, Villaamil, carreteras de Extrema­
dura, Getafe y Toledo, paseos del Comandante Portea y Melan­
cólicos y ronda de Vallecas.

Bocas de r/e^o.—Reparaciones; Matadero de vacas.
Tnen/es. —Reparaciones: Alfonso XII, Californias, Caridad, 

Lista, Peñuelas, Solana, Tres Peces y plaza de Santa Bárbara,
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í/rírtíznos.—Reparaciones: Alcalá, Amaniel, Luchana, callejón 
del Perro y plazas de las Cortes y Mostenses.

v4ósorÍief/í r05.—Reparaciones: Miguel Angel, Noviciado, San 
Andrés, Toledo, travesía del Fiícar, plaza del Dos de Mayo y 
paseo del Prado,
Talleres. ,

Afecría/co,—Construcción de un husillo y un volante para la 
contramarcha de la máquina de herramientas y montaje de palo­
millas para la misma. _

Fundición.—Reparaciones en fuentes, Agustín Duran, Bravo 
Murillo, Juan de la Hoz, Los Mesejo y Panamá; construcción de 
basa para la barandilla de la escalera de la azotea, cajas para 
moldear y pasadores de metal.

Cozpi'///en'c.—Construcción de tableros, estantes  ̂arcas para 
herramientas, reparaciones en la primera Casa Consistorial, ofi­
cinas del ramo, cajones de la desembocadura de los puentes de 
las Ventas y Vallecas.

Í7zznrzz/c/(jríero.—Construcción de sandalias y mangas de riego. 
A’/Vz/zzrzz,—Fuentes, Bravo Murillo y Santa Engracia; urinario, 

plaza de Quevedo; marcado de piedras en el depósito del Canal, 
reparaciones de la primera Casa Consistorial y casilla de la Visita 
de la plaza de los Mostenses, una mesa y cajones de guarda.

Cerroycr/íz.—Reparación de urinarios, Nicasio Gallego y plaza 
de las Cortes; fuente, Bravo Murillo; construcción de tableros 
paro urinarios, herraje para la compuerta de la alcantarilla del 
gas, llaves de puerta para la Inspección de la Visita, cantoneras 
para arcas de herramienta, trampilla para absorbedero y tomas 
en zanja, preparación de bocas de riego y fuentes vecinales y lla­
ves de paso del viaje de Fuente la Reina.

Cfzzz/erztz, — Construcción de platillos de absorbedero, tapas 
de buzón y piloncillos de fuente, reparación de josas de bocas de 
riego y colocación de varias tapas y trampillas.

Vidriería.—iÓñimv\o, plaza de las Cortes; confección de faro­
les de cuadrilla y arandelas de plomo y reparación de cajones de 
guarda.

■N
Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.842; ídem limpias, 332; objetos extraídos, S 
y reconocimiento de atarjeas, 22.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 139; ídem extraídos, 177; metros cúbicos ex­
traídos, 1.545; importe, 500'75 pesetas.

Licencias expedidas, 2; importe, 40 pesetas.

Importan los jornales pagados al personal de Fontanería Al­
cantarillas en la primera decena de diciembre:

Con cargo al presupuesto del Interior, 13,724‘10 pesetas.
Idem id. del Ensanche, 5.734‘50 pesetas.
Total, 19.458'60 pesetas. ,
Madrid, 15 de diciembre de 1915.—El arquitecto director, [osé 

de Lorite.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 7 al Jd de diciembre de 191b.

OBKAS POR CONCURSO 
Cuenca de la  Castellana (vertiente Este).

Construcción de a{cantariliado.—Vi‘\.ê o de León, Lista, Nar­
váez, Principe de V'ergara, General Porlier, Genera! Pardiñas, 
Antonio Acuña, Jorge Juan, López de Rueda, Duque de Sexto, 
Maldonadü, Alcalá, Áyala, Alcántara, Hermosilla y Torrijos.

Cuenca de Madrid Moderno.
Construcción de alcantarillado.— Ayala, paseo de 

" Ronda y Alcalá.
Cuenca de la  Castellana (vertiente Oeste).

Construcción de alcantarillado.—Trafalgar, General Martí­
nez Campos, General Alvarez de Castro, Viríato, Virtudes, Pon­
ce de León, García de Paredes. Santa Engracia y paseo de la 
Castellana.
Cuenca de Arenal-Torlja.

Reparación y mejora del alcantaritíado.— Roma­
nos, Mariana Pineda, Arrieta, Postigo de San Martín, Preciados, 
Carmen, Alcalá y Puerta del Sol,

Reco nstrucción de alean tari liado .—Tudescos.

Cuenca de la  Cárcel Modelo.
Construcción del co7ectoz-.—Arroyo de San Bernardino.

Vertiente aislada de las Delíelas.
Construcción del colector.—Vasera de las Delicias.
Madrid, 14 de diciembre de 1915,—El arquitecto director,/os¿ 

de Lorite. P

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el personal de la Bridada de Obreros 
Bomberos, durante la semana. ,

Obras en e/eczzcíd/z.—Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma y calle de Bailón, obras de albaflüería; mercado de la Cebada, 
obras de carpintería de armar; mercado de ios Mostenses, obras 
de carpintería de armar y pintura; Sandoval, 5, descombrado del 
solar; Cerámica de la Mondoa, obras de albaflilería y carpintería 
de armar. .

Servicio de guardas.— el taller de la Brigada, calle de Ni­
colás María Rivero y solar de la calle de Sandoval, 5. 

Ordenanzas.—'En las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 18 de diciembre de 1915',—El arquitecto decano,/’erfz'o 

Dominguez Ayer di.
E.vpedientes informados.

Primera secelón del Intenlop.
Expedientes informados, 40,
Reconocimientos, 28.
Madrid, 17 de diciembre de 1915.—El arquitecto déla sección, 

julio M. Zapata.
Segunda sseelón^

Obras de reforma y reparación.—Conáz. de Romanones,2 y 15; 
Corredera Baja de San Pablo, i y carrera de San Jerónimo, 15. 

Á*eíJoco.-Victoria, 1.
Apertura de establecimientos.—F\xenzarr3\, 23, sastrería; Pre­

ciados, 5, casa de viajeros; plaza del Progreso, 17, venta de dulces 
y pasteles y Jardines, 21, frutería. _

Renovación de licencia de apertura.— 2, carpintería.
- Denuncia de hundimiento .—ConcípCtón Jerónima, 23.
Partes de dirección facultativa de obras.—Vez, 7; Carretas, 3; 

Jardines, 1; Conde de Romanones, 2 y  15; Cruz, 8 y 10; Corredera 
Baja de San Pablo, 1 y Victoria, 1, _

Certificaciones de seguridad de Q/zrínmz'os.—Hileras, 9 y 11; 
Hortaleza, 9; Carretas, 3; Jardines, 1; Cruz, 8 y 10 y Puerta del 
Sol, 15. _ _

Reconocimientos, 8.
Además se ha procedido al levantamiento del plano del solar 

números 9 y 11 de la calle deTetuány a la rectificación del Inven­
tario general de Propiedades de la Villa,

Madrid, Í8 de diciembre de 1915.—El arquitecto de la sección, 
fosé López Sallaberry.
Tereera seedón.

Certificación de andamias.—kgüsWn Durán, 24 y Bárbara de 
Braganza, 10 y 20.
. Licencias de apertura y. de renovación.—Vópez de Hoyos, 72, 
131 moderno, 35 antiguo y 140 moderno; Francisco Zea, 2; Cons­
tancia, 13; avenida del Conde de Peñalver, 73; Jesús del Valle, 21; 
Corredera Alta, 14, portal; San Bartolomé, 27; Espíritu Santo, 15 
y 17; Zabaleta, 3; Pilar de Zaragoza (antes Ferrer del Río y Car­
tagena); Barquillo, 5; plaza de las Salesas, 10; Escoria!, 6; Ore­
llana, 17; Barceló, 3; Alonso Heredia, 17 y Almirante, 2 y 22. 

Parte de dirección de oízrcs .-Bárbara de Braganza, 10, 
Asuntos varios.—Cartagena, 17; Alcalá, 167 moderno; plaza 

de San Ildefonso, 3; Pelayo, 40; Justiniano, 7 y Luis Cabrera, 33, 
Servicio de campo, 1.
Reconocimientos, 42.
Madrid, 13 de diciembre de 1915.—El arquitecto de la sección, 

Pedro Domínguez Ayerdi. ^

Cuarta sección.
Expedientes informados, 42.
Reconocimientos practicados, 35.
Madrid, 17 de diciembre de 1915.—El arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda,
Quinta sección. '

Expedientes informados, 45.
Reconocimientos hechos, 39.
Madrid, 16 de diciembre de 1915,—El arquitecto de la sección, 

Alberto Aíbiñana.



Primera sección del Ensanehe.
Tira de cuerdas, 2; varias horas de trabajo de campo; expe­

diente de e^ropiacióii, 1; ídem para obras de construcción, 3; 
ídem para (d. de reforma, 7; ídem para alquilar finca, 1; ídem para 
instalar motor, 1; ídem para establecimientos industriales, 7; reco­
nocimientos, 1 ].

Madrid, 18de diciembre de 1915.—El arquitecto de la sección, 
Lorenzo Gallego.
Segunda seeelón.

'í''■abajos de campo, varias horas; ídem de delineación, 12; cer­
tificaciones de expropiación, 2; ídem de apropiación, 1; tira de 
cuerdas, 4; obras nuevas, 3; ídem de reforma, 6; ídem de amplia­
ción, 1;_ ídem de pintura y revoco, 1 ; licencias para alquilar fin­
cas, 2; instalación de calderas de calefacción, 1; partes de rectifi­
cación de obras, 9; certificaciones facultativas, 3; impuesto de in­
quilinato, 1; establecimientos industriales, 13; incidencias, 20; re­
conocimientos,' 54, ■

Madrid, 16 de diciembre de 1915.—El arquitecto de la sección, 
Rafael Ripollés.
Tepeera sección.

Confección de planos, 8; tira de cuerdas, 2; obra nueva, 1, 
Ucencias de alquilar, 2; direcciones facultativas, 3; estableciinien- 
fos industriales, 3; incidencias, 2; reconocimientos, 9,

Madrid, 18 de diciembre de 1915,—El arquitecto de la sección, 
Lorenzo Gallego.

Reforma de la  prolongación de la calle de Preciados y  en­
lace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá.

Durante la semana áltima, se continuaron las obras de insta­
lación de alumbrado eléctrico en la avenida del Conde de Pañal- 
ver, y las de explanación de la segunda sección para su unión 
con la relacionada avenida del Conde de Penal ver.

Madrid, 18 de diciembre de 1915.—El inspector facultativo, 
osé López Sallaberry. ■

C E M E N T E R I O S
Necrópolis del Este,

Construcción de los pórticos.
Asiento de cantería en e! depósito particular de cadáveres. 
Obras de construcción de sepulturas de segunda clase en los 

cuarteles 50, 51 y 53.
Desmontes de la zona de defensa.
Terraplenes entre los cuarteles 8, 10, 12 y 14.
Medición déla obra ejecutada.
Madrid, 17 de diciembre de 1915. — El arquitecto, Francisco 

García Nana.

SECCIÓN FA CO LTA TIV A  D E P R O PIED A D E S DE LA VILLA

Obras en ejecución durante los dias del 13 al 18 de diciembre
de 19 5.

Obras del ngevo Matadero.

Portería e Intervención del Mercado de /raóo/o.—Obras inte­
riores.

Pabellón de Administración.—Consirnzúón de cubiertas, tabi­
ques, guarnecidos, recibidos de cercos y montaje de armadura 
metálica.

Establos de rnicuno,—Construcción de cubiertas de rasilla y 
teja; colocación de pesebres y tuberías de agua.

Saneamiento ^e/iera/.—Construcción de absorbederos y ar­
quetas, sifones, colocación de tuberías para el agua y bocas de 
riego en diversos sitios de la obra.

Pavimentos de Cíí//es.—Tendido de capa de hormigón y colo­
cación de encintado en diversos sitios de la obra.
Tercer Asilo de Alcalá de Henares.

Construcción de retretes, solado y blanqueo en diversos si­
tios de la obra.
Eseuelas al aire libre en la  Dehesa de la  Villa.

Construcción de muros de pabellones números 1 .“, 2.” y 3.” 
Primera Casa Consistorial.

Obras de decorado en el despacho del Sr, Secretario general. 
Trabajos realizados en la  ofleina.

Delineación de planos para el nuevo pabellón del Asilo de San­
ta Cristina; informe despachado, 1; oficio, I.

Madrid, 18 de diciembre de 1915.—El arquitecto de Propieda­
des de la Villa, Luis Bellido.

POLICIA URBANA

D I R E C C I O N  D E L  A L U M B R A D O  P Ú B L I C O

Servicio de compndmción del gas dei alumbrado público, 
efectuado en el Gabinete Fotomètrico, durante los días 
del 9 al 15 de diciembre de 1915.

Número de experimentos practicados...............................  45
Oscilaciones dei tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros.............................. 99‘45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros............................... 100‘68
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros..............................................................  99‘92
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros......................................... 03‘2
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros.......................................... 24‘6
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetros.......... 68
Oscilación de la presión en el manómetro de! gabinete 

durante los experimentos, mínima, milímetros...........  66
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía íiidrógeno sulfurado.
Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de los inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante dos mil veinte horas y trenta minutos; 
y el alumbrado público ha lucido en los diez distritos de esta Ca­
pital, desde las cinco horas y diez minutos de la tarde hasta las 
seis horas y veinte minutos de la madrugada.

Además, se ha propuesto a ia Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía dei gas por valor de 44375 pesetas, impor­
te de 1.775 faroles, que según partes de dichos inspectores, han 
lucido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 16 de diciembre de 1915.—El jefe del servicio, ). Gar­
cía Tejero.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y  servicios prestados en los día.s del 11 al 16 
de diciembre de 1915. ■

Denunelas.

Distritos.—Cexdto, 76; Hospicio, 47; Chamberí, 48; Bueña- 
vista, 55; Congreso, 8; Hospital, 17; Inclusa, 48; Latina, 30; Pala­
cio, 52; Universidad, 55, Tota!, 436.
Servicios.

Distritos.—Centro, 10; Hospicio, 11; Chamberí, 4; Buenavis- 
ta, 4; Congreso, 12; Inclusa, 21; Latina, 17; Palacio, 11; Universi­
dad, 8. Total, 9S.

I N S P E C C I O N  G E N E R A L  DE C A R R U A J E S

Servicios de la semana anterior.
Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 5; ídem id. expe­

didas por duplicado, 3; ídem id, renovadas, 1; informes al exce­
lentísimo Sr, Alcalde Presidente, 3; ídem a los Juzgadas munici­
pales, 2; carnets para conductores de automóviles,' 3; denuncias 
por faltas al reglamento de Carruajes, 25; oficios dirigidos a la 
«Unión de Cocheros», 1; altas y bajas de cocheros, 53; volantes 
de citación, 45.

Nota. El día 9 de! actual, se hizo entrega al Sr. Marqués de 
Olivares de un trípode metálico negro, que se dejó olvidado en el 
coche de plaza mím. 547.

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, durante 
la semana del 9 al 15 de diciembre de 1915.

Ineendios.
Día 9, Fuentes, 9; se recibió el aviso a las nueve horas y cin­

cuenta minutos, y se terminó a las diez horas y diez minutos; mo­
tivó el servicio la quema de un trozo de puerta.

Día 9, Malasaña, 29; se recibió el aviso a las diez y ocho ho-
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ras y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y nueve horas; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dtü 13, San Bernardino, 22; se recibió e¡ aviso a las once ho­
ras y diez minutos, y se terminó a las once horas y treinta minu­
tos; motivó el servicio la misma causa que el anterior, _

Día 14, Corredera Baja, 30; se recibió el aviso a las seis ho­
ras y treinta y cinco minutos, y se terminó a las seis horas y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio la quema de un trozo de enta­
rimado. ,

Día 14, Presidencia del Consejo de Ministros; se recibió el 
aviso a las ocho horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a 
las nueve horas; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 14, Tudescos, 27; se recibió el aviso a las veintidós horas 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a la una y cuarenta mi­

nutos; motivó el servicio el incendio de pies derechos, carreras 
y maderos de Ipiso. .

Día 15, carrera de San Jerónimo, 47; se recibió el aviso a las 
nueve horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las once 
horas y veinte minutos; motivó el servició ¡e! incendio de un pie 
derecho. , ,,

Día 15; Huertas, 3; se recibió el aviso a !as veinte horas y diez 
minutos, y se terminó a las veinte horas y veinte minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el arquitecto jefe, 9; ídem íd. por los 
jefes de zona, 4; ídem íd. por los capataces, 2. Total, 15,

Madrid, 16 de diciembre de 1915.—El arquitecto jefe, ¡osé Mo­
nasterio.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

¡átelos, Disltas y comisos verificados en los días del II al 17 de diciembre de 1916.

I O I S T I Î .T T O S
TOTALES

Denuncias.
Ctotrf Bijpidi. Cbiniiuí. BgtniílEti. CtIlíffH. Be&pilil ImliisD. lltÍDt. PalMii. Diimsidtd.

Por infracción de las Ordenanzas
39 » es JÏ » y> » » » 6 l io

Por ídem'íd. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela- > > > » » » » » > »

Por ídem id. de la ley del Descan­
so dominical................................. % ï> » » » ' » J> y> » »

Total......................... 39 » 65 » » y> y> y> 6 l io

Juicios.
28» Ï) 28 » y> » » » » >

» » T> » y> » »
15SrjhrpflP.Mos................. ................ » » 15 » » » » »

» » » » » » »
» » y> » ?> » » » » »

36Pendientes....................................... » » 36 y> y> » » » Í>

Total......................... » )> 79 » ?» » » » 79

Importe de las multas impuestas, 
pesetas......................................... » » 58 » » » » y> > 58

BENEFICENCIA

C A S A S  D E  S O C O R R O

G O l S r ñ X J L T  A S  £ 1 S Ï = J B C Z  A 3 L . S S

DISTRITO DE PALACIO

Resumen de servicios en el mes de octubre de I9i5.

CONSULTA DE GINECOLOGÍA
Enfermas en tratamiento.. ...............................................  100
Enfermas nuevas......................................................  00

Total..................    190

Altas curadas........................................................................
Operadas.................................................................^ ^

Q u e d a n .................................................................. 102

Operaciones practicadas.
L egradas.............................................................................  4
Histercelmia abdominal........... ' ............................... 1
Coípotomia per hematocele. ......................................    1

Total.............................   6

Enfermedades de la  g a rg an ta , nariz y oídos.
y Garganta..................  79

Enfermos inscriptos de...............  Oídos
( Nariz.

31
18

Total. 128

j Garganta...................  632
Asistencias o curas d e ................ Oídos........................  2 ^

‘ Nariz........................... 144

Total....... ................... ..........................  1 '024

Operaciones practicadas,
Amigdalotomías 
Extirpación de vegetaciones 
Turbincetomias y pólipos 
Trepanación mastoidea.

Total

Enfermedades de la  boca y dientes.
Días de consulta...................................................................  1̂

Extracciones dentarias  ..................................................... 1-1'9

Curas.......................................................................... ...........  82

Enfermedades de la boca.....................................................
Operaciones ................................. ...............  ̂ • ..............

Total de asistencias..............................  1 -425
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i n s t i t u c i ó n  MUNICIPAL ÜE PUERICULTURA 

Consulta de niños.—Gota de leehe. 

CENTRAL 

Niños ingresados.
Niños vacunados...........  ..................................................
En consulta general............................................................
En gota de leche.....................................................
En lactancia vigilada.....................................................................i n

Número de consultas.
En consulta genera!............................................................  320
En gota de leche........................................-..................\\\\  348
En lactancia vigilada............................................................ 407

90
87
32

Pesadas efectuadas.
En gota de lech e ..................................................................  311
En lactancia vigilada............................................................  306
Operaciones................................................................i ! 7

T o t a l  d e  s e r v ic io s 2.079

Litros de leche suministrados....................................... 4,329‘410
Numero de biberones repartidos.....................................  ' 26.090

SUCURSAL DEL SUR 

Niños ingresados.
41
41
27

En consulta general. ...............................
En gota de leche........................................... ”
En lactancia vigilada........................................

Número de consultas.
En consulta general.............................................   orq
En p t a  de leche...........................................................\  , 371
En lactancia vigilada....................................................., , [ 357

Pesadas efectuadas.
En gota de leche.......................................................................  325
En lactancia vigilada................................................................  243
Operaciones..................................................................................... 1 ]

Total de servicios................................ ] ,684

Litros de leche suministrados...........................................  4.067‘225
Nümero de biberones repartidos.....................................  23.047

SUCURSAL DEL NORTE 

Niños ingresados.
En consulta general •.
En gota de leche........
En lactancia vigilada.

24
31
27

Número de consultas.
En consulta general ■ ......................................................... 153
En gota de leche........................................................ 393
En lactancia vigilada...................................................* ’ , 37]

En gota de leche . 
En lactancia vigilada. 
Operaciones..............

Pesadas efectuadas.
328
270

2
T otal de servicios..............................  ] .599

Litros de leche suministrados........... ..............................3.619‘125
Número de biberones repartidos.....................................  23.900

Niños vacunados —  
En consulta general. 
En gota de leche. . . .  
En lactancia vigilada.

SUCURSAL DEL ESTE 

Niños ingresados
39
14
27
30

Suma y sigue.

Suma anterior..................

Número de consultas.
lio

En consulta general..........................    47
En gota de leche..................................................................  314
En lactancia vigilada...................................      7̂9

Pesadas efectuadas.
En gota de leche..................................................................  227
En lactancia vigilada............................................................  140

Tot.al de servicios.............................. 1.017

Litros de leche suministrados.......................................... 2.U 5‘355
Numero de biberones repartidos.....................................  13.265

DISTRITO DEL CONGRESO

CONSULTA DE NEUROLOGÍA Y GABINETE ELECTROTERÁPICO 

Consulta diaria.

SePvicios prestados durante el mes de octubre de 1915.
Enfermos ingresados en el mes.........................................  95
Número de enfermos que asisten diariamente (término 

medio) ..............................................................................  92

Ciase de corrientes.. .

Galvánicas............... .
Farádicas,.................
Galvano-farádicas..
Estáticas...................
Alta tensión..............
Masaje vibratorio.. , .

336
398
298
418
114
94

To ta l ........................................... i.ess

En esta consulta se asiste además a enfermos de diversos pa­
decimientos nerviosos, a los cuaies no se aplica e! tratamiento 
eléctrico, por no estar en ellos indicado.

DISTRITO DEL HOSPICIO

oftalmología

Servicios prestados durante el mes de octubre de 19í5.

Enfermos asistidos.

ENFERMOS Varones. Hembras. Total,

Ingresados................................................ 32 67En tratamiento......................................... 3 5 7

T o t a l ................................ 40 7 4

Localización de las enfermedades y resultados obtenidos.

l io

LOCALIZACIÓN

Ocnpeo.Ou*

>
<
5Tn»Oifi

W
65 ^
0  {t «
■ E.

ES TOTAL

Párpados.................................... s » b 7 15Vías lagrimales____ _______ » ■ 4 4
Conjuntiva................................ 6 b 19 25Cárnea............ ........................
Iris................* *............. ........
Cristalino..............................

4
•

*
» » 1 20

Ï
1

1 0
2

1]Coroides..........................  . >
Retina y nervio óntico............ • » 5 5
Refracción................................ 5 » > * 5

T o t a i ....................... 33 > I» 51 74

Resumen de los servicios.
Asistencias...............................................................
Operaciones...........................................................
Reconocimientos oftalmoscópicos........................
Corrección de la agudeza visual con lentes . .

290
1
7
5

Total. 303



1280 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Servicios realizados por el personal faeultatlvo de

. Ejiistencia del mes anterior..................................
■S idem del actual.......................................................

■| l  T o t a l ..................................
*a ' -(U ( Curados.. ........... ...............................................
ut I AJíviados............... ........................................ —,2 J Muertos..*................... ............ .

""Ifc'anor" Orfenel"» I tenciapor.............. j xraalaciún al hospital.
^  Quedan en tratamiento......................... .............

T o t a l .............................  . -

Asistidos en consulta pü-i En la central.............
...............................................  Enlasucuraal...........

, , _____1 En la central.................................................

Reconocimiento de enaje-i En la central.............
nados....................................I En la sucursal............

. T o t a l ..................................

C  E  K T  H  O ■ I O S  I C I O

Existencia del mes anterior............. . .
Idem del actual........ ...............................

Curados... 
Aliviados, 
Muertos...

T o t a l ..........

Cesación de la asis-1 &^||n%L%u7eriores:::'
tencia por................) Traslación al hospital.

Quedan en tratamiento.............

T o t a l ..........

Asistidos en consulta pú-i En la central.............
bllca..................................... I En la sucursal............

, ,  , i En la central.............
Vacuiiados............................ j En la sucursal............
Recónocimiento de enaje-i En la central.............

¡in los.........- ..........................  En la sucursal...........

T otal........

Sexo. Estado, Temperamento.! Sexo. Estado. Temperamento. 1

tr
1
H

aekBíj"
n

CJH

rt9»
ja.

5*
&t»

m$»tk

1
t*Q

ÍZ
?

lltll. <1V
P

tu
1u«

ca

u

■O**BX O.
CQk*EfP«
tk

tü(k
<15* r» p Qr r

Tslal.

4 1 3 1 1 6 8 9 6 4 3 1 1 5 2 8
15 le 16 G 7 4 7 20 31 i32 31 98 19 6 11 SI 21 \ 53

17 22 20 9 10 5 8 20 39 94 37 32 22 7 12 96 93 61

g 14 u 3 8 4 5 13 22 10 91 17 12 2 7 11 13
1
2

31
1
42

1
1 Ì

1
1
k

1
>

1 2
I

3
l

k
k

1
4 4

k 1
3 »

k
2

1 a 1 r 3 > i » 1 > > » 1 k k k k >

1
4

k
] 1

4

k * > »
2 2 1

k
2 2

3

k
>
1

k
i

1
9

»
1 3

fi S l l 1 8 10 13 9 y 10 3 5 n 6 29

17 29 20 9 10 5 8 26 39 24 37 32 92 7 12 26 23 61

se 37
•

20
1

31 19
*
»

2
k
3

14
k

47 63
k

k
2

44
k

37

9

17
k

15'
k
•

19

1

94
*

33

l

69
«
2

) k k J » k k k ■
2 1 2 l k i 3 k 3 2 > 1 i k * 2 * 2
> * 3 ' > > k > * * * k *

45 60 42 41 92 25 73 105 53 81 79 40 22 25 52 57 134

H O M P I T A I . IS Í  CI< C S  A

Sexo. Estado. Temperamento. Sexo. Estadc Temperamento.'

»
Ot*

y
1 l |

Ck

Hbo
V

S'
Ou

»J
Pe«»
S■k

tt

ü
11k».

e*ü

Tota!. ■4»
Otk<p

tu

1

ca
<k

Ck
«■
Fl<
O

<
?í*
&

tí»
tJ
0

1  ü

tira
-4

O

g

s

Trini.

6
57

T p r
S3

2 2 3 1 9 13 47 37 53 90 11 10 5 60 84
80 41 13 28 16 93 137 134 120 153 73 98 52 39 163 254

63 87 09 43 15 31 17 102 150 181 137 90S 93 39 69 44 239 338

34 465 +4i 7
ae

1
10 le

2
10

1
52
5

SO
S

IOS
6

9+
7

140
10

45
9

17
1

34
4

29
5

139
4

209
13

H g ! 9 3 l 3 ! 9 13 9 6 8 3 4 2 4 9 15
 ̂ 4 1 S 2 1 2 l 8 11 2 4 2 3 1 k 5 1 6

. 1
5

k
4

l
1 2

k
G

k
1

>

2
1
1

k
6

l
' 9 18 19 5 16

k
9 n

»

1 18 30
! 11 17 21 5 2 4 9 22 28 38 34 41 24 7 11 * 61 72

. 63 87 99 43 15 17 109 150 181 137 206 93 39 62 44 232 338

. 174- 5NtS í?7fí 114 53 119 63 260 442 48 73 97 18 6 * 2 119 191

. 49 47 54 34 8 50 17 99 96 70 63 69 00 6 22 53 60 135
> > k > 1 •» t k • k k > k i > *

»
. 2

»
9

>

1
3

2
k

1 í 3 >

k
4 3

k
J 9

>

2
t
k k

k
4
1

k 4
1. 1 k 1 k * I > 1 l 1 » 1 k > k

289 404 423 193 77 1 901 lOl 391 693 303 296 375 173 51 84 104 411 599

Clasifleación y número de los aeeidentes

Fortuitos.......................................
A . ctJentes,. A mano airada..................... —

Voluntarios....................................
A.íi tencia a embriagados....................................

■ Sarampión...............................
Escarlatina.............................

I Coqueluche.............................

Tiíoideas.................................
glosas— ( Puerperales............................

¿ -, ! Palúdicas................................
«  ' Tuberculosis..........................
E i Otras........................................
■3 / Circulatorio........

I
in Comunes... í Cerebro espinal

I \  D igestivo.......  ■
Sin localizar.........................

. t Por traumatismo.

dENTRO

Afecciones. Por intoxicación..................

T otal.........................

NOSPICIQ

<1 n O
■ 4 O Central

5
o *k « p ■4

a 1t j
ta
9u

1.

54 98 I5S 41 73 114 32 42
23 35 58 37 18 z a 30 21

3 > k > 3 k *
59 5 64 n 16 27 2 k

1 k 1 * k 6 4

k • k 1 > 1 • »

> k k k k * 4 1
2 1 3 k k k 2 1

1 k > ■ 1 1 1 k

• > k k k > k k

> k 1 k k * k '

k > > k k 1 k

1 1 2 1 3 3 4 12
k k 3 1 4 2 1

4 6 16 10 11 91 24 18
k 1 > 1 1 l

1 l 2 ! 3 2 3
2 k 2 « ; 3 3 5
D 3 5 3 ( t 2 G
1 5 b 1 5 b 6 4
1 k 1 1 k l * 2

* , > ) k k k *

151 154 3ffi m 138 249 122 194

CKAMSErll BUENAVISTA

Central. Sucursal.

< a ■4 tí

R ? 5 Btk o'
1*

la ti

74 50 34 ■ 84 98 19 47
3 ; 42 73 33 91 54

> 1 k l « >
2 ' 16 5 23 3 k >

10 k « 5 7 19
2 2

* 1 3 2 k 1 l
5 ' k a t k » 3

3 k ) 2 4 fi
1 > • k 5 5 Ul

k t k k » k
k 10 1 1 34 1 2 3
■ 1 k k > Q 9 4
16 k k 5 3 8
3 ,3S 68 100 i * k

42 36 54 90 10 II 91
2 N > • k k i
5 30 26 56 P > k

f a t k 3 • >

8 3 2 le •18 1C 17 37
1( k a k » k

9 i 51 f ie in k * k

* * k * *
1 k

246'Í 294 391 615 101 94 105

■4 tí tí
3 5 Bm■3>u <k pf

82 52 1.31 5,9 4 9

8 7 15 ,57 23
1 2 k

• a v 1 0 3
> • •

I
, > k >
> k a k >
k k > P »
3 k k *
k 1 > » ►
k k > k

a k l k

k 4 4
8 3 11 fi l

1110 6 16 11
a 4 7 2 9
5 4 9 3 1
1 k 1 P 1

15 28 42 14 lO
1 1 * 10

4 5 9 k

• * » * *

136 IOS 945 17C 109

CONGRESO

Central. Sucursal.

285,

113
27 49
5

S3

26

130 32

tí:r¡-i-
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Casas de Socorro durante el mes de octubre de 1915.

C H  /t. ni »  E  lE i I E C E N A V I S T A
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y enfermedades asistidos durante el mes.
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Servicios prestados poi las Casas de Socorro en la semana del 11 al 17 de diciembre de 1915.

F A C U L T A T IV O S

G L A S E  DEL S E R V IC IO

* X J X S X Ü I T O S

llcairt. Dtspltio. timinbeti. Üittoamli. CoD|[reso. GoEjiliL iDtiDíl. Lilisi. Paiitlg. GilKriidtd. T O T A L

Enfermos asistidos a domicilio....... » » » 19 » 62 24 65 35 29 234
Idem fd. en consulta general........... » » » 29 » 86 26 IOS 12 34 295Idem enfermedades de la mujer,. .. » » » » » » 114 1Í4Operaciones de la vista................... » » » » !>) » » yf
Idem garganta, nariz y oídos,, . . .  
Accidentes socorridos por ios Mé-

» » í» » » 162 162
dicos de guardia............................ » » » 41 •» 114 47 165 86 89 542Partos y abortos asistidos.............. » • » » 6 ■ » 4 » 1 y> 6 Í7Vacunaciones.................................... » >> » » » » » 3?

Revacunac iones................................. » » » » » » » »
Reconocimiento de enajenados....... » y> » ’ » 2 I 1 » » 4
Idem de cadáveres............................ » j> » 'd » 1 » » 1

»
2

Asistencia a incendios................... » » » » » » » » »

< T o t a l ............................... » » » 05 » 269 98 340 409 159 1.370

AD MIN IST RATI VOS

CLASE DE SOCORROS

Medicinas.......................................
Sanguijuelas..................................
Aparatos ortopédicos...................
Leche de cabras.............................
Idem de vacas,...............................
Gota de leche.................................
Pensiones de lactancia.................

Pan............................
Carne.........................

Víveres  ̂ Tocino.......................Víveres. Garbanzos................
I Arroz.........................
1 Bonos en metálico .,

Carbón............................................
i Jergones ..................

Colchones.................
Sábanas.....................
Mantas.......................
Bufandas..................

Camisetas................
Envolturas................
Chalecos de Bayona
Toqnilias...................
Vestidos....................

T o t a l ..........................

x J x e a - ' P i i T ' o s

CíDlro. Btspidt. Dltuiiiberí. BntniifiEli. CGa¡í(s(. lOEflIll. inclDsi. Latilii. Ftltdt. ¡nlimidad. TOTAL

13 26 167 40 28 . 282 265 173 141 69 1.204» » » » » » » »
3 2 5 2 5 4 4 » 4 3 32» » » » ■ » » » » »
3 » 2 » 4 6 3 3 14 35» » » >> » » » 2 870 2 870y> » » » » 9 » 9 » » 18» » 22 6 335 75 54 68 12 » 572» 22 6 335 75 54 12. > 572» » 22 6 335 75 54 68 Í2 y 572» » 22 6 335 75 54 68 12 > 572» J> )» » » y> » » » » »

» » » y> » » » »
» 22 6 XI » 68 12 » 108» » ¡O » » y> » »

» » » » » » »
» » » » » »
» » » » » » » » »

» » » > » » » » » »» » » » » » » » >» » » ;* » » » »
» » » » » » » » » »
» » » » 1 2 It » 3» » » » » » » » :»y> - » » » » 1Ò Tí » j»
» » » » » » » y> »

19 28 284 72 1.378 603 488 525 3.089 72 6.558

ABASTOS

Derechos recaudados en el Mercado de ganados por estancias y expedición de guias.

P E R Í O D O S

OXjA S E S  l o e  <3-X^JSrA.T>(D
IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 
a 0'15 

p e s e t a s .

Rastras 
de ganado 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 
a 0‘15 

p e s e t a s .

M ul ar  
a 0‘15 

pesetas.

A s n a l  
a OTO 

pesetas.

Carros
aO'25

pesetas.

Praebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

G af as  
a 030 

pesetas.

Día 8 de diciembre de 1915................ 36 » » » 7> » It » 5‘40Dfa 9 ....................................................... 45 » 11 75 33 15 1 5 36'20Día 10....................................................... 49 » » y> » » » » 7‘35Dfa 11....................................................... 24
Día 12....................................................... )> }> » x> » » »
Dfa 13....................................................... 29 1 » y> » » y> 4‘45
Dfa 14........................................................ 26 » » » » » » •» 3'GO

T o t a l ...................................... 209 1 11 75 33 15 1 5 60‘90
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A D M I N I S T R A C I Ó N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 8 al 14 de diciembre de 1915,
t¡ su comparación con igual periodo del año anterior.

BESES D eQOLI.A OAS E S  LA 

IBM ASA V EN 10 UAL PEH ÍO nO  

UEL a Ro  a n t e r i o r

1 9 1 5 .................................
1914.....................................

R E S E S K I L O G R A M O S - Ingresos
por

d e g ü e l l o
Pesetas.Vacas. Terneras, Lanares. Lechales. Cerda. Vacas. T erneras. Lanares. Lechales. Cerda.

1.510
1.442

600
640

2.372
1.922

i
23

2.949
1,313

260.948
203.734

E7.825
30.942

98.934
94.142

3
85

282.944
267.163

16 815*90 
15.389*10

Diferencia.{ iStnis'.:

B ESES OEOOLLADAS EN EL 
a Ro  V SU CO.M PA RA ClÍN

1915.............................. .
1914..................... ............-,

68
> *40

650
> . *22

1.636
> 2,766 12.4*17

4.7B2
» 82

15.081 1.526'BO
»

70.608
71.152

99.195
32.5ffi

261.105
328.813

1.153
11.051

39.652
38.016

12.011.780
12.010.073

1.322.017
1.508.924

2.357.678
3.162.000

6.409
70.690

3.931.138
3.636.768

550.537*80
580.159*30

Diferencia^ M4 , 3.387 67,708 9.898
1,636 1.767

» 186.¿6 804-¿2
...

64.¿1
994,370

* 29.62*1*50

Precio del panado.—̂ } precio del kilogramo en la semana fue de 1‘74 a 1'86 pesetas el vacuno; de 1‘85 a S el lanar y  de l'TB a l'SO el de cerda.
Procedencia del ganado,—De Asturias, 300 vacas y 233 terneras; Galicia, 360 vacas y 377 terneras; Salamanca, 220 vacas; Avila, 295 vacas; Segovia, 135 

vacas y 645 cerdos; Toledo, 1.S65 lanares y 894 cerdos; Badajoz, 708 lanares y 1,410 cerdos,
/fases InatllUadas al auemadero—Macas, 2\ lanares, i  y cerdos, 6.

Precio medio en plaza, en los dias del 12 al 18 de diciembre de 1915, 
de los artículos que a continuación se expresa:

ARTÍCULOS

Mercado
de

la Cebada.

Mercado 
de los 

Mostenses.
Bn pl aza.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

CARNES V GRASAS
2*40 2 9*(B

Chorizos, docena.......................................
4*50

4*50
4*50

3
4

3 2*80 4
2*10
2*75Manteca, Idem................................... ........

Ternera, Idem...........................................
>

3i
2*20
3

Tocino Fresco, ídem— ............ ..............
2**40 2*40

2**20-
9*40

2*60 2*80 2*15
AVES Y CAZA

3*25 3
3 4 3*50

•
• g 8
> 3'50 3

2*50 2*50
3 3*75
2*50 2*75

PESCADOS V MARISCOS
1 0*90 1

1*25
2*502*50* 1*75 1*50

Bacalao fresco, idem...............................
rs5 1**65

l*æ
1*40

i 1
2*50 275 3

1*25
0*65

k » 1*50
175 2 1*50

rso
» 1*50 1*20

3 •
1‘60 1*50

4 • 3
> t 5

2‘50 -3 3
9 4 3
1 2 2

2*252
1*50

2 l'GO 2
1*50

* I
Percebes, idem.......................................... 1‘20

175
>

2
1
2

9*75 2*50. , 1*50 1*25
Rodaballos, Idem.......................................

2 3
k

2
1‘20 1*40 rao

1
LEOüMflRESj FRUTAS Y VERDURAS

>
» • 0*75» •

* 2
0'22
4‘5D

0*25
4

Frutas, kiíOA.................................... *........ » ono •

ARTÍCULOS

Garbanzos, kilo........................ -
Guisantes, ídem...............................
Habas, ídem...............................—
Judías secas, ídem ..........................
Judías verdes, ídem........................
Lechugas, docena...........................
Lentejas, kilo...................................
Limones, ciento...............  .............
Lombardas, docena.........................
Naranjas, ciento ...........................
Nueces, kilo.....................................
Manzanas, ídem..............................
Peras, ídem ....................................
Patatas, Idem..................................
Pimientos, ciento..........................
Plátanos, ca ja ...............................
Tomates, kilo.........  ....................
Uvas, Ídem.................................. ■
Verduras, Idem...............................

COMBUSTIBLES V LiqUIDOS

Aceite, litro...........  ......................
Alcohol, ídem.................................
Garbín de cok, quintal,...............
Garbín mineral, ídem...................
Garbín vegeta!, ídem...................
Leche, litro......................................
Petróleo, ídem...............................
Vino, ídem.......................................

Azúcar, kilo.......................
Huevos, ciento..................
Jabín, kilo..........................
Pan, libreta ......................
Pan, pieza de kilo............
Pan francés, pieza...........
PandeViena,  Idem.........
Panecillo de 200 gramos.. 
Panecillo pequeño..........

Mercado
de

la Cebada, 

Pesetas.

Mercado 
de los 

Vlostenses,

Pesetas,

» *
k »
* k
k »

0*60 >
0*60 k

3* >

5*
0*80 *

* >
k >

0*20 >
6 *

0**35 •
0*60 *

k 0*40

, » >

 ̂ k >
> •

>
, > 

•
k

k
k

, •
. 16 16

k

. 0**90 k

> k

k

1 >

Pesetas.

0'85
0‘75
0'35
0'80
075
0*75
0‘80
4
4
4
0*70

0*205
15o*æ
0*75

1*10l*æ
4*50
3*75
6
0*50
0*90
0*40

1*10
16*50

0*80
0*96
0*50
0*10
0*10
0*10

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 26 de noviembre al 2 de diciembre de 19Í5, 

y en igual periodo det quinquenio anterior.

CEMENTERIOS

Nuestra Señora de la Almudena —
San Justo................................................
San Lorenzo..........................................
Santa María..........................................
San Isidro...............................................
Civil.........................................................

Fetos inhumados en el de Nuestra 
Señora de la Almudena.............

INHUMACIONES
—

1915. 1914. 1913. 1912. 1911. 1910.

227
11
11
6
5
9

271
12
11
8
6
3

937
8

i5
8
3
3

290
17
8
8
3
1

218
8

¡2
1
3
1

207
5

15
4
3
7

269 311 974 327 243 241

18 28 30 37 25 18

IMPRENTA MUNICIPAL


